
AJUNTAMENT DE

Paterna

NÚM.3/2017

ACTA DE LA SESIÓN  ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO 
EL MIÉRCOLES 22 DE FEBRERO DE 2017

SEÑORES ASISTENTES

ALCALDE-PRESIDENTE
D. Juan Antonio Sagredo Marco

GRUPO SOCIALISTA

TENIENTES DE ALCALDE

Dª. Nuria Campos Moragón
Dª. Eva Pérez López
D. Julio Fernández Piqueras

CONCEJALES

Dª. Francisca Periche Chinillach
D. José Manuel Mora Zamora

GRUPO POPULAR

CONCEJALES

Dª. Elena Martínez Guillem
Dª. Mª Ángeles Salvador López
D. Vicente Sales Sahuquillo
Dª. Flor María Villajos Rodríguez
D. Juan Sánchez Mancebo.
Dª. Marisa Ferré Cortés

GRUPO COMPROMIS PER PATERNA

TENIENTES DE ALCALDE

D. Juan Manuel Ramón Paul
Dª. Neus Herrero Sebastián
D. Carles Martí Balaguer

CONCEJALES

Dª. Carmen Gayá Ballester
Dª. Mª Dolores Guillem Periche
D. Santiago Lucas Lerma

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00
1 www.paterna.es

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 

ACTA 3_17 Para verificar el documento acceder a: https://sedepaterna.sede.dival.es/opencms/opencms/index.html
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AJUNTAMENT DE

Paterna

GRUPO CIUDADANOS  PATERNA

CONCEJALES

D. Jorge Jesús Ibáñez Benlloch
D. Jorge Ochando Cantero
D. Miguel García Saiz
Dª. Laura Almagro Juan

GRUPO PATERNA SI PUEDE

CONCEJALES

D. Frederic Ferri i Gómez
D. Beatriz Serrano Nieto

GRUPO ESQUERRA UNIDA DEL PAÍS VALENCIÀ

CONCEJALES

D. Francisco Javier Parra Molina

INTERVENTOR ACCTAL. 
D. Francisco Berga Martínez

SECRETARIA
Dña. Teresa Moran Paniagua

OFICIAL MAYOR
D. Jorge Vicente Vera Gil

ORDEN DEL DÍA

1º.-OFICINA DE SECRETARÍA.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LAS SESIONES 
ANTERIORES, Nº1 Y 2/2017, DE 23 Y 25 DE ENERO, RESPECTIVAMENTE.

2º.-OFICINA  DE  SECRETARÍA.-  DISPOSICIONES  Y  CORRESPONDENCIA.- 
DACIÓN  CUENTA  DE  DISPOSICIONES  OFICIALES  DEL  ESTADO,  COMUNIDAD 
AUTÓNOMA Y PROVINCIA. 

3º.-OFICINA  DE  SECRETARIA.-  DACIÓN  CUENTA  Y  EJECUCIÓN,  EN  SU 
CASO, DE SENTENCIAS Y AUTOS.

ASESORÍA JURÍDICA

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00
2 www.paterna.es

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 

ACTA 3_17 Para verificar el documento acceder a: https://sedepaterna.sede.dival.es/opencms/opencms/index.html
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AJUNTAMENT DE

Paterna

I)DACIÓN  CUENTA  DEL  AUTO  Nº  14/17,  DE  VEINTISÉIS  DE  ENERO, 
DICTADO POR EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº SEIS DE 
VALENCIA, POR EL QUE SE ACUERDA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE RECURSO, 
PROCEDIMIENTO ABREVIADO Nº 199/16, INTERPUESTO POR ZURICH INSURANCE 
CONTRA LA DESESTIMACIÓN POR SILENCIO ADMINISTRATIVO DE LA RECLAMACIÓN 
POR RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL POR DAÑOS MATERIALES EN EL VEHÍCULO 
DEL ACTOR CAUSADOS POR LA CAÍDA DE UN ÁRBOL DE PROPIEDAD MUNICIPAL EN 
LA CALLE 431 DE ESTE TÉRMINO MUNICIPAL, SIN EXPRESA IMPOSICIÓN DE LAS 
COSTAS PROCESALES Y CON INDICACIÓN DE QUE DICHO AUTO HA ALCANZADO 
FIRMEZA (ASESORÍA JURÍDICA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, CLASIFICACIÓN 
2.3.3., EXPTE. 60/15).

II)DACIÓN  CUENTA  DE  LA  SENTENCIA  Nº  340/16,  DE  DIECISÉIS  DE 
DICIEMBRE, DICTADA POR EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 
SEIS  DE  VALENCIA,  POR  LA  QUE  SE  ESTIMA EL  RECURSO  CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO, PROCEDIMIENTO ABREVIADO Nº 128/16, INTERPUESTO POR ANA 
GARRIDO GARRIDO CONTRA LA DESESTIMACIÓN PRESUNTA DE LA RECLAMACIÓN DE 
DAÑOS  FORMULADA  POR  LA  ACTORA  COMO  CONSECUENCIA  DE  LA  CAÍDA  CON 
MOTOCICLETA DE SU PROPIEDAD CUANDO CIRCULABA POR LA AVDA. EUROPA DE 
ESTE TÉRMINO MUNICIPAL POR LA EXISTENCIA DE UN GRAN SOCAVÓN EN LA 
CALZADA,  CON  EXPRESA  IMPOSICIÓN  DE  LAS  COSTAS  PROCESALES  AL 
AYUNTAMIENTO Y CON INDICACIÓN DE QUE CONTRA DICHA SENTENCIA NO CABE 
RECURSO (ASESORÍA JURÍDICA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, CLASIFICACIÓN 
2.3.3., EXPTE. 61/15).

III)DACIÓN CUENTA DE LA SENTENCIA Nº 345/16, DE VEINTIUNO DE 
DICIEMBRE, DICTADA POR EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 
TRES  DE  VALENCIA,  POR  LA  QUE  SE  ESTIMA EL  RECURSO  CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO,  PROCEDIMIENTO  ABREVIADO  Nº  275/16,  INTERPUESTO  POR 
JOSÉ LUIS GÓMEZ GRAMAJE Y ZURICH INSURANCE CONTRA LA DESESTIMACIÓN 
PRESUNTA  DE  LA  RECLAMACIÓN  DE  DAÑOS  FORMULADA  POR  EL  ACTOR  COMO 
CONSECUENCIA DE ACCIDENTE DE TRÁFICO SUFRIDO COMO CONSECUENCIA DEL MAL 
FUNCIONAMIENTO DE LOS SEMÁFOROS EN LA AVDA. PRIMERO DE MAYO DE ESTE 
TÉRMINO MUNICIPAL, CON EXPRESA IMPOSICIÓN DE LAS COSTAS PROCESALES AL 
AYUNTAMIENTO Y CON INDICACIÓN DE QUE CONTRA DICHA SENTENCIA NO CABE 
RECURSO (ASESORÍA JURÍDICA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, CLASIFICACIÓN 
2.3.3., EXPTE. 60/15-BIS).

RECURSOS HUMANOS

I)DACIÓN  CUENTA  SENTENCIA  279/16  POR  LA  AQUE  SE  DESESTIMA 
RECURSO CONTENCIOSO ADMTVO. 148/2015-V, INTERPUESTO POR ROSA M. SOLAZ 
DUCHENNE.

II)DACIÓN  CUENTA  DE  LA  SENTENCIA  Nº.  18/2017  POR  LA  QUE  SE 
ESTIMA EL  RECURSO  CONTENCIOSO  ADMTVO.  INTERPUESTO  POR  DON  DANIEL 
GONZÁLEZ GALLARDO.

INFRAESTRUCTURAS.

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00
3 www.paterna.es

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 

ACTA 3_17 Para verificar el documento acceder a: https://sedepaterna.sede.dival.es/opencms/opencms/index.html
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I)  DACIÓN CUENTA DE LA SENTENCIA 47/17 DICTADA POR LA SALA DE LO 
CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVO  SECCIÓN  CUARTA  POR  LA  QUE  SE  ESTIMA  LA 
CUESTIÓN DE ILEGALIDAD REFERENTE A LA DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 
DEL  REGLAMENTEO  DE  GESTIÓN  MEDIO  AMBIENTAL  DEL  CICLO  INTEGRAL  DEL 
AGUA. 

GESTIÓN TRIBUTARIA

I)DACIÓN CUENTA DECRETO Nº 14/16, DE 25 DE OCTUBRE, DEL JUZGADO 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 1 DE VALENCIA, POR EL QUE SE TIENE 
POR  DESISTIDO A  ARANBEL  LÍRICA  DE  INSTRUMENTOS  SL  EN  EL  RECURSO 
INTERPUESTO CONTRA  RESOLUCIÓN DE 26/4/2016 DESESTIMATORIA DEL RECURSO 
DE REPOSICIÓN DEDUCIDO FRENTE A LIQUIDACIÓN DEL IIVTNU POR IMPORTE DE 
94.545,69 €

II)DACIÓN CUENTA SENTENCIA Nº 20/17, DE 25 DE ENERO, DEL JUZGADO 
DE  LO  CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO  Nº  6  DE  VALENCIA,  POR  EL  QUE  SE 
DESESTIMA  EL RECURSO INTERPUESTO POR D. JULIO ANTONIO, DÑA. SARA Y 
DÑA.  RAQUEL  MARTÍNEZ  GIMÉNEZ  CONTRA   RESOLUCIÓN  DE  14/4/2016 
DESESTIMATORIA  DEL  RECURSO  DE  REPOSICIÓN  DEDUCIDO  FRENTE  A 
LIQUIDACIONES DEL IIVTNU POR IMPORTE DE 59.886,87 €

4º.-RECURSOS  HUMANOS.-  APROBACIÓN  CRITERIOS  GENERALES 
GRATIFICACIONES POR OPERATIVOS PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO.

5º.-CONVIVENCIA.- RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL FACTURAS SERVICIO 
PÚBLICO BICICLETAS NOV-DIC/16

6º.-CONVIVENCIA.- RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL FACTURA SERVICIO 
PÚBLICO BICICLETA ENERO 2017

7º.-EDUCACIÓN.- RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL FACTURAS ABSENTISMO 
ESCOLAR DE JULIO A DICIEMBRE 2016

8º.-PROMOCIÓN  ECONÓMICA  Y  EMPLEO.-  MODIFICACIÓN  BASES  AYUDAS 
EDUCACIÓN INFANTIL CURSO 2016/2017

9º.-PROMOCIÓN  ECONÓMICA  Y  EMPLEO.-  ACEPTAR  JUSTIFICACIÓN 
PRESENTADA POR LA FUNDACIÓN SECRETARIADO GITANO CV SUBVENCIÓN AÑO 2016

10º.-PROMOCIÓN  ECONÓMICA  Y  EMPLEO.-  DACIÓN  CUENTA  DECRETO 
APROBACIÓN FICHAS CPSO DE LA ENTIDAD DUSI PATERNA ACTUA

11º.-PROMOCIÓN  ECONÓMICA  Y  EMPLEO.-  DACIÓN  CUENTA  DECRETO 
APROBACIÓN MANUAL PROCEDIMIENTOS ENTIDAD DUSI  PATERNA ACTUA

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00
4 www.paterna.es

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 

ACTA 3_17 Para verificar el documento acceder a: https://sedepaterna.sede.dival.es/opencms/opencms/index.html
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12º.-PROMOCIÓN  ECONÓMICA  Y  EMPLEO.-  DACIÓN   CUENTA  DECRETO 
CONSTITUCIÓN GRUPO DE TRABAJO ANTIFRAUDE

13º.-SECCIÓN  BIENESTAR  SOCIAL.-  APROBACIÓN  JUSTIFICACIÓN 
PRESENTADA  POR  ASOCIACIÓN  VALENCIANA  DE  LA  CARIDAD  DEL  PROYECTO 
COMEDOR SOCIAL MUNICIPAL 2016

14º.-PROMOCIÓN  Y  DINAMIZACIÓN  MUNICIPAL.-  ACEPTACIÓN 
JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIÓN  A ASOCIACIÓN INTERPENYES PATERNA

15º.-PATRIMONIO.-  RECONOCIMIENTO  DE  CRÉDITO  CORRESPONDIENTE  A 
GASTOS  PENDIENTES  DE  COMUNIDAD  DEL  AÑO  2016  DE  LAS  VIVIENDAS 
MUNICIPALES EN CALLE VIRGEN DE MONTIEL Nº 35, PUERTAS 15, 16, 17 Y 18.

16º.-SECCIÓN  DE  DEPORTES.-  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  DIVERSAS 
ENTIDADES DEPORTIVAS 2016 - 2020: PATERNA CIENCIAS CLUB DE RUGBY

17º.-INTERVENCIÓN.-  DACIÓN  CUENTA  PLAN  DE  AJUSTE  CUARTO 
TRIMESTRE-2016

18º.-INTERVENCIÓN.- DACIÓN CUENTA INFORMES DE MOROSIDAD Y PMP 
REFERIDOS AL 4º TRIMESTRE DE 2016

19º.-INTERVENCIÓN.- DACIÓN CUENTA AVANCE EJECUCIÓN PRESUPUESTO 
2017 REFERIDO AL 4º TRIMESTRE

20º.-SECCIÓN RECAUDACIÓN.- ADHESIÓN AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE 
LA AEAT Y LA FEMP PARA LA RECAUDACIÓN EN VÍA EJECUTIVA DE LOS RECURSOS 
DE  DERECHO  PÚBLICO  DE  LAS  CORPORACIONES  LOCALES  POR  PARTE  DE  LA 
AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA.

21º.-OFICINA DE SECRETARÍA.- DACIÓN CUENTA POR PARTE DE ALCALDÍA 
DE ASUNTOS DE INTERÉS MUNICIPAL:

I) DACIÓN CUENTA DE LA EVOLUCIÓN DEL DESEMPLEO EN EL TÉRMINO 
MUNICIPAL DE PATERNA.

II) DACIÓN CUENTA ESTADO EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 2017, A 31 DE 
ENERO DE 2017.

22º.-OFICINA  DE  SECRETARÍA.-  CONTROL  Y  FISCALIZACIÓN  DE  LA 
ACTUACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO (ARTº 46.2.E LRBRL)

I) DACIÓN CUENTA DE LOS DECRETOS DE ALCALDÍA Y CONCEJALES CON 
FACULTADES DELEGADAS DEL Nº 132 DE 19/01/2017 AL Nº 476 DE 15/02/2017.

II) DACIÓN CUENTA DE LAS ACTAS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL Nº 
3,  4,  5  Y  6/2017  DE  16,  23  Y  30  DE  ENERO  Y  6  DE  FEBRERO, 
RESPECTIVAMENTE.

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00
5 www.paterna.es

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

III) INFORME DE INTERVENCIÓN EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN 
EL ART. 218 DEL TRLHL (REDACCIÓN DADA POR LA LEY 27/2013 DE 27 DE 
DICIEMBRE  DE  RACIONALIZACIÓN  Y  SOSTENIBILIDAD  DE  LA  ADMINISTRACIÓN 
LOCAL).

23º.-OFICINA DE SECRETARÍA.- MOCIONES

I)MOCIÓN  DEL  GRUPO  CIUDADANOS  Nº  REG:2017004803,  DE  FECHA 
15/02/2017 RELATIVA A: CREACIÓN DE LA FICHA DE GASTOS Y COLUMNA DE 
CRÉDITO RETENIDO.

II)MOCIÓN  DEL  GRUPO  CIUDADANOS  Nº  REG:2017004804,  DE  FECHA 
15/02/2017 RELATIVA A: MODIFICACIÓN PARÁMETROS DE DUDOSO COBRO.

III)MOCIÓN DEL GRUPO EUPV Nº REG:2017004884, DE FECHA 16/02/2017 
RELATIVA A: APOYO A LOS ESTIBADORES Y CONTRA LA LIBERALIZACIÓN DEL 
SECTOR.

IV)MOCIÓN DEL GRUPO EUPV Nº REG:2017004885, DE FECHA 16/02/2017 
RELATIVA A: COBRO DEL IBI A LA IGLESIA.

V)MOCIÓN DEL GRUPO PASIP Nº REG:2017004956, DE FECHA 16/02/2017 
RELATIVA A: REDUCCIÓN DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO Y LA TRANSPARENCIA 
MUNICIPAL.

VI)MOCIÓN DEL GRUPO PASIP Nº REG:2017005079, DE FECHA 17/02/2017 
RELATIVA A: DECLARACIÓN DE PARAJE NATURAL MUNICIPAL DE LA MOLA.

VII)MOCIÓN DEL GRUPO PP Nº REG:2017005121, DE FECHA 17/02/2017 
RELATIVA A: VELAR POR LOS DERECHOS LINGÜÍSTICOS EN LA COMUNITAT Y QUE 
NO HAYA DISCRIMINACIÓN NEGATIVA PARA LOS ALUMNOS EN FUNCIÓN DEL MODELO 
LINGÜÍSTICO EN QUE RECIBEN LA ENSEÑANZA.

VIII)MOCIÓN DEL GRUPO PP Nº REG:2017005122, DE FECHA 17/02/2017 
RELATIVA A: MEJORA DE LA SEGURIDAD EN EL ENLACE VIARIO CV-365 CON CV-
31.

IX)MOCIÓN  CONJUNTA  DE  LOS  GRUPOS  PSOE  Y  COMPROMÍS 
NºREG:2017005131, DE FECHA 17/02/2017, RELATIVA A: LA NO INSTALACIÓN 
DE TANATORIOS EN EL NÚCLEO URBANO.

24º.- RUEGOS Y PREGUNTAS

APERTURA DE LA SESIÓN
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AJUNTAMENT DE

Paterna

En  la  Villa  de  Paterna,  siendo  las  diecinueve  horas  del 
miércoles 22 de febrero de 2017, se reúnen en primera convocatoria, 
los  señores  arriba  reseñados,  al  objeto  de  celebrar  la  sesión 
ordinaria, para la que han sido citados en tiempo y forma oportunos.

Actúa como Interventor accidental D. Francisco Berga Martínez.

Actúa como Secretaria Dña. Teresa Morán Paniagua.

Declarado abierto el acto, se anuncia por el Sr. Alcalde, que se 
va a guardar un minuto de silencio como testimonio de repulsa por los 
asesinatos  de  tres  mujeres  en  los  últimos  días,  víctimas  de  la 
violencia de género y como señal de respeto y apoyo a los familiares 
de las víctimas de esta lacra social. 

A  continuación  se  procede  a  la  lectura  de  dos  declaraciones 
institucionales que suscriben y van leyendo sucesivamente todos los 
Grupos Políticos, del siguiente tenor: 

1) Declaració Institucional del Ajuntament de Paterna: 8 de Març 
“Dia Internacional de les Dones”

“Des de fa més d’un segle, el dia 8 de març, Dia Internacional 
de les Dones, dones de tot el món ixen al carrer per exigir els seus 
drets.  A  pesar  del  temps  transcorregut,  encara  s’està  molt  lluny 
d’aconseguir-los  plenament.  En  alguns  països,  les  dones  no  poden 
exercir els drets més fonamentals i bàsics; en altres, amb la coartada 
de la crisi, s’ha produït un retrocés molt important.

Els  drets  de  les  dones  són  part  integrant,  inalienable  i 
indivisible dels drets humans universals. La seua plena participació 
en  condicions  d’igualtat  en  la  vida  econòmica,  laboral,  cultural, 
social, política i civil, com també l’eradicació de totes les formes 
de discriminació i violències envers les dones ha de ser un objectiu 
de tota la societat i s’ha d’assumir com a prioritari per totes les 
administracions públiques, que han de vetllar perquè els canviants 
contextos socials no comporten retrocessos. 

Però ben al contrari, estem patint l’augment de la desigualtat 
laboral  i  econòmica  i  la  involució  en  drets  com  a  la  salut  i  a 
l’educació en igualtat. Durant els últims anys, la crisi econòmica va 
servir d’excusa per a escometre reformes i retallades dels serveis 
bàsics en un clar atac contra els drets de les dones. A l’Estat 
espanyol  les  reformes  i  retallades  agreujaren  la  situació  de 
desigualtat  de  les  dones.  Hi  ha  més  precarietat  laboral,  més 
temporalitat en els contractes, més ocupació submergida, més atur i 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

els salaris són més baixos i, de tot això, les dones se n’enduen la 
pitjor part. Les retallades socials les afecten especialment, hi ha 
hagut de tornar a assumir la responsabilitat de la cura dins l’àmbit 
domèstic. També, la pobresa i l’exclusió social tenen nom de dona, 
especialment si són dones majors, dones amb algun tipus de diversitat 
funcional, immigrants o dones pertanyents a famílies monoparentals.

Però, a més a més, les dones i xiquetes estan patint un atac 
ideològic contra el procés cap a la igualtat, els drets de ciutadania, 
a l’autonomia personal i de decisió sobre la seua vida i la seua 
salut. La reforma de la llei d’educació ens tornen als estatus més 
tradicionals de la societat patriarcal, un model de dona no autònoma i 
subsidiària  del  nucli  familiar  convencional  més  que  de  la  seua 
construcció personal; un model que deixa a les dones com a ciutadanes 
de segona, com a persones parcials, que no tenen capacitat per decidir 
sobre la seua maternitat, ni llibertat per construir la seua vida.

Des de les administracions locals, com es el cas de l’Ajuntament 
de Paterna, estem fent autèntics esforços. Amb el disseny del I Pla 
d’Igualtat  Municipal,  s’ha  començat  a  analitzar,  diagnosticar  i 
proposar mesures concretes per posar fi a tanta discriminació, mesures 
que  restituiran  el  camí  dels  drets  fonamentals  i  de  la  igualtat 
d’oportunitats per a la ciutadania de Paterna.

Vetllarem per a que  els col·lectius més vulnerables, com ara el 
de les dones majors, que pateixen especialment la feminització de la 
pobresa, les dones joves que han de poder seguir  els seus estudis o 
la seua carrera professional i les dones immigrants, que han de poder 
seguir plans d’integració, tinguen garantits els seus drets com a 
ciutadanes i puguen accedir a un futur esperançador sense que les 
qüestions econòmiques ni les retallades en drets socials, econòmics i 
polítics les afecte.

Potenciarem  les  polítiques  de  prevenció  de  la  violència  de 
gènere  i  denunciarem,  públicament,  totes  aquelles  actituds  que,  a 
través de la publicitat o de qualsevol altre mitjà, contribuïsquen a 
la discriminació, cosificació o denigració de les dones.

Dins les nostres competències, potenciarem un sistema educatiu 
co educador, on l’educació sexual i afectiva siga part de la formació 
de les nostres xiquetes i xiquets.

A  més  desenvoluparem  campanyes  que  tinguen  com  a  principal 
objectiu l’eliminació de prejudicis i dels hàbits sexistes. També es 
potenciaran accions per promoure l’empoderament de les dones així com 
augmentar la  seua participació  en la  presa de  decisió en  l’àmbit 
públic”. 
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2)DECLARACIÓN INSTITUCIONAL SOBRE COMUNICACIONES Y SEGURIDAD DE 
LAS ÁREAS INDUSTRIALES DE PATERNA

“Paterna es un municipio importante en términos económicos en el 
contexto del área metropolitana de Valencia, de la comarca de l’Horta, 
de  la  Comunitat  Valenciana  y  de  España.  Nuestras  cinco  zonas 
empresariales (Fuente del Jarro, Táctica, L’Andana, Parque Tecnológico 
y  el  Parque  Científico  de  la  Universitat  de  València)  y  su 
localización territorial la convierten en una población especialmente 
idónea como fuente de empleo. Una buena accesibilidad, en especial en 
sus  áreas  empresariales,  le  debe  dar  un  importante  factor  de 
competitividad,  convirtiéndolo  en  un  municipio  con  gran  poder  de 
atracción de actividades económicas, tan necesarias hoy en día para 
crear empleo. 

 En nuestro municipio destaca la especialización relativa 
en la industria, que supone casi el 30% del empleo local, más de 1.400 
empresas y un 14,35 % de la superficie total del término municipal 
destinada a usos industriales. La economía de nuestro municipio es 5 
puntos  porcentuales  más  industrial  que  la  media  de  la  Comunitat 
Valenciana. Es  por ello  que se  hace necesaria  la implantación  de 
políticas de promoción industrial y de creación de infraestructuras 
que  contribuyan  a  fomentar  el  crecimiento  económico  de  nuestro 
municipio teniendo presente la sostenibilidad y la cohesión social. 

Paterna  debe  tener  un  modelo  de  promoción  industrial  local 
consensuado  entre  la  administración  local  y  la  empresas,  para 
favorecer la imagen exterior de nuestras empresas que favorezca su 
internacionalización, para mejorar la visibilidad de nuestro municipio 
como  destino  adecuado  para  captar  inversiones  y  localizar  nuevas 
empresas.  También  debemos  ser  unos  de  los  Municipios  Industriales 
Estratégicos de la Comunitat Valenciana, apoyado por la puesta en 
marcha de estrategias que contribuyan al fomento de la industria 4.0. 
en  nuestro  tejido  empresarial,  haciendo  de  Paterna  una  Ciudad 
Industrial Inteligente.

Las infraestructuras deben ser desde el nivel europeo hasta el 
local. En primer lugar está la necesidad del Corredor Mediterráneo al 
ser el eje de mayor concentración de población y actividad económica 
de España, que suponen el 20% de la superficie nuestro país, el 48% de 
la población y el 50% del PIB nacional y generan el 50% del tráfico 
terrestre de mercancías. Pero además de infraestructuras necesarias a 
nivel transnacional, se deben aumentar otras a nivel local que mejoren 
la comunicación de nuestras áreas económicas.

Después  del  incendio  de  este  mes  de  febrero  de  2017  en  el 
polígono Fuente del Jarro, se ha puesto de manifiesto la necesidad de 
mejorar  algunas  infraestructuras  para  mejorar  la  seguridad  en  los 
polígonos. Además, el Ayuntamiento de Paterna, quiere manifestar su 
agradecimiento a todos los servicios de emergencias por la impagable 
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labor realizada, así como mostrar su apoyo a  las empresas y todos los 
trabajadores y trabajadoras afectadas. 

Por  todo  esto,  es  necesario  que  Paterna,  como  Municipio 
Industrial  Estratégico  de  la  Comunitat  Valenciana,  tenga  unas 
infraestructuras en sus áreas económicas empresariales adecuadas para 
aumentar  su  actividad  económica  y  el  empleo.   Por  ello,  son 
imprescindibles  inversiones  como  el  Corredor  Mediterráneo  y  la 
conexión de nuestras áreas con las infraestructuras que nos rodean. 
Además  de  valorar  una  revisión  del  plan  de  emergencias,  la 
continuación de la mejora de la red de hidrantes y el suministro de 
agua en determinadas zonas del polígono Fuente del Jarro. Así como, el 
estudio de una segunda conexión entre la primer y segunda fase y la 
realización de accesos desde la V-30 y del by-pass, que el pleno del 
Ayuntamiento aprobó su inclusión en los Presupuestos Generales del 
Estado de 2017. Y finalmente, pueden ser positivas las medidas de la 
Generalitat y el Ayuntamiento para ayudar a las empresas afectadas 
para el mantenimiento de su actividad y del empleo.

Objetivos imposibles de cumplir mientras el Gobierno de España 
no ponga en marcha un nuevo modelo de financiación justo que garantice 
la suficiencia financiera para la Generalitat Valenciana y la igualdad 
financiera de los municipios valencianos con el resto del estado.

Es necesario que se reclame desde la Generalitat Valenciana al 
Gobierno  Central,  un  Concierto  Económico  responsable  para  los 
Valencianos, que suponga la recaudación y gestión por la Generalitat 
Valenciana de todos los tributos que se generan, y la negociación 
posterior  con  el  Estado  para  transferirle  el  excedente  para 
solidaridad y para compensar los  servicios generales que nos presta.

Igualmente  son  imprescindibles  inversiones  escatimadas 
históricamente a los valencianos desde el Ministerio de Fomento, como 
el Corredor  Mediterráneo y  la conexión  de nuestras  áreas con  las 
infraestructuras que nos rodean”. 

 Concluida la lectura, el Sr. Alcalde informa que se procederá 
al estudio y acuerdo, en su caso, de los puntos consignados en el 
Orden del día. A saber:

1º.-OFICINA  DE  SECRETARíA.-SECRETARIA  GENERAL.-APROBACIÓN  DEL 
ACTA DE LAS SESIONES ANTERIORES, Nº1 Y 2/2017, DE 23 Y 25 DE ENERO, 
RESPECTIVAMENTE.

Dada cuenta de las actas de las sesiones nº 1 y 2 de fechas 23 y 
25 de enero de 2017, respectivamente, el Pleno por UNANIMIDAD ACUERDA 
su aprobación. 

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00
10 www.paterna.es

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 

ACTA 3_17 Para verificar el documento acceder a: https://sedepaterna.sede.dival.es/opencms/opencms/index.html

04NWJjNzg2Mzc0Y2QwNGYy

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

M
A

R
IA

 T
E

R
E

S
A

 C
O

V
A

D
O

N
G

A
 M

O
R

A
N

 P
A

N
IA

G
U

A
  c

ar
go

: S
E

C
R

E
T

A
R

IA
 G

E
N

E
R

A
L 

 F
ec

ha
 fi

rm
a:

 F
ri 

M
ar

 0
3 

13
:0

4:
59

 C
E

T
 2

01
7

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

JU
A

N
 A

N
T

O
N

IO
 S

A
G

R
E

D
O

 M
A

R
C

O
  c

ar
go

: A
lc

al
de

  F
ec

ha
 fi

rm
a:

 T
ue

 M
ar

 0
7 

09
:3

9:
36

 C
E

T
 2

01
7

A
C

T
A

 3
_1

7 
co

di
go

 s
eg

ur
o 

V
er

ifi
ca

ci
ón

: 0
4N

W
Jj

N
zg

2M
zc

0Y
2Q

w
N

G
Y

y 
pa

ra
 v

er
ifi

ca
r 

el
 d

oc
um

en
to

 a
cc

ed
er

 a
: h

ttp
s:

//s
ed

ep
at

er
na

.s
ed

e.
di

va
l.e

s/
op

en
cm

s/
op

en
cm

s/
in

de
x.

ht
m

l



AJUNTAMENT DE

Paterna

2º.- OFICINA DE SECRETARIA.-DISPOSICIONES Y CORRESPONDENCIA.- DACIÓN 
CUENTA DE DISPOSICIONES OFICIALES DEL ESTADO, COMUNIDAD AUTÓNOMA Y 
PROVINCIA.- Dada cuenta de las siguientes disposiciones, el Pleno se 
da por enterado.

BOE 18, de 21 de enero de 2017.- Real Decreto-ley 1/2017, de 20 de 
enero, de medidas urgentes de protección de consumidores en materia de 
cláusulas suelo.

BOE 18, de 21 de enero de 2017.- Real Decreto 20/2017, de 20 de enero, 
sobre los vehículos al final de su vida útil.

BOE 24, de 28 de enero de 2017.- Real Decreto-ley 2/2017, de 27 de 
enero, por el que se adoptan medidas urgentes para paliar los daños 
causados por los últimos temporales.

BOE 24, de 28 de enero de 2017.- Real Decreto 39/2017, de 27 de enero, 
por el que se modifica el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, 
relativo a la mejora de la calidad del aire.

BOE 24, de 28 de enero de 2017.- Real Decreto 40/2017, de 27 de enero, 
por  el  que  se  crea  el  Comisionado  del  Gobierno  frente  al  Reto 
Demográfico y se regula su régimen de funcionamiento.

BOE 30, de 4 de febrero de 2017.- Real Decreto 55/2017, de 3 de 
febrero, por el que se desarrolla la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de 
desindexación de la economía española.

BOE  38,  de  14  de  febrero  de  2017.-  Orden  HFP/114/2017,  de  13  de 
febrero, por la que se dictan las normas para la elaboración de los 
Presupuestos Generales del Estado para 2017.

DOCV 7963, de 23 de enero de 2017.- RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 
2016,  de  la  Vicepresidencia  y  Conselleria  de  Igualdad  y  Políticas 
Inclusivas, por la que se convocan para el ejercicio 2017 subvenciones 
relativas  al  programa  Bono  Respiro  y  subvenciones  para  financiar 
estancias  en  centros  de  día  para  personas  dependientes  y  en 
residencias de tercera edad. 

DOCV 7963, de 23 de enero de 2017.-RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 
2016,  de  la  Vicepresidencia  y  Conselleria  de  Igualdad  y  Políticas 
Inclusivas,  por  la  que  se  convocan  para  el  ejercicio  2017  las 
subvenciones  en  materia  de  servicios  sociales  especializados  de 
personas mayores. 

DOCV 7964, de 24 de enero de 2017.- DECRETO 6/2017, de 20 de enero, 
del  Consell,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  conciertos 
educativos en la Comunitat Valenciana y se convoca el proceso general 
de acceso o renovación. 
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DOCV 7964, de 24 de enero de 2017.- DECRETO 3/2017, de 13 de enero, 
del  Consell,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  selección, 
provisión de puestos de trabajo y movilidad del personal de la función 
pública valenciana. 

DOCV 7964, de 24 de enero de 2017.- Consulta pública del Proyecto de 
decreto  por  el  que  se  regula  el  Fondo  de  Cooperación  Municipal 
Incondicionado de la Comunitat Valenciana. 

DOCV 7972, de 3 de febrero de 2017.- RESOLUCIÓN de 23 de enero de 
2017,  de  la  Vicepresidencia  y  Conselleria  de  Igualdad  y  Políticas 
Inclusivas,  por  la  que  se  convocan  para  el  ejercicio  2017  las 
subvenciones  relativas  a  la  concesión  de  plazas  para  estancias  en 
balnearios  de  la  Comunitat  Valenciana  (Programa  Termalismo 
Valenciano). 

DOCV 7973, de 6 de febrero de 2017.- ORDEN 2/2017, de 1 de febrero, de 
la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio 
y Trabajo, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión  de  ayudas  destinadas  a  la  promoción  de  la  economía 
sostenible. 

DOCV 7973, de 6 de febrero de 2017.- DECRETO 9/2017, de 27 de enero, 
del Consell, por el que se establece el modelo lingüístico educativo 
valenciano  y  se  regula  su  aplicación  en  las  enseñanzas  no 
universitarias de la Comunitat Valenciana. 

DOCV 7974, de 7 de febrero de 2017.- ORDEN 3/2017, de 3 febrero, de la 
Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y 
Trabajo,  por  la  que  se  establecen  las  bases  reguladoras  para  la 
concesión  de  ayudas  del  Instituto  Valenciano  de  Competitividad 
Empresarial (IVACE) dirigidas al ahorro y eficiencia energética en el 
sector doméstico. 

DOCV 7975, de 8 de febrero de 2017.- LEY 1/2017, de 1 de febrero, de 
la  Generalitat,  por  la  que  se  crea  la  Agencia  Valenciana  de  la 
Innovación. 

DOCV 7975, de 8 de febrero de 2017.- ORDEN 3/2017, de 20 de enero, de 
la  Conselleria  de  Agricultura,  Medio  Ambiente,  Cambio  Climático  y 
Desarrollo Rural, por la que se aprueban las bases reguladoras de las 
ayudas a asociaciones de defensa medioambiental con actividad en la 
Comunitat Valenciana para la difusión de las buenas prácticas en el 
uso del agua. 

DOCV 7976, de 9 de febrero de 2017.- LEY 2/2017, de 3 de febrero, de 
la Generalitat, por la función social de la vivienda de la Comunitat 
Valenciana.

Pl. Ingeniero Castells, 1
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DOCV 7976, de 9 de febrero de 2017.- LEY 3/2017, de 3 de febrero, de 
la  Generalitat,  para  paliar  y  reducir  la  pobreza  energética 
(electricidad, agua y gas) en la Comunitat Valenciana.

DOCV 7976, de 9 de febrero de 2017.- LEY 4/2017, de 3 de febrero, de 
la Generalitat, por la que se crea la Agencia Valenciana de Seguridad 
y Respuesta a las Emergencias.

BOP  número  32,  de  fecha  15/02/2017.  Página  54.  Sección  Municipios 
Edicto del Ayuntamiento Paterna sobre exposición al público del inicio 
de expediente de excavación y exhumación de las fosas 82 y 113 del 
cuadrante primero izquierda y posible ampliación a la fosa 81.

BOP  número  25,  de  fecha  06/02/2017.  Página  13.  Sección  Municipios 
Anuncio  del  Ayuntamiento  de  Paterna  sobre  licitación  para  la 
contratación de los servicios de bar cafetería en ciudad deportiva 
municipal y punto de venta en polideportivo municipal de Paterna en La 
Canyada, dividido en dos lotes, con productos de comercio justo. 

BOP  número  25,  de  fecha  06/02/2017.  Página  14.  Sección  Municipios 
Anuncio del Ayuntamiento de Paterna sobre formalización del servicio 
de redacción del proyecto básico y de ejecución y dirección de la obra 
de  renovación  e  instalación  de  aguas  pluviales,  agua  potable  y 
urbanización de la calle Jacinto Benavente, en el casco urbano de este 
municipio. 

BOP número 24, de fecha 03/02/2017. Página 127. Sección Municipios
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre aprobación definitiva del 
presupuesto general 2017. 

BOP número 21, de fecha 31/01/2017. Página 132. Sección Municipios 
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre fallo de sentencia del TSJ, 
por la que se estima el recurso contencioso administrativo interpuesto 
por Ábside Quart, S.L., contra acuerdo plenario de 25/09/2013.

BOP  número  20,  de  fecha  30/01/2017.  Página  93.  Sección  Municipios 
Edicto  del  Ayuntamiento  de  Paterna  sobre  creación  del  Consejo 
Sectorial de Convivencia y su reglamento. 

BOP  número  19,  de  fecha  27/01/2017.  Página  10.  Sección  Municipios 
Anuncio del Ayuntamiento de Paterna sobre formalización del servicio 
de redacción del proyecto de edificación y dirección facultativa de 
las obras de "Habilitación del Molino del Testar como uso Museístico" 
I.F.S. Municipal 2016. 

BOP número 18, de fecha 26/01/2017. Página 108. Sección Municipios 
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre formalización del contrato de 
suministro de pellets para calderas de instalaciones deportivas de 
titularidad municipal. 
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BOP  número  18,  de  fecha  26/01/2017.  Página  13.  Sección  Municipios 
Anuncio  del  Ayuntamiento  de  Paterna  sobre  licitación  para  la 
contratación de la obra de mejora de la infraestructura hidráulica de 
las zonas industriales de este municipio, actuación en el entorno de 
las calles Ciudad de Cartagena, Villa de Bilbao y Ciudad de Barcelona, 
en el polígono Fuente del Jarro, con fomento de empleo. (PLAN P.I.P.). 

BOP  número  17,  de  fecha  25/01/2017.  Página  23.  Sección  Municipios 
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre aprobación del catálogo de 
puestos de trabajo de segunda actividad de la Policía Local.

BOP  número  15,  de  fecha  23/01/2017.  Página  20.  Sección  Municipios 
Edicto  del  Ayuntamiento  de  Paterna  sobre  calendario  fiscal  del 
ejercicio 2017.

3º.-OFICINA DE SECRETARIA.- DACIÓN CUENTA Y EJECUCIÓN, EN SU CASO, DE 
SENTENCIAS Y AUTOS.
 

ASESORÍA JURÍDICA

I) DACIÓN CUENTA DEL AUTO Nº 14/17, DE VEINTISÉIS DE ENERO, 
DICTADO POR EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº SEIS DE 
VALENCIA, POR EL QUE SE ACUERDA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE RECURSO, 
PROCEDIMIENTO ABREVIADO Nº 199/16, INTERPUESTO POR ZURICH INSURANCE 
CONTRA LA DESESTIMACIÓN POR SILENCIO ADMINISTRATIVO DE LA RECLAMACIÓN 
POR RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL POR DAÑOS MATERIALES EN EL VEHÍCULO 
DEL ACTOR CAUSADOS POR LA CAÍDA DE UN ÁRBOL DE PROPIEDAD MUNICIPAL EN 
LA CALLE 431 DE ESTE TÉRMINO MUNICIPAL, SIN EXPRESA IMPOSICIÓN DE LAS 
COSTAS PROCESALES Y CON INDICACIÓN DE QUE DICHO AUTO HA ALCANZADO 
FIRMEZA (ASESORÍA JURÍDICA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, CLASIFICACIÓN 
2.3.3., EXPTE. 60/15

Dada  cuenta  del  auto  de  referencia,  el  Pleno  por  unanimidad 
acuerda darse por enterado, debiendo  en el plazo de diez días acusar 
recibo la Sección en que se hubiera dictado el acto objeto de recurso, 
con indicación de que es la responsable del cumplimiento del fallo y 
que se proceda a su ejecución en el plazo de dos meses desde la 
comunicación de la Sentencia; todo ello de acuerdo con lo establecido 
en el art. 104 de la Ley Jurisdiccional, dándose cuenta de lo actuado 
a  la  Asesoría  Jurídica  a  los  efectos  oportunos  y  notificándose  a 
Intervención a los mismos efectos.

 

II) DACIÓN CUENTA DE LA SENTENCIA Nº 340/16, DE DIECISÉIS DE 
DICIEMBRE, DICTADA POR EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 
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SEIS  DE  VALENCIA,  POR  LA  QUE  SE  ESTIMA EL  RECURSO  CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO, PROCEDIMIENTO ABREVIADO Nº 128/16, INTERPUESTO POR ANA 
GARRIDO GARRIDO CONTRA LA DESESTIMACIÓN PRESUNTA DE LA RECLAMACIÓN DE 
DAÑOS  FORMULADA  POR  LA  ACTORA  COMO  CONSECUENCIA  DE  LA  CAÍDA  CON 
MOTOCICLETA DE SU PROPIEDAD CUANDO CIRCULABA POR LA AVDA. EUROPA DE 
ESTE TÉRMINO MUNICIPAL POR LA EXISTENCIA DE UN GRAN SOCAVÓN EN LA 
CALZADA,  CON  EXPRESA  IMPOSICIÓN  DE  LAS  COSTAS  PROCESALES  AL 
AYUNTAMIENTO Y CON INDICACIÓN DE QUE CONTRA DICHA SENTENCIA NO CABE 
RECURSO (ASESORÍA JURÍDICA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, CLASIFICACIÓN 
2.3.3., EXPTE. 61/15).

     Dada  cuenta  de  la  sentencia  de  referencia,  el  Pleno  por 
unanimidad acuerda darse por enterado, debiendo  en el plazo de diez 
días acusar recibo la Sección en que se hubiera dictado el acto objeto 
de recurso, con indicación de que es la responsable del cumplimiento 
del fallo y que se proceda a su ejecución en el plazo de dos meses 
desde la comunicación de la Sentencia; todo ello de acuerdo con lo 
establecido en el art. 104 de la Ley Jurisdiccional, dándose cuenta de 
lo  actuado  a  la  Asesoría  Jurídica  a  los  efectos  oportunos  y 
notificándose a Intervención a los mismos efectos.

       

III) DACIÓN CUENTA DE LA SENTENCIA Nº 345/16, DE VEINTIUNO DE 
DICIEMBRE, DICTADA POR EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 
TRES  DE  VALENCIA,  POR  LA  QUE  SE  ESTIMA EL  RECURSO  CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO,  PROCEDIMIENTO  ABREVIADO  Nº  275/16,  INTERPUESTO  POR 
JOSÉ LUIS GÓMEZ GRAMAJE Y ZURICH INSURANCE CONTRA LA DESESTIMACIÓN 
PRESUNTA  DE  LA  RECLAMACIÓN  DE  DAÑOS  FORMULADA  POR  EL  ACTOR  COMO 
CONSECUENCIA DE ACCIDENTE DE TRÁFICO SUFRIDO COMO CONSECUENCIA DEL MAL 
FUNCIONAMIENTO DE LOS SEMÁFOROS EN LA AVDA. PRIMERO DE MAYO DE ESTE 
TÉRMINO MUNICIPAL, CON EXPRESA IMPOSICIÓN DE LAS COSTAS PROCESALES AL 
AYUNTAMIENTO Y CON INDICACIÓN DE QUE CONTRA DICHA SENTENCIA NO CABE 
RECURSO (ASESORÍA JURÍDICA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, CLASIFICACIÓN 
2.3.3., EXPTE. 60/15-BIS).

Dada  cuenta  de  la  sentencia  de  referencia,  el  Pleno  por 
unanimidad acuerda darse por enterado, debiendo  en el plazo de diez 
días acusar recibo la Sección en que se hubiera dictado el acto objeto 
de recurso, con indicación de que es la responsable del cumplimiento 
del fallo y que se proceda a su ejecución en el plazo de dos meses 
desde la comunicación de la Sentencia; todo ello de acuerdo con lo 
establecido en el art. 104 de la Ley Jurisdiccional, dándose cuenta de 
lo  actuado  a  la  Asesoría  Jurídica  a  los  efectos  oportunos  y 
notificándose a Intervención a los mismos efectos.
 

INFRAESTRUCTURAS.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

I)  DACIÓN CUENTA DE LA SENTENCIA 47/17 DICTADA POR LA SALA DE LO 
CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVO  SECCIÓN  CUARTA  POR  LA  QUE  SE  ESTIMA LA 
CUESTIÓN DE ILEGALIDAD REFERENTE A LA DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 
DEL  REGLAMENTEO  DE  GESTIÓN  MEDIO  AMBIENTAL  DEL  CICLO  INTEGRAL  DEL 
AGUA. 

Dada cuenta de la sentencia de referencia, el Pleno por unanimidad 
acuerda darse por enterado, debiendo  en el plazo de diez días acusar 
recibo la Sección en que se hubiera dictado el acto objeto de recurso, 
con indicación de que es la responsable del cumplimiento del fallo y 
que se proceda a su ejecución en el plazo de dos meses desde la 
comunicación de la Sentencia; todo ello de acuerdo con lo establecido 
en el art. 104 de la Ley Jurisdiccional, dándose cuenta de lo actuado 
a  la  Asesoría  Jurídica  a  los  efectos  oportunos  y  notificándose  a 
Intervención a los mismos efectos.

GESTIÓN TRIBUTARIA

I)  GESTIÓN  TRIBUTARIA.-AREA  DE  GESTIÓN  MUNICIPAL.-DACIÓN  CUENTA 
DECRETO Nº 14/16, DE 25 DE OCTUBRE, DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO Nº 1 DE VALENCIA, POR EL QUE SE TIENE POR DESISTIDO A 
ARANBEL LÍRICA DE INSTRUMENTOS SL EN EL RECURSO INTERPUESTO CONTRA 
RESOLUCIÓN  DE  26/4/2016  DESESTIMATORIA  DEL  RECURSO  DE  REPOSICIÓN 
DEDUCIDO FRENTE A LIQUIDACIÓN DEL IIVTNU POR IMPORTE DE 94.545,69 €.- 

El Pleno se da por enterado.

II)  GESTIÓN  TRIBUTARIA.-AREA  DE  GESTIÓN  MUNICIPAL.-DACIÓN  CUENTA 
SENTENCIA Nº 20/17, DE 25 DE ENERO, DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO Nº 6 DE VALENCIA, POR EL QUE  SE DESESTIMA EL RECURSO 
INTERPUESTO POR D. JULIO ANTONIO, DÑA. SARA Y DÑA. RAQUEL MARTÍNEZ 
GIMÉNEZ CONTRA  RESOLUCIÓN DE 14/4/2016 DESESTIMATORIA DEL RECURSO DE 
REPOSICIÓN DEDUCIDO FRENTE A LIQUIDACIONES DEL IIVTNU POR IMPORTE DE 
59.886,87 €.-  

Dada cuenta de la sentencia de referencia, el Pleno por unanimidad 
acuerda darse por enterado, debiendo  en el plazo de diez días acusar 
recibo la Sección en que se hubiera dictado el acto objeto de recurso, 
con indicación de que es la responsable del cumplimiento del fallo y 
que se proceda a su ejecución en el plazo de dos meses desde la 
comunicación de la Sentencia; todo ello de acuerdo con lo establecido 
en el art. 104 de la Ley Jurisdiccional, dándose cuenta de lo actuado 
a  la  Asesoría  Jurídica  a  los  efectos  oportunos  y  notificándose  a 
Intervención a los mismos efectos.

RECURSOS HUMANOS
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AJUNTAMENT DE

Paterna

I)  RECURSOS  HUMANOS.-AREA  DE  CONVIVENCIA.-DACIÓN  CUENTA  SENTENCIA 
279/16 POR LA AQUE SE DESESTIMA RECURSO CONTENCIOSO ADMTVO. 148/2015-
V, INTERPUESTO POR ROSA M. SOLAZ DUCHENNE.- 

Dada cuenta de la sentencia  nº. 279/16 de fecha 22 de noviembre 
de  2016,  por  la  que  se  desestima  el  recurso  contencioso 
administrativo,  procedimiento  abreviado  nº.  148/2015-V,  interpuesto 
por doña ROSA M. SOLAZ DUCHENNE, contra la desestimación  presunta de 
la solicitud para que se le asigne un puesto de “Informador-Operador”, 
del SIAC, el Pleno se da por enterada.

II)  RECURSOS  HUMANOS.-AREA  DE  CONVIVENCIA.-DACIÓN  CUENTA  DE  LA 
SENTENCIA Nº. 18/2017 POR LA QUE  SE ESTIMA EL RECURSO CONTENCIOSO 
ADMTVO. INTERPUESTO PO DON DANIEL GONZÁLEZ GALLARDO.- 

Dada cuenta de la sentencia  nº. 18/2017 de fecha 31 de enero de 2017, 
por  la  que  se  estima  el  recurso  contencioso  administrativo, 
procedimiento abreviado nº. 17/2016-JCA5, interpuesto por don DANIEL 
GONZALEZ GALLARDO, contra la desestimación  presunta de la solicitud 
de abono del complemento de productividad, desde marzo de 2013 hasta 
enero de 2014, por importe de 332,50 euros mensuales el Pleno se da 
por enterado.

4º.-  RECURSOS  HUMANOS.-AREA  DE  CONVIVENCIA.-APROBACIÓN  CRITERIOS 
GENERALES GRATIFICACIONES POR OPERATIVOS PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO.- 

  
Vista la providencia del Teniente Alcalde Delegado de  Personal 

por la que se dispone la aprobación de unos criterios generales para 
unificar  la  regulación  como  actividad  extraordinaria,  de  las 
Gratificaciones por “Operativos”, de todo el personal del Ayuntamiento 
de  Paterna  integrado  en  las  distintas  unidades  orgánicas  de  la 
organización municipal.

RESULTANDO la necesidad de establecer el abono de los mismos, en 
función  de  las  horas  extraordinarias  realizadas  que  conlleve  el 
operativo  realizado,  entendiendo  por  operativos   aquellos  actos, 
eventos o actividades  programados y planificados, incluidos aquellos 
que puedan surgir de forma sobrevenidos.

RESULTANDO que la Mesa General de Negociación de fecha 6 de 
Febrero  de  2017  acordó  aprobar  los  criterios  generales  para  la 
regulación como actividad extraordinaria, de las Gratificaciones por 
“Operativos” de todo el personal del Ayuntamiento de Paterna integrado 
en las distintas unidades orgánicas de la organización municipal.

CONSIDERANDO que conforme a lo dispuesto en el art. 6 del Real 
Decreto 861/1986 de 25 de abril, por el que se establece el régimen de 
las retribuciones de los funcionarios de la Administración Local, la 
cantidad  global  destinada  a  la  asignación  de  gratificaciones  se 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

encuentra determinada por programas en el presupuesto municipal para 
el ejercicio 2017.

CONSIDERANDO que el órgano competente para la aprobación del 
expediente es el Ayuntamiento Pleno.

Visto lo que antecede y de conformidad con el informe propuesta 
del  Jefe  de  Personal  y  el  dictamen  de  la  Comisión  Informativa 
Permanente de Urbanismo, Medio Ambiente y Economía Local de fecha 14 
de febrero, el Pleno con el voto a favor de los Grupos Socialista (6), 
Popular (6), Compromís (6), PASIP (2) y EUPV (1) y la abstención del 
Grupo Ciudadanos (4), ACUERDA: 

PRIMERO.-Aprobar los criterios generales para la regulación como 
actividad extraordinaria, de las Gratificaciones por “Operativos”, al 
personal  del  Ayuntamiento  de  Paterna  integrado  en  las  distintas 
unidades  orgánicas  de  la  organización  municipal,  conforme  a  la 
siguiente regulación:

a) Concepto: Gratificación por Operativos

Aplicación: A los distintos servicios y/o unidades orgánicas del 
Ayuntamiento (Policía Local, Brigada de Obras y Servicios, Servicios 
Técnicos, Deportivos y Personal de Administración).

Por Operativo se entiende aquellos actos, eventos y actividades que 
conlleven la realización de servicios extraordinarios deberán estar 
previamente programados y planificados por el responsable como mínimo 
con carácter trimestral, especificándose la actividad a realizar, el 
personal mínimo necesario,  la estimación de los operativos y las 
horas a realizar por dicho personal, sin perjuicio de atender aquellos 
otros que pudieran surgir de manera sobrevenida y no se encuentren 
previamente planificados.

En  ningún  caso  procederá  el  abono  de  estos  operativos  por 
servicios  extraordinarios  realizados  consecuencia  de  acumulación  de 
tareas, cargas de trabajo o excesos de horario y sólo será atendible 
cuando se trate de actividades programadas u otras que puedan surgir, 
como  consecuencia  de  nuevas  implantaciones  en  el  desarrollo  del 
trabajo,  actos  o  eventos,  que  deban  realizarse  necesaria  y 
obligatoriamente fuera de la jornada habitual de trabajo.

b)  Propuesta y autorización:

La propuesta, deberá ser evacuada y dirigida, en todo caso, al Sr. 
Teniente Alcalde delegado de Personal, debiendo ser informada, con ese 
carácter trimestral, por los responsables administrativos y técnico 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

del  Área  o  Dependencia  y  con  el   visto  bueno  de  los  concejales 
delegados del área y deberá incluir los extremos siguientes:

a) Descripción  del  trabajo  a  realizar  y  justificación  de  la 
urgencia de realizarlo.

b) Relación  de  personal  que  va  a  realizar  el  trabajo 
extraordinario.

c) Estimación máxima de las horas a realizar por cada uno de los 
funcionarios propuestos.

d) La previsión del coste. 

Una vez cuantificados los importes máximos que puedan suponer se 
deberán comunicar a la Intervención de Fondos Municipal para poder 
ejercer el control presupuestario oportuno.

En todo caso deberá respetarse el período mínimo de descanso entre 
jornadas para este personal, que no podrá ser inferior a 12 horas 
consecutivas en el curso de cada periodo de 24 horas

c) Informe de la realización.
 

Una vez realizadas las tareas autorizadas como Gratificación por 
Servicios Operativos, el Jefe de área o responsable del servicio de 
quien partió la propuesta informará sobre la efectiva realización de 
las mismas por los funcionarios autorizados con indicación expresa del 
número de horas trabajadas.

Asimismo,  las  horas  realizadas  e  informadas  de  los  operativos 
deberán figurar registradas en el  sistema de control horario; con 
excepción del colectivo de la Policía Local, debido a que es el Jefe 
del  Servicio  el  que  controla  la  entrada  y  salida  del  operativo 
especial a realizar por dicho colectivo. En este último caso, deberán 
remitirse  los  partes  correspondientes  al  Área  de  Personal  para  su 
control.

Por  el  responsable  de  Personal  se  emitirá  el  correspondiente 
informe de ese control horario. En caso de discrepancia remitirá al 
Servicio las anomalías que puedan producirse al respecto, al objeto de 
que sean  subsanadas.

Una  vez  comprobado  y  verificado  el  correcto  cumplimiento,  se 
emitirá el informe-propuesta de Resolución para su aprobación ante la 
Junta de Gobierno Local.

d) Importe.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Los operativos realizados serán abonados en función de las horas 
extraordinarias realizadas fuera de la jornada habitual de trabajo, 
fijándose a tal efecto la siguiente valoración:

1.- 20 €/hora por los servicios extraordinarios que conlleve el 
operativo, en días normales, festivos o domingos.

2.- 25 €/hora por los servicios extraordinarios que conlleve el 
operativo,  en  horas  nocturna  tanto  en  días  normales,  festivos  o 
domingos.  A  tal  efecto  se  entenderá  por  servicio  nocturno  el 
comprendido entre las 8 de la tarde y las 8 de la mañana.

e) Derogación 

Queda sin efecto el acuerdo plenario de fecha  25 de marzo de 2015 
y  demás  normas  que  se  opongan  a  la  nueva  regulación  de  estos 
criterios.

f) Efectos

Dichos criterios se aplicaran a partir del 1 de Marzo de 2017.

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a todas y cada una de las 
Áreas y dependencias municipales del Ayuntamiento de Paterna, así como 
a la representación sindical de CC.OO y UGT y Presidente de la Junta 
de Personal, a los efectos oportunos.

5º.-CONVIVENCIA.-  RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  FACTURAS  SERVICIO 
PUBLICO  BICICLETAS  NOV-DIC/16.-  Visto  el  expediente,  así  como  las 
facturas emitidas por  por la mercantil MOVUS, S.L. y el informe del 
Área de Convivencia, y 

RESULTANDO.- Que por el Jefe de la Oficina Técnica Municipal, se ha 
emitido el siguiente informe con respecto a las facturas emitidas por 
Movus, S.L. posteriores a la finalización del contrato de prestación 
del servicio de bicicleta pública, que se produjo el 12 de febrero de 
2016:
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AJUNTAMENT DE

Paterna

RESULTANDO.-  Que  las  cuatro  primeras  facturas  fueron  objeto  del 
expediente 9/2016 SDBC, aprobadas en sesión plenaria  de 27 de julio 
de 2016, las tres siguientes comprensivas del expediente 10/2016 SDBC, 
se aprobaron en sesión plenaria de 28 de septiembre de 2016 y las 
correspondientes a los meses de septiembre y octubre, del expediente 
12/2016, se aprobaron en sesión plenaria de 30 de noviembre de 2016.

CONSIDERANDO.- Que la Base 23.3 de las de ejecución del presupuesto 
para el ejercicio 2014, dispone que:
“Cuando se hubieran realizado gastos no excepcionados según la base 
26.1 sobre la necesidad del correspondiente expediente de aprobación 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

del gasto y no se haya tramitado el mismo previamente, corresponderá 
su  aprobación  a  la  Junta  de  Gobierno  Local,  previo  informe  del 
responsable del servicio autor del gasto en el que se justifique los 
motivos.  Dicho  acuerdo  de  la  Junta  de  Gobierno  Local  deberá 
especificar, la convalidación de la falta de expediente de aprobación 
del gasto.”

CONSIDERANDO.-  Que  pese  a  lo  anterior,  desde  la  Intervención 
Municipal,  se  considera  que  en  las  facturas  emanadas  de  contratos 
mayores, procede el reconocimiento extrajudicial del gasto para evitar 
enriquecimiento injusto de la administración.

CONSIDERANDO.- Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 89.5 
de la Ley 30/92, de Procedimiento Administrativo Común, la aceptación 
de informes o dictámenes servirá de motivación a la resolución cuando 
se incorporen al texto de la misma.

CONSIDERANDO.-  Que  corresponde  al  Pleno  el  reconocimiento  de 
obligaciones  por  hechos  o  actos  producidos  en  ejercicios  cerrados 
(art. 176.2 b) y 182.1 b) LRHL y 26.2 y 60.2 RD 500/19990) previa la 
incoación  de  un  “expediente  de  reconocimiento  de  créditos”  (Base 
23.1).

CONSIDERANDO.- Que el expediente se ha sometido a la fiscalización de 
la Intervención Municipal, habiendo sido informado favorablemente.

Abierta  deliberación  la  Sra.  Villajos  manifiesta  que  su  Grupo  se 
abstendrá en todos estos puntos de reconocimientos de créditos y que 
en concreto en este punto, considera que si el contrato terminó hace 
un año, existió tiempo suficiente para llevar a cabo el pliego para un 
nuevo contrato, por lo que espera que no vuelva a suceder. 

La Sra. Campos, informó que si bien es cierto que se inició el proceso 
para licitarlo, se dilató en el tiempo debido a que se está intentando 
que se incluya en el apartado de Movilidad de la estrategia DUSI. 

Sometida a votación la propuesta, de conformidad con el dictamen de la 
Comisión  Informativa  Permanente  de  Infraestructuras  y  Movilidad  de 
fecha 14 de febrero, el Pleno con los votos a favor de los Grupos 
Socialista (&) y Compromís (6) y la abstención de los Grupos Popular 
(6), Ciudadanos (4), PASIP (2) y EUPV (1), ACUERDA: 

PRIMERO.-  Proceder a la acumulación de las siguientes facturas a 
efectos de su resolución. 

PROVEEDOR FECHA
RCF

REGISTRO 
RCF

PERIODO IMPORTE OBSERV.

MOVUS, S.L. 03/12/2016 006442 Novbre. 
2016

8.413,64 PENDIENTE
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AJUNTAMENT DE

Paterna

MOVUS, S.L. 03/01/2017 000002 Dicbre. 
2016

8.413,64 PENDIENTE

SEGUNDO.-  Reconocer  extrajudicialmente  el  gasto  generado  por  la 
finalización  del  contrato  de  bicicleta  pública,  efectuados  por  la 
mercantil Movus, S.L., correspondientes a los meses de noviembre y 
diciembre de 2016.

TERCERO.- Aprobar el gasto de 16.827,28’- €,  correspondiente a las 
facturas que se indican en el informe de la Jefatura de la O.T.M. y 
abonar a la empresa Movus, S.L., aplicando el gasto al R.C. referencia 
201700000691, de la aplicación 4411-22799 del presupuesto de gastos 
municipal correspondiente a 2017.

CUARTO.-  Notificar  el  acuerdo  que  se  adopte  al  interesado  con 
indicación de los recursos que contra el mismo proceden, así como el 
plazo  y  órgano  competente  para  su  resolución,  y  a  los  servicios 
económicos municipales para su constancia y efectos oportunos.
  

6º.-CONVIVENCIA.-  RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  FACTURAS  SERVICIO 
PUBLICO  BICICLETAS  ENERO  17.-  Dada  cuenta  del  expediente  de 
referencia, así como el informe del Jefe del Área de Convivencia, y

RESULTANDO.- Que por el Jefe de la Oficina Técnica Municipal, se 
ha emitido el siguiente informe con respecto a las facturas emitidas 
por  Movus,  S.L.  posteriores  a  la  finalización  del  contrato  de 
prestación del servicio de bicicleta pública, que se produjo el 12 de 
febrero de 2016:
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AJUNTAMENT DE

Paterna

RESULTANDO.-  Que  las  cuatro  primeras  facturas  fueron  objeto  del 
expediente 9/2016 SDBC, aprobadas en sesión plenaria  de 27 de julio 
de 2016, las tres siguientes comprensivas del expediente 10/2016 SDBC, 
se aprobaron  en sesión  plenaria de  28 de  septiembre de  2016, las 
correspondientes a los meses de septiembre y octubre, del expediente 
12/2016, se aprobaron en sesión plenaria de 30 de noviembre de 2016 y 
las de los meses de noviembre y diciembre de 2016, son objeto del 
expediente 15/2016 SDBC, que se somete al pleno en la misma sesión que 
el presente.

CONSIDERANDO.-  Que  la  Base  23.3  de  las  de  ejecución  del 
presupuesto, dispone que:
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AJUNTAMENT DE

Paterna

“Cuando se hubieran realizado gastos no excepcionados según la base 
26.1 sobre la necesidad del correspondiente expediente de aprobación 
del gasto y no se haya tramitado el mismo previamente, corresponderá 
su  aprobación  a  la  Junta  de  Gobierno  Local,  previo  informe  del 
responsable del servicio autor del gasto en el que se justifique los 
motivos.  Dicho  acuerdo  de  la  Junta  de  Gobierno  Local  deberá 
especificar, la convalidación de la falta de expediente de aprobación 
del gasto.”

CONSIDERANDO.- Que pese a lo anterior, desde la Intervención 
Municipal,  se  considera  que  en  las  facturas  emanadas  de  contratos 
mayores, procede el reconocimiento extrajudicial del gasto para evitar 
enriquecimiento injusto de la administración.

CONSIDERANDO.- Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 
89.5  de  la  Ley  30/92,  de  Procedimiento  Administrativo  Común,  la 
aceptación  de  informes  o  dictámenes  servirá  de  motivación  a  la 
resolución cuando se incorporen al texto de la misma.

CONSIDERANDO.-  Que  corresponde  al  Pleno  el  reconocimiento  de 
obligaciones  por  hechos  o  actos  producidos  en  ejercicios  cerrados 
(art. 176.2 b) y 182.1 b) LRHL y 26.2 y 60.2 RD 500/19990) previa la 
incoación  de  un  “expediente  de  reconocimiento  de  créditos”  (Base 
23.1).

CONSIDERANDO.-  Que  por  la  Intervención  Municipal,  se  ha 
fiscalizado el expediente en los términos que constan en el informe 
que se incorpora al presente.

A  la  vista  de  lo  expuesto,  de  conformidad  con  el  informe 
propuesta del Jefe del área y el dictamen de la Comisión Informativa 
Permanente de Infraestructuras y Seguridad de fecha 14 de febrero, el 
Pleno con los votos a favor de los Grupos Socialista (&) y Compromís 
(6) y la abstención de los Grupos Popular (6), Ciudadanos (4), PASIP 
(2) y EUPV (1), ACUERDA:

PRIMERO.-  Reconocer extrajudicialmente el gasto generado por la 
finalización  del  contrato  de  bicicleta  pública,  efectuados  por  la 
mercantil Movus, S.L., correspondientes al mes de enero de 2017.

 

PROVEE
DOR

FECH
A

RCF

REGIS
TRO RCF

PERIO
DO

IMPOR
TE

OBSER
V.

MOVUS, 
S.L.

01/0
2/2016

00045
2

Enero 
2017

8.413
,64

PENDI
ENTE

SEGUNDO.- Aprobar el gasto de 8.413,64’- €, correspondiente a la 
factura que se indica en el informe de la Jefatura de la O.T.M. y 
abonar a la empresa Movus, S.L., aplicando el gasto al R.C. referencia 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

201700000687, de la aplicación 4411-22799 del presupuesto de gastos 
municipal correspondiente a 2017.

TERCERO.-  Notificar el acuerdo que se adopte al interesado con 
indicación de los recursos que contra el mismo proceden, así como el 
plazo  y  órgano  competente  para  su  resolución,  y  a  los  servicios 
económicos municipales para su constancia y efectos oportunos.

7º.-EDUCACIÓN.-AREA  DE  GARANTIA  SOCIAL  Y  EMPLEO.-RECONOCIMIENTO 
EXTRAJUDICIAL FACTURAS ABSENTISMO ESCOLAR DE JULIO A DICIEMBRE 2016.- 

Visto el informe-propuesta del Jefe de Area de Garantía Social y Empleo, 
del siguiente tenor literal:

Vista la encomienda de gestión a GESPA, S.L. del servicio de 
Absentismo Escolar para el primer trimestre del año aprobada mediante 
acuerdo ordinario de JGL de fecha 15 de febrero de 2016 y prorrogada 
al segundo trimestre del año por acuerdo de sesión ordinaria de JGL de 
fecha 18 de abril de 2016.

Visto el posterior acuerdo también de JGL de fecha 11 de julio 
de 2016 donde se aprobaba el gasto y se prorrogaba la encomienda mes 
de mes de varios servicios entre ellos el de Absentismo.

Resultando  que  en  el  acuerdo  anteriormente  referenciado  se 
aprobaba la prórroga y aprobación del gasto correspondiente mes a mes, 
mientras se realizaban las gestiones pertinentes para asumirlos por 
Gestión Directa Municipal.

Resultando que hasta diciembre de 2016, no se ha formalizado la 
Gestión Directa Municipal del servicio de Absentismo Escolar y que el 
mismo se ha venido prestando por la empresa GESPA, S.L.

Visto el informe del Técnico de Educación de fecha 20 de enero 
de 2017, por el cual se pone de manifiesto que el servicio se ha 
venido realizando fehacientemente 

y según lo establecido en las encomiendas anteriores.

Vistas  las  facturas  del  período  correspondiente  de  julio  a 
diciembre de 2016 por emitidas por la empresa GESPA, S.L., que se 
relacionan a continuación y que actualmente están pendientes de pago:

Factura F161374 Julio 2016 Importe: 4.670,33 €
Factura F161845 Agosto 2016Importe: 4.670,33 €
Factura F161900 septiembre 2016 Importe: 4.670,33 €
Factura F162426 octubre 2016Importe: 4.670,33 €
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Factura F162714 noviembre 2016 Importe: 4.670,33 €
Factura F162774 diciembre 2016 Importe: 4.670,33 €

Considerando el texto refundido de la Ley de Haciendas Locales, 
el RD 500/1990, de 20 de abril, el Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público y las Bases de ejecución del Presupuesto 
Municipal.

Considerando  la  existencia  de  crédito  en  la  aplicación 
presupuestaria 3200-25002 RC-1023 del presupuesto de gastos del 2017.

Resultando que a fecha de las facturas no se ha finalizado el 
correspondiente  expediente  necesario  para  asumir  el  servicio  por 
gestión directa municipal y por tanto procedería el reconocimiento 
extrajudicial y el reconocimiento del gasto correspondiente.

Considerando  que  al  no  haberse  seguido  el  procedimiento 
legalmente  establecido  es  competencia  del  Pleno  efectuar  este 
reconocimiento,  según  se  determina  en  el  artículo  60.2  del  Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla el Capítulo primero 
del Texto sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de 
las Haciendas Locales, que establece que “corresponderá al Pleno de la 
entidad el reconocimiento extrajudicial de créditos.

Considerando el informe de la Intervención de Fondos.

Se propone:

PRIMERO.-  Reconocer  extrajudicialmente  la  aprobación  y  el 
reconocimiento del gasto correspondiente a las facturas de GESPA,S.L. 
que se detallan a continuación, y que suman un total de 28.021,98 €,

Factura F161374 Julio 2016 Importe: 4.670,33 €
Factura F161845 Agosto 2016Importe: 4.670,33 €
Factura F161900 septiembre 2016 Importe: 4.670,33 €
Factura F162426 octubre 2016Importe: 4.670,33 €
Factura F162714 noviembre 2016 Importe: 4.670,33 €
Factura F162774 diciembre 2016 Importe: 4.670,33 €

SEGUNDO.- Comunicar el presente acuerdo a la empresa GESPA, S.L. 
y a los Departamentos de Intervención y Tesorería Municipales.Fdo. El 
Jefe del área de Garantía Social y Empleo, Pedro Romero Almendros.”

El Portavoz de Ciudadanos, Sr. Ibáñez, anuncia la abstención de 
su grupo debido a que en el expediente obra un informe del Interventor 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

que primero señala que hay un certificado de crédito erróneo y después 
informa favorablemente, por lo que ven una contradicción. 

(el sr. Ochando no estaba presente en ese momento)

A  la  vista  de  lo  expuesto,  y  atendido  el  informe  propuesta 
transcrito, el Pleno con los votos a favor de los grupos Socialista 
(6), Compromís (6) y PASIP (2), en contra del Grupo de Ciudadanos (3) 
y abstención de los Grupos Popular (6) y EUPV (1), el Pleno acuerda 
aprobar la propuesta transcrita.

8º.- EDUCACIÓN.-AREA DE GARANTIA SOCIAL Y EMPLEO.-MODIFICACION 
BASES  AYUDAS  EDUCACION  INFANTIL  CURSO  2016/2017.-Visto  el  informe-
propuesta del jefe de Area de Garantía Social y Empleo, del siguiente 
tenor literal:

 Visto el expediente tramitado por el Departamento de Educación 
a fin de conceder ayudas escolares a Educ. Infantil 1er y 2º ciclo 
para el curso escolar 2016/2017.

RESULTANDO que en fecha 17 de mayo del presente año, se procedió 
a la aprobación, mediante acuerdo plenario de las bases que han de 
regir el proceso de concesión de ayudas escolares a Educación Infantil 
de primer y segundo ciclo para el curso 2016/2017.

RESULTANDO  que se publicó anuncio a fin de dar conocimiento 
público en el Boletín Oficial de la Provincia, en fecha 13 de junio de 
2016 y que las bases aprobadas estuvieron expuestas en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento para que los interesados pudieran presentar 
las alegaciones que considerasen oportunas.

RESULTANDO  que  se  publica  listado  provisional  de  becados,  no 
becados  y  excluidos,  y  se  abre  plazo  para  presentar  reclamaciones 
según lo establecido en las bases que rigen el procedimiento, estando 
las  solicitudes  correspondientes  revisadas  y  modificadas  sus 
puntuaciones en su caso.

RESULTANDO que de conformidad con la baremación  establecida en 
las bases que rigen la presente convocatoria, se ha concedido beca a 
aquellas  solicitudes  cuya  puntuación  sea  igual  o  superior  a  4,3 
puntos.

RESULTANDO que en la sesión ordinaria celebrada por el Pleno en 
fecha 30/11/2016 el Grupo Ciudadanos presenta una moción proponiendo 
la ampliación de las Ayudas de Educación Infantil de Primer ciclo (0-3 
años) durante el mes de julio para que durante el período estival las 
familias  que  hacen  uso  de  las  Escuelas  Infantiles  del  Municipio 
durante el año y tengan concedida beca municipal puedan compatibilizar 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

su  vida  familiar  y  laboral,  dejando  a  los  niños  en  la  guardería 
durante este mes.

RESULTANDO que el Ayuntamiento de Paterna ofrece actualmente el 
servicio de Escuela de Verano para los niños de 4 a 12 años del 
municipio, justamente con la idea de que los padres puedan 
compatibilizar su vida familiar y laboral, y siendo cierto que el 
tramo de menores de 0 a 3 años no tiene este tipo de servicio 
municipal.

RESULTANDO que estudiado el cálculo del importe que 
correspondería a la ampliación de las Ayudas de Educación Infantil de 
Primer Ciclo durante el mes de Julio, el importe resultante asciende a 
29.000 €.

RESULTANDO que existe crédito en la aplicación presupuestaria 
3200-48100, RC  948  de 2017, para hacer frente a este importe de 
29.000 € correspondiente a las ayudas del mes de julio de 2017 de los 
alumnos becados por el Ayuntamiento de Paterna de Educación Infantil 
de Primer Ciclo.

CONSIDERANDO los artículos 24 y 25 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, Ley General de Subvenciones, en cuanto al procedimiento 
seguido para la resolución del expediente.

CONSIDERANDO el informe de fiscalización emitido por la 
Intervención de Fondos Municipal.

A la vista de lo expuesto se propone a la Comisión Informativa 
la adopción del presente DICTAMEN:

PRIMERO.- Aprobar la modificación de las Bases que rigen las 
Ayudas Municipales del Ayuntamiento de Paterna para alumnos de primer 
y  segundo  ciclo  de  Educación  Infantil,  ampliando  el  período  de 
concesión de las mismas en cuanto a los alumnos de Educación Infantil 
de Primer ciclo, que será de septiembre de 2016 a julio de 2017.

SEGUNDO.- Aprobar  el  gasto  de  29.000  €  necesario  para  hacer 
efectiva  esta  ampliación  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria 
3200-48100, RC 948 del presupuesto prorrogado del 2016.Paterna, 17 de 
enero de 2017.-EL JEFE DE ÁREA.-Fdo. Pedro Romero Almendros”

El Sr. Ibáñez, Portavoz del Grupo de Ciudadanos, agradece que se haya 
dado trámite a la propuesta de su Grupo. 

El Sr. Mora, informa del contenido de la propuesta argumentando las 
razones de la modificación que se propone. 

A la vista de lo expuesto, el Pleno por UNANIMIDAD ACUERDA aprobar la 
propuesta transcrita anteriormente. 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

9º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA Y EMPLEO.-AREA DE GARANTIA SOCIAL Y 
EMPLEO.-ACEPTAR JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR LA FUNDACIÓN SECRETARIADO 
GITANO CV SUBVENCIÓN AÑO 2016.- Visto el informe de la Gestora de 
Promoción Económica y Empleo, del siguiente tenor literal:

“VISTA la presentación en fecha de 27 de diciembre de 2016 por 
la Fundación Secretariado Gitano de la justificación de la totalidad 
de la subvención del ejercicio 2016 así como de la memoria final de 
actividades  realizadas  en  base  al  convenio  suscrito  con  el 
Ayuntamiento de Paterna para el desarrollo de una intervención social 
integral en el Barrio de la Coma.

RESULTANDO  que  se  han  comprobado  todos  los  justificantes 
presentados y que se ajustan al Convenio y el destino de los fondos 
recibidos ha sido utilizado para la finalidad del proyecto presentado.

RESULTANDO que  todos  los  justificantes  originales  han  sido 
estampillados mediante sello de imputación municipal identificando el 
porcentaje correspondiente.

CONSIDERANDO que el convenio se frmó en fecha de 30 de marzo de 
2016  de  acuerdo  a  documentación  obrante  en  el  expediente  de 
referencia.

CONSIDERANDO que en la claúsula QUINTA del citado convenio, el 
Ayuntamiento destinará 60.000 € para el desarrollo de las acciones 
contempladas en el mismo.

CONSIDERANDO que el artículo 14 de la Ley 38/2003 de la Ley 
General de Subvenciones en relación a la obligación del perceptor de 
justificar la percepción de los fondos recibidos.

CONSIDERANDO los artículos 30 y 34.3 de la Ley 38/2003 de la Ley 
General de Subvenciones en relación a la justificación y aprobación 
del pago de subvenciones públicas.

CONSIDERANDO la Base 35.b, de Ejecución del Presupuesto para el 
año en curso,  en cuanto a las obligaciones del beneficiario en las 
subvenciones.

CONSIDERANDO la Base 35.g de Ejecución del presupuesto para el 
año en curso, en cuanto a las obligaciones del beneficiario en las 
subvenciones,  por  la  que  se  establece  que  una  vez  justificada  la 
misma, se expedirá por el Jefe del Servicio y previa fiscalización, se 
deberá aprobar por el órgano concedente.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

CONSIDERANDO que existe consignación presupuestaria por RC con 
número  por importe de 60.000 €

CONSIDERANDO que  el  órgano  competente  para  aprobar  la 
justificación es el órgano plenario.

A la vista de lo expuesto SE PROPONE:

PRIMERO.-  Que  la  Fundación  Secretariado  Gitano  CV  con  CIF 
G83117374 ha desarrollado  todas las actividades presentadas en la 
memoria de acuerdo  al convenio aprobado en sesión plenaria de 30 de 
marzo de 2016, así como el pago de los mismos adecuándose estos al 
desarrollo de la actividad subvencionada. 

SEGUNDO.- Que se acepta la justificación presentada en tiempo y 
forma  por  dicha  entidad  de  acuerdo  al  convenio  de  colaboración 
suscrito por el Ayuntamiento de Paterna y la Fundación Secretariado 
Gitano por importe de 22.355,52 €.

TERCERO.-  Que  se  proceda  al  pago  de  la  cantidad  económica 
pendiente que asciende a 9.000 € correspondiente al  15 % restante, 
con cargo al RC 201600005678.

CUARTO.-  Dar traslado a la Intervención de Fondos para que se 
proceda al pago así como a la Fundación Secretariado Gitano”.

A la vista de lo expuesto, de conformidad con el dictamen de la 
Comisión  Informativa  Permanente  de  Protección  y  Derechos  de  la 
Ciudadanía de fecha 14 de febrero, el Pleno con los votos a favor de 
todos los Grupos excepto el Grupo de EUPV (1) que se abstiene acuerda 
aprobar la propuesta transcrita anteriormente. 

10º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA Y EMPLEO.-AREA DE GARANTIA SOCIAL Y EMPLEO.-
DACION  CUENTA  DECRETO  APROBACION  FICHAS  CPSO  DE  LA  ENTIDAD  DUSI 
PATERNA ACTUA.-  A la vista del citado decreto y del dictamen de la 
Comisión Informativa de Protección y Derechos de la Ciudadanía a la 
que se dio cuenta, el Pleno se da por enterado.

11º.-  .-  PROMOCIÓN  ECONÓMICA  Y  EMPLEO.-AREA  DE  GARANTIA  SOCIAL  Y 
EMPLEO.-DACION CUENTA DECRETO APROBACION MANUAL PROCEDIMIENTOS ENTIDAD 
DUSI  PATERNA ACTUA.- A la vista del citado decreto y del dictamen de 
la Comisión Informativa de Protección y Derechos de la Ciudadanía a la 
que se dio cuenta, el Pleno se da por enterado.

12º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA Y EMPLEO.-AREA DE GARANTIA SOCIAL Y EMPLEO.-
DACION  CUENTA DECRETO CONSTITUCION GRUPO DE TRABAJO ANTIFRAUDE.-  a 
A  la  vista  del  citado  decreto  y  del  dictamen  de  la  Comisión 
Informativa de Protección y Derechos de la Ciudadanía a la que se dio 
cuenta, el Pleno se da por enterado.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

13º.-  SECCIÓN  BIENESTAR  SOCIAL.-AREA  DE  GARANTIA  SOCIAL  Y 
EMPLEO.-APROBACIÓN JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR ASOCIACIÓN VALENCIANA 
DE LA CARIDAD DEL PROYECTO COMEDOR SOCIAL MUNICIPAL 2016.- 

Dada cuenta del informe propuesta obrante en el expediente del 
siguiente tenor: 

“VISTA  la  justificación  y  la  memoria  presentada  en  fecha 
29/12/2016 Reg. de entrada nº 2016034998 en tiempo y forma, por la 
Asociación Valenciana de la Caridad en base al convenio suscrito con 
el Ayuntamiento, para la ejecución del COMEDOR SOCIAL CASA CARIDAD-
PATERNA, ejercicio 2016.

RESULTANDO que respecto de la justificación presentada por la 
Asociación Valenciana de la Caridad las personas con cuyas nóminas se 
justifican son las que realizan las tareas objeto de la subvención, 
así  como  que  las  facturas  presentadas  se  corresponden  con  las 
actividades realizadas en este municipio.

CONSIDERANDO que el Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada 
por el Pleno de 30 de enero de 2013 adoptó el acuerdo de suscribir el 
Convenio  de  colaboración  entre  el  Ayuntamiento  de  Paterna  y  la 
Asociación  Valenciana  de   Caridad:  Comedor  Social  Municipal  de 
Paterna.

CONSIDERANDO por Pleno de 24 de febrero de 2016, se aprueba la 
modificación del convenio y se establece la duración anual desde 1 de 
enero de 2016 a 31 de diciembre de 2016.

RESULTANDO que en fecha 29 de diciembre de 2016 se presenta por 
Asociación Valenciana de la Caridad la justificación de la totalidad 
de la  subvención correspondiente  al Convenio   del  Pleno de  24 de 
febrero de 2016,  correspondiente al año 2016. .

CONSIDERANDO la cláusula OCTAVA del citado convenio relativa a 
la justificación.

CONSIDERANDO que el artículo 14 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, en relación a la obligación del perceptor de justificar 
la percepción de los fondos recibidos, así como el artículo 30 y 34.3 
en relación a la forma de justificar.

 CONSIDERANDO la Base 35.b, de Ejecución del Presupuesto para el 
año en curso,  en cuanto a las obligaciones del beneficiario en las 
subvenciones.

CONSIDERANDO la Base 35.g de Ejecución del presupuesto para el 
año en curso, en cuanto a las obligaciones del beneficiario en las 
subvenciones,  por  la  que  se  establece  que  una  vez  justificada  la 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

misma, se expedirá por el Jefe del Servicio y previa fiscalización, se 
deberá aprobar por el órgano concedente, el pleno.

Visto lo que antecede, se propone 

PRIMERO.- Aprobar la justificación presentada en tiempo y forma 
en relación a los fines, destinos e importes justificados, por la 
Asociación  Valenciana de la Caridad, que ha desarrollado todas las 
actividades del Proyecto Comedor Social Municipal 2016 con normalidad, 
aceptándose la justificación presentada  por importe de 180.000 €, en 
base al convenio suscrito con el Ayuntamiento, aprobado por Pleno de 
24 de febrero de 2016, para el ejercicio 2016” 

A  la  vista  de  lo  expuesto,  atendido  el  informe  propuesta 
transcrito  y  el  dictamen  de  la  Comisión  informativa  de  Desarrollo 
Humano y Políticas Inclusivas de fecha 14 de febrero, el Pleno por 
UNANIMIDAD  APRUEBA los acuerdos contenidos en el mencionado informe.

14º.- PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN MUNICIPAL.-AREA DE PROMOCIÓN Y 
DINAMIZACIÓN  MUNICIPAL.-OCIO,  ESPARCIMIENTO  Y  TURISMO.-  ACEPTACION 
JUSTIFICACION DE SUBVENCION  A ASOCIACION INTERPENYES PATERNA.-

 Visto  el  expediente  tramitado  por  el  área,  relativo  a  la 
concesión de subvención a la Asociación Interpenyes  Paterna.

Resultando que por acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de fecha 27 
de abril de 2016, se aprueba la concesión y pago de forma anticipada 
de subvención económica a la Asociación  Interpenyes  Paterna, por 
importe de 20.000 €.

Resultando que la subvención ha sido justificada debidamente, 
tal  como  se  establece  en  el  acuerdo  de  concesión,  mediante  la 
presentación  de  facturas  originales  o  copias  diligenciadas,  por 
importe igual o superior a la subvención recibida.

Resultando  que  las  facturas  originales  presentadas,  han  sido 
estampilladas, en las que consta que el porcentaje subvencionado ha 
sido al cien por ciento.

Considerando los artículos 213 y siguientes del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en referencia 
a la fiscalización de actos susceptibles de producir obligaciones de 
contenido  económico  por  parte  de  la  entidad  local,  habiendo 
cumplimentado el trámite de fiscalización en fecha 25 de enero.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Considerando  que  el  órgano  competente  para  aprobar  la 
justificación es el órgano concedente, que en este  caso se trata del 
Pleno, de conformidad con las Bases de Ejecución, 35, B, g.

A la vista de lo que antecede, visto el informe propuesta de la 
jefa del área y el dictamen de la Comisión Informativa Permanente de 
Recursos para la Ciudadanía, Tradiciones, Cultura y Fuego de fecha 14 
de febrero, el Pleno por UNANIMIDAD ACUERDA aprobar la propuesta en 
todos sus términos, adoptando los siguientes ACUERDOS: 

PRIMERO.- Aceptar la justificación presentada por la Asociación 
Interpenyes Paterna, por importe superior a la subvención concedida.

SEGUNDO.- Comunicar a los interesados  e Intervención de Fondos.

15º.-  PATRIMONIO.-AREA  DE  GESTIÓN  MUNICIPAL.-RECONOCIMIENTO  DE 
CRÉDITO CORRESPONDIENTE A GASTOS PENDIENTES DE COMUNIDAD DEL AÑO 2016 
DE LAS VIVIENDAS MUNICIPALES EN CALLE VIRGEN DE MONTIEL Nº 35, PUERTAS 
15, 16, 17 Y 18.- Dada cuenta del requerimiento del Juzgado de Primera 
Instancia nº 4 de Paterna (Valencia), en el procedimiento de Ejecución 
de Títulos Judiciales nº 001047/2014, que se sigue contra la Comunidad 
de Propietarios de la calle Virgen de Montiel nº 35 de Paterna por 
impago al Arquitecto que realizó el Proyecto de la obra por aluminosis 
que se acometió en la finca en el año 2007.

RESULTANDO: Que en el referido requerimiento  se ordena a esta 
Corporación el ingreso en la cuenta de Depósitos y Consignaciones del 
Juzgado en el Banco de Sabadell, de los derechos de créditos que la 
Comunidad de Propietarios de la calle Virgen de Montiel nº 35 ostenta 
frente a este Ayuntamiento, como propietario de las viviendas  puertas 
nº  15,  16,  17  y  18,  correspondiente  a  los  gastos  de  comunidad 
ordinarios y extraordinarios, desde el primer pago a la recepción del 
requerimiento, hasta el pago total de las cantidades reclamadas, esto 
es,  15.113,58  €  de  principal  más  otros  4.534,07  €  calculados 
provisionalmente para intereses y costas.

 
RESULTANDO: Que el Ayuntamiento es propietario de los inmuebles 

reseñados  anteriormente,  inventariados  a  los  folios  respectivos  nº 
1050,  3102,  3101,  3103  y  1201  del  vigente  Inventario  de  Bienes 
Municipal a 31/12/2015 aprobado por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 
fecha 25/05/2016.

RESULTANDO: Que mediante acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 
27/04/2016 se ordenó el pago de las cantidades adeudadas en concepto 
de gastos de comunidad hasta que comunique el Juzgado la cancelación 
de   la  deuda,  mediante  ingreso  en  la  cuenta  de  Consignaciones  y 
Depósitos  del  Juzgado  de  Primera  Instancia  nº  4  de  Paterna, 
repercutiendo los importes en el recibo de arrendamiento trimestral. 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

RESULTANDO: Que mediante Decreto de Alcaldía nº 2837 de fecha 
05/08/2016 se ordenó el pago de los recibos de gastos de comunidad 
generados hasta el mes de agosto, considerando como importe de los 
recibos mensuales el de 12 €.

RESULTANDO: Que en la Junta General Ordinaria de la Comunidad de 
Propietarios cuya Acta ha sido suministrada por el Administrador de 
Fincas en fecha 11/01/2017, la Comunidad acordó que debido a que las 
cuotas que se emitían no cubrían los gastos comunitarios, pasasen de 
12 a 20 € a partir del 1 de febrero de 2016. 

RESULTANDO: Que el importe no abonado al juzgado por los recibos 
de febrero a agosto de 2016 que han pasado de 12 a 20 euros, por las 
cuatro viviendas municipales  de Virgen de Montiel, nº 35 asciende a 
224 €, según el siguiente detalle:

a)  Liquidación parte recibos de febrero a agosto de 2016, 
vivienda en calle  Virgen de Montiel nº 35, puerta 15, por 
importe de 56 €.
b) Liquidación parte recibos de febrero a agosto de 2016, 
vivienda en calle  Virgen de Montiel nº 35, puerta 16, por 
importe de 56 €.
c) Liquidación parte recibos de febrero a agosto de 2016, 
vivienda en calle  Virgen de Montiel nº 35, puerta 17, por 
importe de 56 €.
d) Liquidación parte recibos de febrero a agosto de 2016, 
vivienda en calle  Virgen de Montiel nº 35, puerta 18, por 
importe de 56 €.

RESULTANDO:  Que  el  importe  de  los  recibos  pendientes  a 
31/12/2016 de las viviendas de Virgen de Montiel, nº 35 asciende a 320 
€,  según  la  relación  de  recibos  pendientes  suministrada  por  el 
Administrador de fincas y cuyo detalle es:

a)  Liquidación recibos de septiembre a diciembre de 2016, 
vivienda en calle  Virgen de Montiel nº 35, puerta 15, por 
importe de 80 €.
b) Liquidación recibos de septiembre a diciembre de 2016, 
vivienda en calle  Virgen de Montiel nº 35, puerta 16, por 
importe de 80 €.
c) Liquidación recibos de septiembre a diciembre de 2016, 
vivienda en calle  Virgen de Montiel nº 35, puerta 17, por 
importe de 80 €.
d) Liquidación recibos de septiembre a diciembre de 2016, 
vivienda en calle  Virgen de Montiel nº 35, puerta 18, por 
importe de 80 €.

RESULTANDO que se remite copia a Intervención de las facturas, 
certificaciones  y  documentación  acreditativa  de  los  recibos 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

pendientes, para su pago, y que existe consignación presupuestaria 
para el gasto que se pretende según RC. Ref.201700001626.

CONSIDERANDO  que  de  acuerdo  con  el  art.  9,5º  de  la  Ley  de 
Propiedad Horizontal es obligación de cada propietario contribuir, con 
arreglo a la cuota de participación, en los gastos generales para el 
adecuado sostenimiento del inmueble.

CONSIDERANDO  que  de  acuerdo  con  el  art.  176.2  del  Texto 
Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  de  las  Haciendas  Locales,  se 
aplicarán a los créditos del presupuesto vigente, en el momento de su 
reconocimiento, las obligaciones derivadas de compromisos de gastos 
debidamente adquiridos en ejercicios anteriores.

CONSIDERANDO que de acuerdo con el art. 60 del  Real Decreto 
500/90 de 20 de abril, por el que se desarrolla el capitulo primero 
del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, corresponderá 
al Pleno de la Entidad el reconocimiento extrajudicial de créditos.

A la vista de lo expuesto, atendido el informe propuesta de la 
Jefa del Área de Gestión Municipal, el Pleno con los votos a favor de 
todos  los  Grupos  excepto  el  Grupo  Popular  (6)  que  se  abstiene, 
ACUERDA: 

PRIMERO: Reconocer créditos, convalidar y aprobar el gasto en el 
presupuesto del ejercicio 2017, de las obligaciones asumidas por el 
Ayuntamiento procedentes del ejercicio anterior por importe de 224 € y 
320 €, RC. nº 201700001626 con cargo a la partida presupuestaria 9200-
21200  “Administración  general.-  g.Rep.Mto.Bienes  Patrimon.”, 
correspondiente a los gastos de comunidad detallados en el Resultando 
sexto y séptimo de esta Resolución y que ya han sido reclamados en 
parte a los inquilinos en las  liquidaciones de los trimestres de 2016 
y el resto será reclamado mediante oficio.

SEGUNDO:  Proceder  al  pago  de  las  cantidades  adeudadas  en 
concepto  de  gastos  de  comunidad  que  se  detallan  a  continuación, 
mediante  ingreso  en  la  cuenta  de  Depósitos  y  Consignaciones  del 
Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Paterna (Valencia) en el Banco de 
Santander, entidad 0049, IBAN: ES55, oficina 3569, D.C 92 y nº de 
cuenta 4534 0000 05 1047 14:

a)  Liquidación parte recibos de febrero a agosto de 2016 y 
Liquidación recibos de septiembre a diciembre de 2016 por 
importe total de 136 €, vivienda en calle Virgen de Montiel 
nº 35, puerta 15.
b) Liquidación parte recibos de febrero a agosto de 2016 y 
Liquidación recibos de septiembre a diciembre de 2016 por 
importe total de 136 €, vivienda en calle Virgen de Montiel 
nº 35, puerta 16.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

c)  Liquidación parte recibos de febrero a agosto de 2016 y 
Liquidación recibos de septiembre a diciembre de 2016 por 
importe total de 136 €, vivienda en calle Virgen de Montiel 
nº 35, puerta 17.
d)  Liquidación parte recibos de febrero a agosto de 2016 y 
Liquidación recibos de septiembre a diciembre de 2016 por 
importe de 136 €, vivienda en calle Virgen de Montiel nº 35, 
puerta 18.

TERCERO:  Notificar  el  presente  acuerdo  al  Juzgado  de  1ª 
Instancia nº 4 de Paterna y a la Administración de Fincas Melendro 
S.L. a  los efectos oportunos.

CUARTO: Notificar el presente acuerdo a Intervención municipal y 
a la Unidad de tesorería a los efectos oportunos.

QUINTO: Notificar el presente acuerdo a los arrendatarios de las 
viviendas municipales de la calle Virgen de Montiel nº 35 puertas 15, 
16, 17 y 18, a los efectos oportunos.

16º.- SECCIÓN DE DEPORTES.-AREA DE GESTIÓN MUNICIPAL.-CONVENIO 
DE  COLABORACIÓN  DIVERSAS  ENTIDADES  DEPORTIVAS  2016  -2020:  PATERNA 
CIENCIAS CLUB DE RUGBY.- 

 VISTO el expediente instruido por la Sección de Deportes según 
lo dictado por el Teniente de Alcalde Protección y Derechos de la 
Ciudadanía  mediante  providencia  de  fecha  9  de  enero  de  2017  para 
llevar a cabo los trámites oportunos de aprobación del convenio de 
colaboración entre el Ayuntamiento de Paterna y la entidad deportiva 
local  Paterna  Ciencias  Club  de  Rugby  con  el  fin  de  potenciar  el 
asociacionismo  deportivo  local  y  facilitar  las  instalaciones  y 
recursos  que  faciliten  el  desarrollo  de  numerosos  proyectos 
deportivos.

CONSIDERANDO lo dispuesto en el art. 43.3 de la Constitución 
Española  de  1978  por  el  que  los  poderes  públicos  fomentarán  la 
educación  sanitaria,  la  educación  física  y  el  deporte.  Asimismo 
facilitarán la adecuada utilización del ocio.

CONSIDERANDO lo dispuesto en el artº 88 de la Ley 30/92 de 26 de 
noviembre de régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del 
procedimiento administrativo común en relación a la potestad de las 
Administraciones Públicas para la celebración de convenios y contenido 
mínimo de los mismos.

CONSIDERANDO lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público (arts. 47 a 53).

CONSIDERANDO lo prevenido en el art. el art. 25.2 de la Ley 7/85 
de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, por el que el Municipio 
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Paterna

ejercerá, en todo caso, competencias propias, en los términos de la 
legislación  del  Estado  y  de  las  Comunidades  Autónomas,  en  las 
siguientes  materias:  l)  promoción  del  deporte  e  instalaciones 
deportivas y de ocupación del tiempo libre.

CONSIDERANDO las competencias de los municipios señaladas por el 
art. 7 de la Ley 2/2011, de 22 de marzo, de la Generalitat, del 
Deporte  y  la  Actividad  Física  de  la  Comunitat  Valenciana,  cuando 
señala  como  tales  el  fomento  del  asociacionismo  deportivo,  la 
colaboración  con  los  clubes  deportivos  en  la  promoción  de  sus 
actividades,  así  como  la  obligación  de  desarrollo  de  programas 
deportivos destinados a población escolar y poblaciones con mayores 
necesidades sociales.

CONSIDERANDO  lo  dispuesto  por  la  Ley  38/2003,  de  17  de 
noviembre, General de Subvenciones y el RD 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, general de Subvenciones.

CONSIDERANDO que las entidades acreditan mediante certificado la 
adopción  del  acuerdo  de  aceptación  del  convenio  por  su  respectiva 
Asamblea General, así como el cumplimiento de los dispuesto por el 
art. 13 de la Ley 38/2003 general de Subvenciones y de obligaciones de 
reintegro de subvenciones públicas, así como el cumplimiento de los 
requisitos del art. 22 del Reglamento de la Ley 30/2003 General de 
Subvenciones, sobre cumplimiento de obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social.

CONSIDERANDO  que  consta  certificado  por  el  Departamento  de 
Participación Ciudadana el cumplimiento de lo dispuesto en el art. 
236.4 del ROFRJEL.

CONSIDERANDO que según lo dispuesto en los apartados 3.3.a y 
3.3.c. del Pliego de Condiciones Técnicas que rigen la Concesión de 
los Servicios Deportivos es facultad de este Ayuntamiento la reserva 
de espacios para atender autorizaciones estables anuales y convenios 
de  colaboración  con  entidades  locales,  por  la  que  satisfará  al 
concesionario de acuerdo con los importes señalados en la Ordenanza de 
Tarifas vigente.

CONSIDERANDO que esta circunstancia ya ha sido prevista en la 
Reserva Municipal de Instalaciones Temporada 2016-2017 (aprobada por 
Decreto de Alcaldía nº 1843 de fecha 12 de mayo de 2016) con lo que la 
exención de tarifas cuenta con la cobertura presupuestaria necesaria.

CONSIDERANDO  que  la  suscripción  del  presente  convenio  de 
colaboración no conlleva gastos económicos (punto 3º del Anexo del 
convenio, cuantía de la colaboración municipal).

 
CONSIDERANDO  que  el  convenio  regula  la  duración,  objetivos, 
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obligaciones  para  cada  una  de  las  partes,  régimen  económico, 
evaluación  y  seguimiento  del  mismo,  así  como  la  posibilidad  de 
prórroga (cláusula 2ª, duración del convenio).

CONSIDERANDO que a la vista de la naturaleza de las asociaciones 
beneficiarias, su ámbito territorial de actividad, y su exclusividad, 
quedan  justificadas  razones  de  interés  social  que  sustentan  la 
suscripción de este convenio.

CONSIDERANDO el informe de Asesoría Jurídica 13/16 de fecha 26 
de mayo de 2016 sobre obligatoriedad de seguro médico de deportistas, 
cuya conclusión se ha incluido en el clausulado de los acuerdos.

CONSIDERANDO que no se requiere fiscalización previa al tratarse 
de gastos menores, según el artículo 219.1 del RDL 2/2004 TR de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

CONSIDERANDO  el  informe  técnico  emitido  por  el  Jefe  de  los 
Servicios Deportivos Municipales en fecha 10 de enero de 2017, en el 
que constan detalladas las características del acuerdo así como la 
justificación de la idoneidad de su suscripción.

Visto lo que antecede y el informe de conformidad jurídica de la 
Jefa del área de Gestión Municipal de fecha 26 de enero, así como el 
dictamen de la Comisión Informativa Permanente de Protección a las 
Personas y Derechos de la Ciudadanía de fecha 14 de febrero, el Pleno 
por UNANIMIDAD ACUERDA: 

PRIMERO: Aprobar la suscripción del convenio de colaboración con la 
entidad Paterna Ciencias Club de Rugby cuyo tenor literal se trascribe 
a continuación:

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL ILMO. AYUNTAMIENTO DE PATERNA  Y 
CLUB PATERNA CIENCIAS CLUB DE RUGBY:

D.  Juan  Antonio  Sagredo  Marco,  Alcalde-Presidente  del  Ilmo. 
Ayuntamiento  de  Paterna,  asistido  por  la  Secretaria  General  de  la 
Corporación en sus funciones de fe pública que le ley le atribuye, y 
D. David Pérez Moro con DNI nº 33469178-S en calidad de Presidente del 
Club Paterna Ciencias Club de Rugby de Paterna.

Dichas  partes,  tras  reconocerse  mutuamente  capacidad  legal 
suficiente en la representación que ostentan, por vía de antecedente, 
y considerando que la firma del presente convenio ha sido aprobada 
mediante acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha __ de ___________ de 
2017, y mediante acuerdo de la Asamblea General del Club de fecha 27 
de agosto de 2016.

EXPONEN
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1.- El Ayuntamiento de Paterna, a través de los Servicios Deportivos 
Municipales  (en  adelante  SSDDMM),  pretende  promover  la  práctica 
deportiva en todos los segmentos de la población, posibilitando de 
forma efectiva el acceso a las diferentes actividades mediante una 
oferta  variada,  así  como  estimular  la  aparición  de  convenios  con 
entidades públicas y privadas que puedan colaborar en la consecución 
de los fines planteados.

2.- El Club Paterna Ciencias Club de Rugby de Paterna (en adelante "el 
Club"), con domicilio social en calle Alfonso X el Sabio s/ n  de 
Paterna,  es  una  entidad  legalmente  constituida  al  amparo  de  la 
Constitución Española,  y de la Ley 2/2011, de 22 de marzo, de la 
Generalitat,  del  Deporte  y  la  Actividad  Física  de  la  Comunitat 
Valenciana.

3.- Es deseo de dichas partes  facilitar la práctica de la modalidad 
deportiva de Rugby entre la población de la Villa, a cuyos efectos, en 
su afán de colaboración en favor del deporte, acuerdan el presente 
convenio en base a las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- OBJETO.

Es  objeto  del  presente  Convenio  la  regulación  de  la  colaboración 
deportiva, técnica y pedagógica, entre el Ayuntamiento de Paterna y el 
Club, que facilite la práctica deportiva entre la población de la 
ciudad de Paterna, a través de diversos tipos de programas:

a) Colaborar en el fomento de la actividad deportiva en cualquiera de 
los ámbitos de actuación en los que la Administración Local tiene 
competencias, y que podrán ser:

 Promoción del deporte en edad escolar
 Promoción de escuelas deportivas, con independencia de la edad 

y/o características de la población destino.
 Competición municipal escolar, o en su defecto federado.

b)  Colaboración  en  la  organización  de  actividades  de  carácter 
formativo relacionadas con la disciplina en cuestión, al amparo del 
programa de los SSDDMM, y con el objeto de difundir la actividad y 
desarrollar los conocimientos técnicos relacionados con ella.

c)  Colaboración  en  la  organización  de  eventos  de  carácter 
extraordinario relacionados con la disciplina en cuestión, al amparo 
del programa de los SSDDMM, y con el objeto de difundir la actividad.

SEGUNDA.- DURACIÓN DEL CONVENIO.

Dadas las características de los programas referidos en la anterior 
cláusula, la duración del presente Convenio  queda establecida en 1 
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temporada (fecha de la firma y hasta 31 de agosto 2017), prorrogable 
por anualidades hasta un máximo de 4.

TERCERA.- OBLIGACIONES DEL CLUB.

a.- Obligaciones de carácter general:

a.1.- El Club asume la condición de organizador señalada por el 
art. 28 de la Ley 2/2011, de 22 de marzo, de la Generalitat, del 
deporte y la Actividad Física de la Comunitat Valenciana.

a.2.- Serán responsabilidad del Club las medidas de protección al 
deportista, garantías y seguros señalados por los arts. 14 y 29 de 
la Ley 2/2011, de 22 de marzo, de la Generalitat, del Deporte y la 
Actividad Física de la Comunitat Valenciana (personal técnico, 
condiciones  de  seguridad,  seguros,  asistencia  sanitaria  y 
autorizaciones), con la única salvedad de la responsabilidad que 
corresponde al Ayuntamiento como titular de las instalaciones, 
para el caso de utilización de instalaciones municipales.

a.3.- El Club se hará cargo del desarrollo o colaboración en el 
desarrollo de las actividades objeto de convenio de cada temporada 
de acuerdo con el programa de los SSDDMM, de mutuo acuerdo con 
éstos.

a.4.- El Club facilitará el acceso de sus técnicos deportivos a 
los  programas  de  formación  organizados  por  el  Ayuntamiento  de 
Paterna, con el fin de propiciar el reciclaje y formación continua 
de los mismos en aras del desarrollo de la calidad del deporte 
local.

a.5.-  El  Club  colaborará  en  la  organización  y  desarrollo  de 
actuaciones  relacionadas  con  la  promoción  de  su  disciplina 
deportiva  en  particular,  y  del  deporte  local  en  general  en 
colaboración con los SSDDMM, de acuerdo con su programa anual, o a 
iniciativa de la propia entidad, una vez aprobado el desarrollo 
por los SSDDMM en el marco del presente convenio.

a.6.- El Club se compromete a proporcionar a los SSDDMM, cuantos 
reglamentos, normativas, etc., generales y específicos, existan o 
puedan existir, de su disciplina deportiva, así como a mantenerlo 
al  corriente  de  las  variaciones  normativas  en  el  momento  que 
surjan.

a.7.- El Club se compromete a cumplir, respetar y hacer respetar 
en  cada  caso,  el  Reglamento  de  las  Instalaciones  Deportivas 
Municipales. Igual compromiso adquiere respecto de cualquier otra 
legislación o normas de rango superior, que afecten de manera 
directa o indirecta a su práctica deportiva o actividad de Club.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

a.8.- El Club se compromete a incluir en su equipación deportiva 
de competición el logotipo “Esport a Paterna” de forma visible, 
con las limitaciones impuestas por su normativa federativa.

a.9.- El Club hará constar el logotipo “Esport a Paterna” junto 
con la indicación “Colabora” en cualquier impreso o cualquier otro 
medio publicitario o de comunicación que desarrolle y que tenga 
difusión pública.

a.10.- El Club se compromete a colaborar con el Ayuntamiento en 
políticas de accesibilidad a la práctica de la disciplina objeto 
de este acuerdo, aplicando las bonificaciones por renta familiar 
que establezca la Concejalía de Deportes y sometiéndose para ello 
al criterio establecido por la Entidad Local para la organización 
de las mismas, tanto en la gestión de las solicitudes (con el fin 
de  garantizar  la  confidencialidad  de  los  datos  económicos  o 
familiares  de  los  solicitantes),  como  en  los  porcentajes  de 
bonificación. Las bonificaciones parciales serán compensadas al 
club con el importe del descuento efectuado al deportista y las 
bonificaciones  totales  podrán  ser  compensadas  al  club  con  un 
importe inferior al precio de la actividad establecido por la 
entidad. El Ayuntamiento trasladará a la entidad las resoluciones 
positivas, que serán asumidas por ésta.

b.-  Obligaciones  específicas:  Serán  las  señaladas  en  el  anexo  al 
convenio bajo la denominación Actuaciones previstas para la temporada 
“n”, en la que se determinará para cada periodo de renovación del 
convenio las obligaciones de carácter específico de la entidad, así 
como las contraprestaciones aportadas por el Ayuntamiento de Paterna.

CUARTA.-  OBLIGACIONES  DE  LOS  SERVICIOS  DEPORTIVOS  MUNICIPALES  DEL 
AYUNTAMIENTO DE PATERNA.

a.- En atención a lo que se estipula en la Cláusula Primera, los 
SSDDMM  del  Ayuntamiento  de  Paterna,  que  adquieren  la  condición  de 
colaborador,  de  acuerdo  con  sus  presupuestos,  se  comprometen  al 
mantenimiento  de  los  programas  deportivos  relacionados  con  la 
actividad  en  cuestión,  impulsados  por  el  Club,  en  Instalaciones 
Deportivas  Municipales  y  en  aquellos  otros  lugares  que  pudieran 
cederse a ésta a tal fin, dando difusión de las mismas.

b.- Los SSDDMM albergarán en las Instalaciones Deportivas Municipales 
las actividades y programas de actividad que lo requieran, en función 
de su disponibilidad, y de acuerdo con los criterios de autorización 
establecidos para el acceso a las mismas.

QUINTA.- RÉGIMEN ECONÓMICO

El régimen económico del convenio queda regulado por los criterios de 
cuantificación de las ayudas establecidos a continuación:
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AJUNTAMENT DE

Paterna

5.a.- Exención de tarifas por el uso de IIDDMM.

Suscripción del convenio de colaboración y atención y cumplimiento a 
todas las condiciones en él expuestas.

5.b.- ayuda económica adicional.

5.b.1.- Esta ayuda se otorgará únicamente a aquellas entidades que 
cumplan los siguientes requisitos:

 Tener más de 1 año de antigüedad
 El  objeto  del  convenio  no  tenga  la  consideración  de 

“singular”
 Cumplir las condiciones exigidas por el convenio y su anexo 

de temporada.

5.b.2.-  Esta  ayuda  se  cuantificará  a  partir  del  número  de 
licencias  deportivas  (federativas  y/o  de  Juegos  Deportivos 
Escolares) de deportistas locales (empadronados en el municipio de 
Paterna) vigentes en la temporada anterior, y será el resultado de 
la siguiente operación:

5.b.2.1.- El montante total de presupuesto destinado para la 
Línea  de  Subvenciones  nº  4  del  Plan  Estratégico  de 
Subvenciones en materia de deportes (Convenios colaboración 
fomento actividades) para cada ejercicio por la Concejalía de 
Deportes (una vez descontados los importes de los convenios 
singulares)  se  dividirá  por  la  suma  del  total  de  puntos 
obtenidos por el conjunto de las entidades evaluadas.

5.b.2.2.- El valor punto resultante se multiplicará por los 
puntos  obtenidos  por  cada  entidad,  resultando  la  ayuda 
económica otorgada.

5.b.2.3.- Los criterios de cuantificación de puntos serán los 
siguientes:

 1 licencia = 1 punto, con las siguientes excepciones:
 1 licencia femenina = 1.1 puntos
 1 licencia discapacidad = 1.5 puntos

5.b.2.4.-  actuaciones  a  regular  mediante  convenios 
singulares:  Gran  Fondo  Villa  de  Paterna  (Club  Atletismo 
Cárnicas Serrano), Programa integración social a través del 
Fútbol (CF Casas Verdes La Coma), y cualquier otro de interés 
general  a  propuesta  de  la  Concejalía  de  Deportes.  La 
percepción de ayudas por convenios singulares es incompatible 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

con  la  ayuda  económica  adicional  regulada  en  esta  misma 
cláusula.

5.c.-  En  cualquier  caso,  las  contraprestaciones  económicas  que  se 
establecieran  quedarán  sujetas  a  las  condiciones  de  justificación 
estipuladas por las bases de ejecución del presupuesto municipal por 
lo que respecta a forma y plazos. 

5.d.- El control municipal de cumplimiento de condiciones del convenio 
se llevará a cabo durante el mes de noviembre de cada temporada, y la 
solicitud  de  renovación  del  mismo  se  tramitará  durante  el  último 
trimestre  de  la  temporada  deportiva  en  la  quincena  concreta  que 
oportunamente establecerán los Servicios Deportivos Municipales.

SEXTA.- COMISIÓN MIXTA.

Se creará una Comisión Mixta de Control y seguimiento del presente 
Convenio, compuesto por dos representantes por cada una de las partes, 
Club y la Concejalía de Deportes del Ayuntamiento de Paterna.

Y  en  prueba  de  conformidad  se  firma  electrónicamente  el  presente 
documento y su anexo por los intervinientes.  

ANEXO AL CONVENIO – TEMPORADA 2016-2017
CLUB PATERNA CIENCIAS CLUB DE RUGBY, DE PATERNA

ACTUACIONES:

En virtud de lo dispuesto por la cláusula tercera, apartado “b”, del 
convenio (obligaciones específicas), se determinan en este anexo las 
actuaciones  previstas  para  el  Club  durante  el  primer  periodo  de 
vigencia del acuerdo (comprendido entre la fecha de la firma y el 31 
de agosto de 2017), actuaciones que tienen el carácter de obligatorias 
para la entidad.

1.-  Organización  y  gestión  de  escuela  deportiva  de  la  disciplina 
Rugby.

La entidad se hará cargo de la organización, desarrollo y control de 
una escuela de Rugby para población de Paterna. De forma paralela, 
podrá establecer y gestionar escuelas para distintos grupos de edad o 
poblaciones con características especiales.

Para todos los casos, serán de aplicación las siguientes normas:

1.1.- Instalaciones:
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Para  uso  de  instalaciones  deportivas  municipales,  la  entidad  se 
atendrá  a  los  plazos  de  solicitud  y  condiciones  de  autorización 
establecidos  por  los  Servicios  Deportivos  Municipales  para  cada 
temporada.

1.2.- Actividad

1. Si la actividad se desarrolla en instalaciones municipales o 
centros  escolares  del  municipio,  será  preceptiva  la 
correspondiente autorización municipal.

2. La  entidad  será  responsable  del  cobro  de  la  cuota 
correspondiente, de la selección y contratación del personal 
docente  y  de  la  gestión  y  organización  cotidianas  de  la 
actividad,  sin  menoscabo  de  las  facultades  de  inspección  y 
control que  se reserva  la Concejalía  de Deportes  y que  son 
expuestas más adelante.

3. La entidad será las responsable de los deportistas convocados a 
su actividad desde el momento que acceden a las Instalaciones 
Deportivas Municipales y hasta que las abandonan, incluyendo el 
tiempo  de  uso  de  vestuarios.  Para  ello  deberá  prever  la 
organización  necesaria  de  su  personal  que  permita  atender 
debidamente este requisito.

4. Los  cobros  de  las  actividades  deberán  gestionarse  mediante 
transferencia, ingreso o domiciliación bancaria.

5. Para las cuotas establecidas por la actividad, la entidad tiene 
la facultad de establecer aquellas que considere oportunas y 
equilibren presupuestariamente el proyecto, si bien la entidad 
presentará proyecto presupuestado detallado de la misma, y se 
valorará para su autorización en instalaciones municipales la 
tipología  de  la  actividad  y  la  idoneidad  de  los  precios 
establecidos  en  función  del  equilibrio  presupuestario  y 
naturaleza  y  destino  de  los  gastos.  Cualquier  actividad 
adicional  propuesta  por  el  Club  deberá  guardar  una  relación 
directa con el objeto social de la entidad, y no deberán entrar 
en conflicto con la oferta municipal.

6. Servicios y costes adicionales podrían autorizarse por parte del 
Ayuntamiento,  previa  solicitud  justificada  de  la  entidad, 
siempre  y  cuando  tengan  el  carácter  de  optativos  para  los 
clientes. El cobro del coste de equipaciones deportivas podrá 
autorizarse tras acreditación de la obligatoriedad de uso y del 
precio de la misma, que solo podrá verse incrementado en un 10% 
sobre el precio de coste para la entidad, para financiación de 
costes de gestión.
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7. En caso de que la entidad no justifique adecuadamente ingresos y 
gastos, o la actividad propuesta no cumpla los requisitos de 
idoneidad  de  naturaleza  señalados,  serán  de  aplicación  los 
precios expuestos en la ordenanza de tarifas vigente por uso de 
instalaciones deportivas municipales.

8. Serán responsabilidad de la entidad las obligaciones legales 
referentes a personal y alumnos.

9. Será responsabilidad de la entidad la disposición del material 
deportivo  necesario  y  suficiente  para  el  desarrollo  de  la 
actividad,  material  que  deberá  cumplir  los  requisitos  de 
seguridad y homologación establecidos. No se incluyen en estos 
materiales equipamientos fijos (canastas, porterías, pavimentos, 
etc.)  cuando  la  actividad  se  desarrolle  en  instalaciones 
municipales.  En  aquellos  casos  que  sea  posible,  se  podrá 
autorizar y coordinar el uso de material deportivo municipal.

10. La  entidad  deberá  disponer  de  seguro  de  RC  para  la 
actividad, así como cobertura de asistencia sanitaria para los 
deportistas  en  caso  de  accidente  deportivo.  La  cobertura 
sanitaría se acreditará mediante licencia de juegos deportivos 
escolares, licencia federativa, o seguro médico equivalente.

11. Se establece la obligatoriedad de cualificación mínima del 
personal que se haga cargo de la docencia y/o coordinación de la 
actividad por parte de la entidad, y que, como mínimo, será la 
de monitor federativo. Se aceptará como cualificado el hecho de 
estar cursando, aún sin finalizar, estudios de grado en ciencias 
del deporte o magisterio. Este requisito se exigirá cuando se 
dé, al menos, una de las siguientes circunstancias:

 Cuando haya deportistas menores de edad
 Cuando exista actividad docente o de entrenamiento
 Cuando sea requisito federativo para la práctica de la 

actividad

12. Para las sucesivas renovaciones, la Concejalía de Deportes 
fijará los plazos de solicitud de renovación del convenio, en 
los que la entidad, de resultar de su interés, solicitará la 
renovación  mediante  la  presentación  de  proyecto  completo, 
incluyendo presupuesto económico, de la actividad a desarrollar 
para  la  temporada  siguiente,  que  deberá  ser  negociado  y 
consensuado  con  la  Concejalía  de  Deportes  con  el  fin  de 
coordinar la publicidad y el uso de instalaciones. El proyecto 
debe reflejar de forma clara y unívoca el cumplimiento de todos 
los requisitos expuestos y exigidos en el convenio.

13. Durante  el  desarrollo  de  la  actividad,  la  entidad  se 
someterá a la inspección y control municipal, así como a las 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

reuniones  de  coordinación  y  seguimiento  de  la  actividad  que 
oportunamente  se  establezcan  y  que,  en  principio,  tendrán 
periodicidad mensual.

14. En concreto, y de forma especial, serán coordinados por la 
Concejalía  de  Deportes,  y  de  obligado  cumplimiento  por  la 
entidad, las normas de calidad en la prestación del servicio, el 
control  y  seguimiento  del  mismo,  incluyendo  la  recogida  de 
indicadores y traslado de los mismos con la periodicidad que se 
establezca, y la formación continua en estos aspectos que se 
programe desde la Concejalía.

2.- Participación y colaboración en actividad municipal: 

La entidad participará y colaborará, si fuese requerida, en aquellas 
actividades deportivas locales que se organicen, sin menoscabo de las 
oportunas negociaciones para hacer compatible esta cláusula con la 
programación deportiva del club.

Para este caso la actividad mínima obligatoria a desarrollar por la 
entidad serán: 

Torneo  Quincena  Deportiva.  La  entidad  deberá  organizar  un  torneo, 
competición, exhibición o similar en el marco de la Quincena Deportiva 
Municipal organizada por los Servicios Deportivos Municipales.

3.- Cuantía de la colaboración municipal:

0 €

17º.- INTERVENCIÓN.-INTERVENCIÓN.-DACION CUENTA PLAN DE AJUSTE 
CUARTO TRIMESTRE-2016.-

Dada cuenta del siguiente dictamen de la Comisión Informativa de 
Recursos para la Ciudadanía, Tradiciones, Cultura y Fuego de fecha 14 
de febrero: 

“Conforme  a  las  previsiones  del  art.  10  de  la  Orden 
HAP/2105/2012,  de  1  de  octubre,  por  la  que  se  desarrollan  las 
obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera.

Considerando  que  esta  Corporación  tiene  vigente  un  Plan  de 
Ajuste para el período 2012-2022, de acuerdo con las previsiones del 
RDL 4/2012 “Financiación pago a proveedores” según Acuerdo de Pleno de 
28 de marzo de 2012, y en cumplimiento del propio Plan aprobado y las 
instrucciones de la Ley de Estabilidad, se acompaña previo Informe 
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favorable del Interventor acctal, la documentación sobre evolución y 
seguimiento de las previsiones incluidas en el Plan.

A  la  vista  de  lo  que  antecede,  y  visto  el  informe  del 
Interventor,  la  Comisión,  con  voto  favorable  unánime,  Propone  al 
Pleno:

PRIMERO: Se de por enterado de la evaluación y seguimiento del 
Plan de Ajuste 2012-2022, referido al Cuarto Trimestre de 2016, así 
como la Dación Cuenta al MINHAP a través de la Oficina Virtual.”

A la vista de lo cual el Pleno se da por enterado.-

18º.- INTERVENCIÓN.-INTERVENCIÓN.-DACION CUENTA INFORMES DE MOROSIDAD 
Y PMP REFERIDOS AL 4º TRIMESTRE DE 2016.- 

Dada cuenta del siguiente dictamen de la Comisión Informativa de 
Recursos para la Ciudadanía, Tradiciones, Cultura y Fuego de fecha 14 
de febrero: 

“Conforme a las previsiones del art.  16 de la Orden 
HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las 
obligaciones de suministro de información trimestral y el Real Decreto 
635/2014 de 25 de julio, por el que se desarrolla la metodología de 
cálculo  del  período  medio  de  pago  a  proveedores  de  las 
Administraciones  Públicas  y  las  condiciones  y  el  procedimiento  de 
retención de recursos de los regímenes de financiación, previstos en 
la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria 
y Sostenibilidad Financiera (BOE nº 240 de 5-10-2012 y nº 184 de 30-
07-2014) y que consta de:

A) Informes trimestrales sobre morosidad Art 16-1: “regulado en 
el artículo 4 de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la 
Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de 
lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.”

B) Informes  trimestrales  sobre  pmp  conforme  al  Real  Decreto 
635/2014 de 25 de julio por el que se desarrolla la metodología de 
cálculo  del  período  medio  de  pago  a  proveedores  de  las 
Administraciones  Públicas  y  las  condiciones  y  el  procedimiento  de 
retención de recursos de los regímenes de financiación.

Al  efecto  de  comunicación  e  intercambio  de  información  se 
tramitan, antes del último día del mes siguiente a la finalización de 
cada trimestre del año, con respecto al tercer trimestre de 2016, los 
datos referidos a la morosidad, cuyos formularios captura de datos han 
sido  debidamente  publicados,  y  los  datos  del  pmp  conforme  al  RD 
635/2014.

El resto de formularios previstos en el citado art. 16 de la 
Orden se tramitaran conforme se vengan incorporando por el MINHAP, a 
la oficina virtual de coordinación financiera.
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A la vista de lo que antecede, y vista la información facilita 
por  la  Intervención  de  Fondos,  la  Comisión,  con  voto  favorable 
unánime, Propone al Pleno:

ÚNICO.- Darse por enterado del cumplimiento de las obligaciones 
de información sobre morosidad operaciones comerciales y periodo medio 
de pago a proveedores, referido cuarto trimestre de 2016”

A la vista de lo cual el Pleno se da por enterado.

19º.- INTERVENCIÓN.-INTERVENCIÓN.-DACION CUENTA AVANCE EJECUCION 
PRESUPUESTO 2016 REFERIDO AL 4º TRIMESTRE.- 

Dada cuenta del siguiente dictamen de la Comisión Informativa de 
Recursos para la Ciudadanía, Tradiciones, Cultura y Fuego de fecha 14 
de febrero: 

“Conforme a las previsiones del art. 16 de la Orden 
HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las 
obligaciones de suministro de información trimestral previstas en la 
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera (BOE nº 240 de 5-10-2012), sobre presupuesto 
en ejecución y que consta de:

Situación presupuesto en ejecución e informes de la Intervención 
cumplimiento del objetivo de estabilidad y de la regla de gasto.

Así mismo y conforme apartado 9 información relativa a los datos 
de ejecución previstos en los apartados 1 y 2 del artículo 7 relativos 
a las unidades integrantes del sector Administraciones Públicas de la 
contabilidad nacional así como el número de efectivos referidos al 
último día del trimestre anterior. 

A  la  vista  de  lo  que  antecede,  y  visto  el  informe  del 
Interventor,  la  Comisión,  con  voto  favorable  unánime,  Propone  al 
Pleno:

PRIMERO.- Darse por enterado del  cumplimiento  de  las 
obligaciones de información sobre presupuesto en ejecución referido al 
cuarto trimestre de 2016”.

A la vista de lo cual el Pleno se da por enterado

20º.- SECCIÓN RECAUDACIÓN.-TESORERIA Y RECAUDACIÓN.-ADHESIÓN AL 
CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA AEAT Y LA FEMP PARA LA RECAUDACIÓN EN VÍA 
EJECUTIVA  DE  LOS  RECURSOS  DE  DERECHO  PÚBLICO  DE  LAS  CORPORACIONES 
LOCALES POR PARTE DE LA AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA.
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Visto el informe propuesta que se emite, del siguiente tenor 
literal:

“DADA CUENTA de la Providencia dictada por la Sra. Teniente de 
Alcalde de Recursos para la Ciudadanía, Tradiciones, Cultura y Fuego, 
para la adhesión al Convenio de Colaboración entre la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria y la Federación Española de Municipios y 
Provincias para la recaudación en vía ejecutiva de los ingresos de 
derecho público de las Corporaciones Locales, suscrito en fecha 28 de 
Abril de 2011, y publicado en el Boletín Oficial del Estado núm. 119 
de 19 de Mayo de 2011, mediante Resolución de 6 de Mayo de 2011, del 
Departamento de Recaudación de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria.

CONSIDERANDO, que este convenio se formaliza al entenderse que 
sería muy beneficioso para el cumplimiento de sus respectivos fines el 
establecer  un  sistema  estable  de  colaboración  mutua  en  la  gestión 
recaudatoria entre la Agencia Tributaria y las Entidades Locales.

CONSIDERANDO, que es objeto de dicho convenio la asunción por la 
Agencia  Tributaria  de  la  gestión  recaudatoria  ejecutiva  de  los 
recursos de derecho público de las Corporaciones Locales, tanto los de 
naturaleza tributaria como los no tributarios, cuando éstas se los 
encomienden.

CONSIDERANDO, que este convenio incrementa considerablemente las 
posibilidades  de  recaudación  de  deuda  en  ejecutiva,  puesto  que  la 
participación de la AEAT supone la ampliación del ámbito territorial 
de  actuación  a  nivel  nacional,  haciendo  uso  de  los  medios  de 
información y procedimientos técnicos utilizados para la recaudación 
ejecutiva de los derechos del Estado y sus Organismos Autónomos.

CONSIDERANDO, que el artículo 141.1 d) de la Ley 40/2015, de 1 
de Octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público dispone que las 
Administraciones Públicas deberán  «prestar, en el ámbito propio, la 
asistencia que las otras Administraciones pudieran solicitar para el 
eficaz ejercicio de sus competencias.»

CONSIDERANDO, que en relación con los artículos 10 y 55 d) de la 
Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
el artículo 57 del mismo texto legal determina que  «la cooperación 
económica, técnica y administrativa entre la Administración local y 
las Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto 
en servicios locales como en asuntos de interés común, se desarrollará 
con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos 
en  las  Leyes,  pudiendo  tener  lugar,  en  todo  caso,  mediante  los 
consorcios o convenios administrativos que suscriban.»; y el artículo 
106.3 señala que «es competencia de las entidades locales la gestión, 
recaudación e inspección de sus tributos propios, sin perjuicio de las 
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delegaciones que puedan otorgar a favor de las entidades locales de 
ámbito superior o de las respectivas Comunidades Autónomas, y de las 
fórmulas  de  colaboración  con  otras  entidades  locales,  con  las 
Comunidades  Autónomas  o  con  el  Estado,  de  acuerdo  con  lo  que 
establezca la legislación del Estado.»

CONSIDERANDO, que  el  artículo  8.1  del  Real  Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales indica que «de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 106.3 de la Ley 7/1985, de 
2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local,  las 
Administraciones tributarias del Estado, de las comunidades autónomas 
y  de  las  entidades  locales  colaborarán  en  todos  los  órdenes  de 
gestión,  liquidación,  inspección  y  recaudación  de  los  tributos 
locales.»

CONSIDERANDO, que de acuerdo con el artículo 94.1 de la Ley 
58/2003, de 17 de Diciembre, General Tributaria,  «las autoridades, 
cualquiera que sea su naturaleza, los titulares de los órganos del 
Estado, de las comunidades autónomas y de las entidades locales; los 
organismos  autónomos  y  las  entidades  públicas  empresariales;  las 
cámaras y corporaciones, colegios y asociaciones profesionales; las 
mutualidades  de  previsión  social;  las  demás  entidades  públicas, 
incluidas las gestoras de la Seguridad Social y quienes, en general, 
ejercen  funciones  públicas,  estarán  obligados  a  suministrar  a  la 
Administración tributaria cuantos datos, informes y antecedentes con 
trascendencia  tributaria  recabe  ésta  mediante  disposiciones  de 
carácter  general  o  a  través  de  requerimientos  concretos,  y  a 
prestarle,  a  ella  y  a  sus  agentes,  apoyo,  concurso,  auxilio  y 
protección para el ejercicio de sus funciones.»

CONSIDERANDO, que el artículo 8 del Real Decreto 939/2005, de 29 
de Julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, 
en relación con el artículo 5.5 de la Ley 58/2003, de 17 de Diciembre, 
General Tributaria, prevé que «la recaudación de la Hacienda pública 
de las Entidades Locales y de sus Organismos Autónomos podrá llevarse 
a cabo por la Agencia Estatal de Administración Tributaria cuando así 
se  acuerde  mediante  la  suscripción  de  un  Convenio  para  la 
recaudación.»

CONSIDERANDO, que el apartado 5 del mismo precepto indica que, 
«la cesión de datos de carácter personal que se deba efectuar a la 
Administración  tributaria  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo 
anterior, en los apartados anteriores de este artículo o en otra norma 
de rango legal, no requerirá el consentimiento del afectado.»

CONSIDERANDO, que de conformidad con el artículo 95.1.b) de la 
Ley General Tributaria, «los datos, informes o antecedentes obtenidos 
por  la  Administración  tributaria  en  el  desempeño  de  sus  funciones 
tienen  carácter  reservado  y  sólo  podrán  ser  utilizados  para  la 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

efectiva  aplicación  de  los  tributos  o  recursos  cuya  gestión  tenga 
encomendada para la imposición de las sanciones que procedan, sin que 
puedan ser cedidos o comunicados a terceros, salvo que la cesión tenga 
por objeto la colaboración con otras Administraciones tributarias a 
los efectos del cumplimiento de obligaciones iscales en ámbito de sus 
competencias.»

CONSIDERANDO el informe de idoneidad obrante en el expediente, 
en el que se exponen las condiciones económicas y sus repercusiones en 
aplicación del convenio.

CONSIDERANDO la providencia dictada por la Teniente de Alcalde 
de Recursos para la Ciudadanía, Tradiciones, Cultura y Fuego, para la 
habilitación  de  crédito  suficiente  para  atender  los  gastos  que  se 
deriven por la Adhesión al Convenio que nos ocupa.

CONSIDERANDO  el  informe  de  fiscalización  emitido  por  la 
Intervención Municipal en el que se  «interviene de conformidad» el 
expediente, y se hace constar que «existe crédito suficiente y que el 
propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto (art. 172 TRLHL), 
el  cual  se  dispone  a  nivel  de  vinculación  jurídica  al  no  estar 
previsto inicialmente en el presupuesto en vigor».

A  la  vista  de  lo  anteriormente  expuesto,  el  funcionario  que 
suscribe, Jefe de la Unidad de Recaudación, formula a la Comisión 
Informativa de Recursos para la Ciudadanía, Tradiciones, Cultura y 
Fuego, la siguiente PROPUESTA:

PRIMERO.- La adhesión del Ayuntamiento de Paterna al Convenio de 
Colaboración entre la Agencia Estatal de Administración Tributaria y 
la Federación Española de Municipios y Provincias para la recaudación 
en  vía  ejecutiva  de  los  ingresos  de  derecho  público  de  las 
Corporaciones  Locales,  suscrito  en  fecha  28  de  Abril  de  2011,  y 
publicado en el Boletín Oficial del Estado núm. 119 de 19 de Mayo de 
2011, mediante Resolución de 6 de Mayo de 2011, del Departamento de 
Recaudación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, cuyo 
contenido literal es el siguiente:

«Convenio entre la Agencia Estatal de Administración Tributaria y la 
Federación Española de Municipios y Provincias para la recaudación en 
vía ejecutiva de los recursos de derecho público de las Corporaciones 

Locales

En Madrid a 28 de abril de 2011.

INTERVIENEN
De una parte, D. Carlos Ocaña y Pérez de Tudela, Presidente de la 

Agencia Estatal de Administración Tributaria, en representación de la 
misma en virtud de lo dispuesto en el artículo 103.Tres.2 de la Ley 
31/1990, de 27 de diciembre, y de otra parte D. Pedro Castro Vázquez, 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Presidente  de  la  Federación  Española  de  Municipios  y  Provincias, 
elegido conforme establecen sus Estatutos, en la IX Asamblea General, 
en nombre y representación de la citada Entidad, con facultades para 
el otorgamiento del presente documento en virtud de los dispuesto en 
los artículos 35 y 37 de los Estatutos de la Federación.

MANIFIESTAN

I
Que el artículo 103 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de 

Presupuestos Generales del Estado para 1991, de 6 de junio, crea la 
Agencia  Estatal  de  Administración  Tributaria  (en  adelante,  Agencia 
Tributaria)  que  es  la  organización  administrativa  responsable,  en 
nombre y por cuenta del Estado, de la aplicación efectiva del sistema 
tributario  estatal  y  aduanero,  y  de  aquellos  recursos  de  otras 
Administraciones  y  Entes  Públicos  nacionales  o  de  las  Comunidades 
Europeas cuya gestión se le encomiende por Ley o por Convenio.

Que la Federación Española de Municipios y Provincias (en adelante, 
FEMP) es la asociación de Entidades Locales de ámbito estatal con 
mayor  implantación,  creada  para  la  protección  y  promoción  de  sus 
intereses comunes al amparo de la Disposición Adicional Quinta de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y 
declarada  de  utilidad  pública  mediante  acuerdo  del  Consejo  de 
Ministros de 26 de junio de 1985.

Que  los  Municipios  son  entidades  básicas  de  la  organización 
territorial del Estado y cauce inmediato de participación ciudadana en 
los asuntos públicos, que institucionalizan y gestionan con autonomía 
los intereses propios de las correspondientes colectividades.

Que las Provincias e Islas son entidades locales con personalidad 
jurídica propia, que gozan de autonomía para gestionar los intereses 
propios de las correspondientes colectividades.

II

En el marco de colaboración mutua que debe presidir las relaciones 
entre  las  Administraciones  Públicas  y  conforme  al  principio 
establecido  en  el  artículo  4.1.d)  de  la  Ley  30/1992,  de  26  de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, los representantes de ambas partes 
consideran  que  sería  muy  beneficioso  para  el  cumplimiento  de  sus 
respectivos fines el establecer un sistema estable de colaboración 
mutua en la gestión recaudatoria entre la Agencia Tributaria y las 
Entidades Locales.

Asimismo, este principio de colaboración se recoge en la normativa 
local: tanto el artículo 10 como el artículo 55.d) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local establecen el 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

principio de colaboración entre la Administración Local y el resto de 
Administraciones Públicas. En este sentido, el artículo 57 de dicha 
Ley establece que, con carácter general, la cooperación económica, 
técnica y administrativa entre la Administración Local y el resto de 
Administraciones  Públicas  territoriales  (Estado  y  Comunidades 
Autónomas) podrá tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o 
Convenios  administrativos  que  suscriban.  Por  su  parte,  el  Texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en su artículo 8 
afirma  que  las  Administraciones  Tributarias  del  Estado,  de  las 
Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales colaborarán en todos 
los órdenes de gestión, liquidación, inspección y recaudación de los 
tributos locales.

Por su parte, el artículo de 5 la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, establece en su apartado 5 que podrán establecerse 
fórmulas de colaboración para la aplicación de los tributos entre las 
Entidades Locales, así como entre éstas y el Estado.

Por  otra  parte,  el  artículo  8  del  Reglamento  General  de 
Recaudación, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, 
prevé  que  la  recaudación  de  la  Hacienda  pública  de  las  Entidades 
Locales y de sus Organismos Autónomos podrá llevarse a cabo por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria cuando así se acuerde 
mediante la suscripción de un Convenio para la recaudación.

III
Siendo  jurídicamente  procedente  el  establecimiento  del  citado 

sistema  estable  de  colaboración  en  la  gestión  recaudatoria,  ambas 
partes acuerdan celebrar el presente Convenio de Colaboración que se 
regirá por las Cláusulas que se fijan a continuación.

En consecuencia,

ACUERDAN

Cláusulas

Primera. Objeto y régimen jurídico.
1. Objeto.– El presente Convenio tiene por objeto la asunción por 

la  Agencia  Tributaria  de  la  gestión  recaudatoria  ejecutiva  de  los 
siguientes recursos de derecho público de las Corporaciones Locales 
cuando éstas se los encomienden:

Recursos  de  derecho  público  de  naturaleza  tributaria.  A  este 
respecto, no podrán remitirse deudas cuyo importe de principal por 
deuda  sea  inferior  a  60  euros.  Este  límite  se  adecuará  a  lo 
establecido para las deudas de la Hacienda Pública estatal por el 
Ministerio de Economía y Hacienda en virtud de la previsión contenida 
en el artículo 16 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria cuando esta previsión lo fije por encima de 60 euros.
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Recursos de derecho público no tributarios. A este respecto, no podrán 
remitirse deudas cuyo importe de principal por deuda sea inferior a 
1.500 euros.

En todo caso se exceptúan los recursos de derecho público de las 
Corporaciones Locales cuya gestión recaudatoria hubiese sido asumida 
por alguna Comunidad Autónoma en virtud del correspondiente Convenio.

Cuando se trate de una Diputación Provincial la Agencia Tributaria 
podrá asumir también la gestión recaudatoria ejecutiva de los recursos 
de  derecho  público  de  aquellas  Corporaciones  Locales  cuya  gestión 
recaudatoria hubiese asumido la Diputación en virtud de Ley o del 
correspondiente Convenio.

Con objeto de que la gestión recaudatoria encomendada sea acorde a 
los medios materiales y humanos de la Agencia Tributaria, ésta podrá 
establecer un límite anual para la remisión de deudas, cuantificado en 
número  de  deudas  o  importe  de  las  mismas,  para  el  conjunto  de 
Corporaciones Locales adheridas a este Convenio. El límite surtirá 
efectos a partir del día 1 de enero del año natural siguiente a la 
comunicación de este límite por parte de la Agencia Tributaria a la 
FEMP.

2. Régimen Jurídico.– La recaudación se regirá:
a) Por la Ley 58/2003, General Tributaria, de 17 de diciembre.
b) Por la Ley 47/2003, General Presupuestaria, de 26 de noviembre.
c) Por el Reglamento General de Recaudación aprobado por el Real 

Decreto 939/2005, de 29 de julio, así como por las demás disposiciones 
dictadas o que pudieran dictarse en su desarrollo.

d) En general por la normativa vigente que resulte aplicable en 
materia de gestión recaudatoria.

e) Por las Cláusulas de este Convenio.
Segunda.  Ámbito de aplicación.–La gestión recaudatoria objeto del 

presente  Convenio  se  realizará  en  todo  el  territorio  nacional, 
haciendo  uso  de  los  mismos  medios  de  información  y  procedimientos 
técnicos  que  los  utilizados  para  la  recaudación  ejecutiva  de  los 
derechos del Estado y sus Organismos Autónomos.

Tercera. Sistema y requisitos de adhesión al Convenio.– La adhesión 
al  presente  Convenio,  que  podrá  solicitarse  por  las  Corporaciones 
Locales a que se refiere la Cláusula Decimotercera, se sujetará al 
siguiente procedimiento. Cada Entidad Local, a través de su órgano de 
gobierno  y  por  conducto  de  la  FEMP,  enviará  al  Departamento  de 
Recaudación su solicitud de adhesión plena al presente Convenio (se 
incluye  Modelo  de  Protocolo  de  Adhesión).  La  aceptación  de  tal 
adhesión, previos los informes internos oportunos, será realizada por 
el Director del mencionado Departamento y, posteriormente, comunicada 
a  la  Entidad  Local  por  conducto  de  la  FEMP  y  al  titular  de  la 
Delegación de la Agencia Tributaria del ámbito de la Entidad Local.

Para valorar adecuadamente la solicitud de adhesión, podrá tenerse 
en  cuenta  el  comportamiento  de  la  Entidad  Local  en  cuanto  al 
cumplimiento  de  sus  obligaciones  tributarias  y  demás  recursos  de 
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Derecho Público gestionados por la Agencia Tributaria. Del mismo modo, 
y dado que el sistema de remisión de deudas y de información por la 
Entidad Local a la Agencia Tributaria será por vía telemática, se 
valorará la adecuación de medios informáticos de los que disponga la 
Entidad Local.

En todo caso, la adhesión al presente Convenio por parte de las 
Corporaciones  Locales  requerirá  su  previa  adhesión  al  sistema  de 
embargo por las mismas de devoluciones tributarias a favor de sus 
deudores  así  como  al  procedimiento  para  el  embargo  de  pagos 
presupuestarios de tales Corporaciones por los órganos de recaudación 
de la AEAT.

Cuarta.  Sujetos  Intervinientes.–Los  interlocutores  con  la  Agencia 
Tributaria  en  relación  con  este  Convenio  serán  cada  una  de  las 
Corporaciones Locales que se adhieran al mismo, sin perjuicio de las 
competencias que corresponden a la Comisión Mixta de Coordinación y 
Seguimiento prevista en la Cláusula Undécima y las relativas a la FEMP 
previstas en la Cláusula Tercera.

Quinta.  Competencias de la Agencia Tributaria y de la Corporación 
Local.

1. Corresponde a la Corporación Local:
a)  Resolver  los  recursos  e  incidencias  relacionadas  con  las 

liquidaciones de las deudas a recaudar.
b) Expedir las providencias de apremio y resolver los recursos de 

reposición  interpuestos  contra  las  mismas,  así  como  tramitar  y 
resolver las solicitudes de suspensión del acto impugnado, informando 
de ello a la Agencia Tributaria con indicación, en su caso, de la 
garantía aportada.

c) Acordar la declaración de créditos incobrables, de conformidad 
con el artículo 173 de la Ley General Tributaria a propuesta de la 
Agencia Tributaria.

d) Liquidar los intereses de demora por los débitos recaudados en 
vía de apremio, excepto en los casos establecidos en los artículos 
53.1, 53. 2 y 72.4.b), c) y d) del Reglamento General de Recaudación, 
en  los  que  corresponderá  a  la  Agencia  Tributaria  practicar  dicha 
liquidación.

e) Declarar la prescripción del derecho para exigir el pago de las 
deudas remitidas en gestión de cobro de conformidad con los artículos 
66 y siguientes de la Ley 58/2003, General Tributaria.

2. Corresponde a la Agencia Tributaria:
a) La notificación de las providencias de apremio y las actuaciones 

del procedimiento de apremio no citadas en el punto 1 anterior, sin 
perjuicio de lo establecido en la Cláusula Séptima para las deudas 
remitidas en fase de embargo.

b) Resolver las solicitudes de aplazamiento y fraccionamiento en 
periodo ejecutivo con los mismos criterios temporales y cuantitativos 
que se vengan aplicando por la Agencia Tributaria para las deudas del 
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Estado, sin perjuicio de que la Corporación Local pueda recabar para 
sí esta función cuando lo considere oportuno.

c) Resolver las tercerías que puedan promoverse en el procedimiento 
de apremio.

d)  Conocer  y  resolver  los  recursos  de  reposición  interpuestos 
contra  actos  de  gestión  recaudatoria  dictados  por  la  Agencia 
Tributaria  en  vía  ejecutiva,  así  como  tramitar  y  resolver  las 
solicitudes de suspensión del acto impugnado.

e)  Tramitar  y  resolver  las  solicitudes  de  suspensión  del 
procedimiento  de  apremio  en  las  reclamaciones  económico-
administrativas  interpuestas  contra  actos  de  los  órganos  de 
recaudación de la Agencia Tributaria en los supuestos previstos en los 
artículos 43 y 44 del Reglamento General de desarrollo de la Ley 
58/2003,  de  17  de  diciembre,  General  Tributaria,  en  materia  de 
revisión en vía administrativa, aprobado por el Real Decreto 520/2005, 
de 13 de mayo.

f) Dar traslado al Tribunal Económico Administrativo competente de 
las  solicitudes  de  suspensión  de  los  actos  de  contenido  económico 
dictados por los órganos de recaudación de la Agencia Tributaria a los 
que se refiere el artículo 46 del Reglamento General de desarrollo de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de 
revisión en vía administrativa, aprobado por el Real Decreto 520/2005, 
de 13 de mayo.

g)  Ejecutar  las  resoluciones  de  los  Tribunales  Económico 
Administrativos relativas a reclamaciones interpuestas contra actos de 
los órganos de recaudación de la Agencia Tributaria.

h) En caso de concurso de acreedores, la defensa de los derechos de 
cobro relativos a los recursos objeto del presente Convenio que la 
Agencia  Tributaria  tenga  incorporados  en  sus  aplicaciones  con 
anterioridad a la fecha del auto de declaración del concurso. A estos 
efectos, la representación y defensa en juicio corresponderá a quienes 
tienen atribuida dicha competencia respecto de la Agencia Tributaria, 
sin perjuicio de lo señalado en los párrafos siguientes.

La Agencia Tributaria dará conocimiento de los recursos que hayan 
sido certificados en el proceso concursal a la Corporación Local, la 
cual podrá asumir su defensa si lo considera oportuno.

Sin perjuicio de la colaboración específica que pueda establecerse, 
la  Agencia  Tributaria  dará  traslado  a  la  Corporación  Local  de 
cualquier  acuerdo  o  Convenio  concursal  que  se  proponga,  que  pueda 
afectar a los recursos objeto del presente Convenio, trasladando la 
postura a adoptar y entendiéndose la conformidad de la Corporación 
Local si en los diez días siguientes no manifestara otra cosa.

i) La adopción de medidas cautelares en los términos previstos en 
el artículo 81 de la Ley 58/2003, General Tributaria.

j)  La  ejecución  de  garantías  conforme  a  lo  establecido  en  el 
artículo 168 de la Ley 58/2003, General Tributaria.

k) Corresponderá a la Agencia Tributaria la gestión recaudatoria 
frente a los sucesores en los supuestos previstos en los artículos 39 
y 40 de la Ley 58/2003, General Tributaria, así como la declaración de 
responsabilidad solidaria a que se refiere el artículo 42.2 de la Ley 
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58/2003,  General  Tributaria.  En  estos  supuestos,  corresponde  a  la 
Agencia Tributaria liquidar a los declarados responsables o sucesores 
la totalidad de los intereses de demora que procedan

3. Coordinación entre Administraciones.– Las actuaciones realizadas 
por los interesados o documentos presentados por los mismos ante los 
órganos  de  ambas  Administraciones,  serán  admitidos  por  el  órgano 
receptor y comunicados o remitidos al órgano competente.

Sexta. Procedimiento.

1. Iniciación de la actividad recaudatoria.–Vencidos los plazos de 
ingreso en periodo voluntario, sin haberse satisfecho las deudas, el 
órgano competente de la Corporación Local expedirá la correspondiente 
providencia de apremio, conforme establece el artículo 167.1 de la Ley 
58/2003, General Tributaria, que contendrá como mínimo los datos que 
se  especifican  en  el  artículo  70.2  del  Reglamento  General  de 
Recaudación, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.

La Unidad Administrativa designada al efecto por la Corporación 
Local remitirá, como máximo, una vez al mes a la Agencia Tributaria, 
por  los  medios  que  el  Departamento  de  Recaudación  determine,  un 
fichero comprensivo de las deudas cuya gestión se encomiende a la 
Agencia  Tributaria  en  los  términos  del  presente  Convenio.  Las 
especificaciones técnicas del citado fichero deberán ajustarse a las 
establecidas en el Anexo I que se adjunta a este Convenio.

El  contenido  de  cada  envío  mensual  deberá  ajustarse  a  los 
siguientes requisitos:

Se especificarán las deudas que hayan sido objeto de recurso y si 
éste se encuentre pendiente de resolver, de acuerdo con los requisitos 
del registro de tipo 1 del Anexo I.

Cuando se hubieran constituido ante la Corporación Local garantías 
de  pago  de  las  deudas  que  se  envíen  para  su  gestión,  deberán 
cumplimentarse tantos registros de tipo 2, especificado en el Anexo I 
al presente Convenio, como garantías existan para cada deuda.

En cualquier caso, cuando la Corporación Local tenga conocimiento 
de datos complementarios que pudieran facilitar la gestión de cobro, 
se especificarán en los registros de tipo 3 (uno por cada deuda) cuyo 
diseño consta en el Anexo I del presente Convenio.

Igualmente la Corporación Local especificará en los registros de 
tipo 4 del Anexo I (uno para cada deuda):

Denominación del órgano que ha dictado la providencia de apremio.
Recursos de posible interposición.
Plazo de prescripción de cada deuda.
Fecha de la última actuación interruptiva de la prescripción.
2. Cargo de valores.–Antes de su aceptación, el fichero informático 

será  sometido  a  validación  por  los  servicios  correspondientes  del 
Departamento de Informática Tributaria.

La Agencia Tributaria informará de los resultados de la validación 
y de la distribución de las deudas a las distintas de Delegaciones en 
función de los domicilios fiscales de los deudores mediante el fichero 
que se define en el Anexo II de este Convenio.
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En  caso  de  que  los  datos  consignados  sean  incorrectos,  la 
Corporación  Local  será  responsable  de  los  efectos  que  puedan 
producirse  por  dicha  causa  siempre  y  cuando  estos  efectos  sean 
consecuencia de error atribuible a la propia Corporación Local.

3.  Aplazamientos  y  Fraccionamientos.–Las  solicitudes  de 
aplazamiento o fraccionamiento de deudas deberán presentarse por los 
obligados  al  pago  ante  los  órganos  de  recaudación  de  la  Agencia 
Tributaria que estén gestionando la deuda.

Cuando  las  solicitudes  de  aplazamiento  o  fraccionamiento  se 
presenten  ante  la  Corporación  Local,  éstas  serán  remitidas  a  los 
órganos  de  recaudación  de  la  Agencia  Tributaria  señalados  en  el 
párrafo  anterior,  en  un  plazo  máximo  de  diez  días  desde  la 
presentación de la solicitud. Cuando como consecuencia del retraso en 
la recepción de la solicitud de aplazamiento o fraccionamiento los 
órganos de la AEAT hubieran procedido a la enajenación de algún bien, 
la consiguiente responsabilidad será asumida por la Corporación que 
originó el retraso.

Cuando, de acuerdo con lo dispuesto en la Cláusula Quinta.2.b), la 
Corporación  Local  reclame  para  sí  la  resolución  de  alguna  de  las 
solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento, se entenderá concluida 
la gestión recaudatoria por parte de la Agencia Tributaria. En caso de 
incumplimiento del acuerdo de aplazamiento o fraccionamiento, cuando 
así lo solicite la Corporación Local, la Agencia Tributaria continuará 
la gestión recaudatoria ejecutiva de estas deudas.

4.  Suspensión  del  procedimiento.–La  suspensión  del  procedimiento 
por la interposición de recursos y reclamaciones contra actos dictados 
por los órganos de recaudación de la AEAT, se producirá en los mismos 
casos  y  condiciones  que  para  las  deudas  de  la  Hacienda  Pública 
estatal.

Si una vez remitidas las deudas, la Corporación Local notifica a 
los órganos de recaudación de la Agencia Tributaria la suspensión del 
procedimiento  de  apremio,  la  gestión  recaudatoria  ejecutiva  en 
relación con las mismas se entenderá concluida. Para su continuación 
se  estará  a  lo  dispuesto  en  la  resolución  o  sentencia  que  haya 
resuelto el recurso o reclamación que haya motivado la suspensión del 
acto impugnado.

5. Ingresos.–El cobro de las deudas objeto del presente Convenio, 
sólo podrá realizarse por los órganos de recaudación de la Agencia 
Tributaria a través de sus entidades colaboradoras o, en su caso, las 
entidades  que  presten  el  servicio  de  caja  en  las  Delegaciones  y 
Administraciones  de  la  Agencia  Tributaria,  por  los  medios  y 
procedimientos establecidos para la recaudación ejecutiva.

Si se produjese el cobro por parte de la Corporación Local de algún 
derecho para el que se haya iniciado el procedimiento de apremio, 
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deberá remitirse al órgano recaudador certificación acreditativa, con 
descargo  de  la  parte  certificada.  En  tal  caso,  el  procedimiento 
continuará  por  el  importe  pendiente,  si  lo  hubiere,  de  deuda 
principal,  recargo  de  apremio,  intereses  en  su  caso  y  costas 
producidas.

6. Modificación del recargo de apremio.–Cuando en la providencia de 
apremio  se  haya  liquidado  el  recargo  de  apremio  ordinario,  y 
corresponda aplicar el recargo ejecutivo de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 28 de la Ley General Tributaria, la Agencia Tributaria 
procederá a reducir el recargo inicialmente liquidado. Las datas que 
se  produzcan  como  consecuencia  de  dicha  reducción  no  generarán  el 
coste  del  servicio  establecido  en  la  Cláusula  Octava  del  presente 
Convenio.

Asimismo, cuando en la providencia de apremio se haya liquidado el 
recargo  de  apremio  ordinario,  y  corresponda  aplicar  el  recargo  de 
apremio reducido de acuerdo con lo previsto en el artículo 28 de la 
Ley General Tributaria, la Agencia Tributaria procederá a reducir el 
recargo  inicialmente  liquidado.  Las  datas  que  se  produzcan  como 
consecuencia de dicha reducción no generarán el coste del servicio 
establecido en la Cláusula Octava del presente Convenio.

7.  Devolución  de  ingresos  indebidos.–  La  Agencia  Tributaria 
practicará las devoluciones de ingresos indebidos efectuados ante sus 
propios órganos correspondientes a las deudas enviadas en gestión de 
cobro, sin perjuicio de que el acuerdo que reconozca el derecho a la 
devolución  sea  dictado  por  el  órgano  competente  de  la  Corporación 
Local en los supuestos en los que tal derecho sea consecuencia de una 
autoliquidación presentada ante la Administración local o de un acto 
dictado por la misma.

La Agencia Tributaria remitirá mensualmente a la Corporación Local 
la información correspondiente a las devoluciones practicadas según se 
prevé  en  el  párrafo  anterior,  de  acuerdo  con  las  especificaciones 
técnicas recogidas en el Anexo IV de este Convenio.

8.  Reembolso  del  coste  de  las  garantías.–La  Agencia  Tributaria 
practicará el reembolso del coste de las garantías constituidas ante 
ella misma para obtener la suspensión de la ejecución de un acto o 
para aplazar o fraccionar el pago de una deuda tributaria enviada en 
gestión de cobro.

En  el  supuesto  de  que  el  órgano  competente  para  acordar  el 
reembolso  sea  de  la  Corporación  Local,  la  ejecución  del  mismo  se 
realizará por la Agencia Tributaria cuando se reciba el acuerdo de 
reembolso de dicha Corporación.

La Agencia Tributaria remitirá mensualmente a la Corporación Local 
la  información  correspondiente  a  los  reembolsos  del  coste  de  las 
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garantías  practicados  según  se  prevé  en  el  párrafo  anterior,  de 
acuerdo con las especificaciones técnicas recogidas en el Anexo V de 
este Convenio.

9.  Enajenación  de  bienes  y  derechos.–A  los  efectos  de  dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 172.3 de la Ley 58/2003, 
General Tributaria, la Corporación Local comunicará a los órganos de 
recaudación de la Agencia Tributaria que estén gestionando la deuda, 
si el acto de liquidación de la misma es firme.

No obstante, con carácter previo al acuerdo de enajenación de los 
bienes  embargados,  la  Agencia  Tributaria  podrá  solicitar  a  la 
Corporación  Local  información  sobre  la  firmeza  o  no  de  la  deuda, 
debiendo ésta contestar en el plazo de un mes, transcurrido el cual 
sin  haber  recibido  contestación  expresa  se  procederá  a  dar  por 
concluida la gestión recaudatoria.

10. Adjudicación de bienes a la Corporación Local.–Cuando en el 
procedimiento  de  enajenación,  alguno  de  los  bienes  embargados  o 
aportados en garantía no se hubiera adjudicado, podrá la Corporación 
Local adjudicarse dichos bienes en los términos establecidos en el 
Reglamento General de Recaudación, para la adjudicación de bienes al 
Estado, con las particularidades siguientes:

1.ª El órgano de recaudación de la Agencia Tributaria podrá ofrecer 
a la Corporación Local la adjudicación, indicando si existen cargas o 
gravámenes preferentes al derecho de ésta, el importe de los mismos y 
el valor en que han de ser adjudicados los bienes.

2.ª La Corporación Local deberá comunicar la resolución adoptada al 
órgano de recaudación como máximo en el plazo de un mes. Se entenderá 
no  aceptada  la  adjudicación  una  vez  transcurrido  dicho  plazo  sin 
contestación expresa.

11. Costas del procedimiento.–Tienen la consideración de costas del 
procedimiento de apremio, aquellos gastos que se originen con ocasión 
de la actuación recaudatoria, especificados en el Reglamento General 
de Recaudación.

Las costas en que se hubiera incurrido, que no puedan ser cobradas 
a los deudores, correrán a cargo de la Corporación Local, minorando el 
importe a transferir a la misma en la liquidación mensual.

12. Colaboración e información adicional de la Corporación Local.–
Para gestionar la recaudación de los derechos económicos a que se 
refiere el presente Convenio, los órganos de recaudación solicitarán, 
si es preciso, la colaboración del órgano competente de la Corporación 
Local.  A  estos  efectos  se  solicitará  información  sobre  bienes  y 
derechos de los que pudiera tener conocimiento la Corporación Local 
para llevar a buen término la recaudación de las deudas.
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13. Datas.–Los órganos de recaudación datarán las deudas apremiadas 
por alguno de los motivos establecidos en la legislación vigente, así 
como por lo dispuesto en las Cláusulas de este Convenio.

En particular datarán las deudas que se encuentren en la misma 
situación que aquéllas a las que se refiere la Orden del Ministerio de 
Economía  y  Hacienda  dictada  en  desarrollo  de  lo  previsto  en  el 
artículo 16 de la Ley 47/2003, General Presupuestaria, en relación con 
las  deudas  de  derecho  público  cuya  competencia  de  recaudación 
corresponda a la Agencia Tributaria.

Asimismo,  a  solicitud  del  órgano  competente  de  la  Corporación 
Local, se datarán aquellas deudas respecto de las cuales se vaya a 
proceder  a  su  pago  en  especie  ante  los  órganos  de  la  propia 
Administración local.

La justificación de las cancelaciones por propuesta de declaración 
de crédito incobrable se realizará en los mismos términos que para las 
del Estado y a la vista, en su caso, de la información adicional que 
haya suministrado la Corporación Local en aplicación de lo convenido 
en el punto anterior. Cuando como consecuencia de la interposición de 
recursos o reclamaciones o la tramitación de expedientes de derivación 
de responsabilidad la Corporación Local requiera información adicional 
de estas cancelaciones, podrá solicitar copia de la documentación que 
figure en el expediente administrativo. Dicha información adicional le 
será  facilitada  por  los  órganos  de  recaudación  de  la  Agencia 
Tributaria, preferentemente por medios electrónicos, limitándose a lo 
relacionado con las deudas gestionadas por la Corporación Local.

En el caso de que la Corporación Local tuviera, posteriormente, 
conocimiento de datos que pudieran permitir el cobro de estas deudas 
canceladas, dará cuenta de ello a la Agencia Tributaria acompañando 
información justificativa, para que se proceda a su reactivación.

Séptima.  Envío  de  deudas  cuya  providencia  de  apremio  haya  sido 
notificada por la Entidad Local.–Cuando se trate de la gestión de 
deudas cuya providencia de apremio haya sido notificada por la Entidad 
Local respecto de las cuales ésta haya efectuado actuaciones propias 
del procedimiento de apremio, corresponderá a la Agencia Tributaria la 
realización de las actuaciones del procedimiento de apremio no citadas 
en el punto 1 de la Cláusula Quinta anterior.

La gestión de estas deudas se regirá, en todo lo demás por el 
procedimiento  establecido  en  las  Cláusulas  Quinta  y  Sexta  de  este 
Convenio.

No obstante, deberá tenerse en cuenta que cuando se remitan deudas 
que hayan sido objeto de actuaciones del procedimiento de apremio por 
los órganos de la Entidad Local, deberá cumplimentarse el registro de 
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detalle  tipo  5,  especificado  en  el  Anexo  I  al  presente  Convenio, 
incorporándose, entre otra, la siguiente información:

Fecha de notificación por los órganos de la Entidad Local de la 
providencia de apremio.

Fecha  de  la  última  actuación  interruptiva  de  la  prescripción 
efectuada por los órganos de la Entidad Local.

Importe de la deuda pendiente de recaudar.

Octava.   Coste del servicio.
1. El coste global a abonar mensualmente por la Corporación Local a 

la  Agencia  Tributaria  se  determinará  por  suma  algebraica  de  los 
importes resultantes de la cuantificación de los factores siguientes:

a) Coste por inicio de la gestión: Se fija en 3 euros por cada 
deuda incorporada al SIR una vez concluido el proceso de validación.

b) Coste por gestión realizada:
9% del importe de las cancelaciones por ingreso.
4% de las cancelaciones por anulación, por propuesta de declaración 

de crédito incobrable u otras causas.
Asimismo  los  ingresos  correspondientes  a  intereses  de  demora 

devengarán un 9%, ya se deriven de aplazamientos o fraccionamientos o 
de actuaciones de embargos.

c) Actuaciones sin coste del servicio:
No generan coste las siguientes actuaciones: 
Las cancelaciones de deudas inferiores al importe que se fije por 

el  Ministerio  de  Economía  y  Hacienda  en  virtud  de  la  previsión 
contenida en el artículo 16 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria.

Las actuaciones de conclusión de la gestión recaudatoria en los 
supuestos en los que la Corporación Local recabe para sí la resolución 
de las solicitudes de aplazamiento y fraccionamiento, de acuerdo con 
lo previsto en la Cláusula Sexta.3.

Las actuaciones de conclusión de la gestión recaudatoria en los 
supuestos en los que la Corporación Local acuerde la suspensión de las 
deudas ya remitidas en gestión de cobro a la Agencia Tributaria, de 
acuerdo con lo previsto en la Cláusula Sexta.4.

Las cancelaciones por regularización del recargo de apremio al 5% o 
al 10% en aplicación de lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 
58/2003, General Tributaria.

d) Minoraciones del coste del servicio: Cuando como consecuencia de 
cancelaciones erróneas se realicen por los órganos de recaudación de 
la  Agencia  Tributaria  actuaciones  de  rectificación,  mediante 
reactivación de deudas, se originará una reducción del coste devengado 
por dicha cancelación errónea.
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Asimismo cuando se produzca una reactivación de deuda, cualquiera 
que sea el plazo transcurrido desde la cancelación por propuesta de 
declaración  de  crédito  incobrable,  se  originará  la  minoración  del 
coste originado por la anterior cancelación.

2. El coste global convenido conforme a los apartados anteriores 
podrá  ser  revisado  anualmente  de  mutuo  acuerdo  en  el  seno  de  la 
Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento del Convenio.

Novena.  Liquidaciones y transferencias de fondos a la Corporación 
Local.

1.  Liquidaciones.–Se  practicará  cada  mes  liquidación  de  los 
importes recaudados en el mes anterior.

Del total computado como ingreso, se descontarán:
a) Las devoluciones de ingresos indebidos practicadas conforme a lo 

previsto en la Cláusula Sexta.7 del presente Convenio.
b) El reembolso del coste de las garantías practicado conforme a lo 

previsto  en  la  Cláusula  Sexta.8  del  presente  Convenio,  en  los 
supuestos en los que el acuerdo de reembolso haya sido dictado por la 
Corporación Local.

c) El coste de servicio previsto en la Cláusula Octava del presente 
Convenio.

d) Las costas devengadas que hayan sido de imposible imputación a 
los deudores.

Acompañando  a  esta  liquidación  el  Departamento  de  Recaudación 
enviará a la Corporación Local el detalle de los movimientos de sus 
deudas.

2. Transferencia de fondos.–Los importes mensuales resultantes a 
favor de la Corporación Local serán transferidos a la cuenta bancaria 
que  con  este  fin  haya  designado  la  misma.  En  los  casos  en  que, 
practicada la liquidación, resulte deudora la Corporación Local, se 
compensará  el  importe  en  sucesivas  liquidaciones  mensuales,  salvo 
cuando se trate de la liquidación del mes de diciembre, en cuyo caso 
se requerirá a la Corporación Local para que efectúe su pago mediante 
transferencia a la cuenta que se indique por la Agencia Tributaria.

Décima.  Información  a  la  Corporación  Local.–El  Departamento  de 
Recaudación enviará a la Corporación Local información de la gestión 
recaudatoria a la que se refiere el presente Convenio con la siguiente 
periodicidad:

Mensualmente el detalle de movimientos de deudas según prevé la 
Cláusula Novena.1 y de acuerdo con las especificaciones establecidas 
en el Anexo III.

Estas especificaciones se refieren a:
Movimientos de cargo y cancelación para cada deuda.
Costas no repercutidas, por deuda.
Coste del servicio global.
Imputación del coste de servicio a cada deuda.
Mensualmente el detalle de las devoluciones de ingresos indebidos 

practicadas, según las especificaciones establecidas en el Anexo IV.
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Mensualmente  el  detalle  de  los  reembolsos  del  coste  de  las 
garantías, según las especificaciones establecidas en el Anexo V.

Mensualmente  el  detalle  de  los  aplazamientos/fraccionamientos 
solicitados y concedidos, según las especificaciones establecidas en 
el Anexo VI.

Mensualmente la relación individualizada de las deudas pendientes 
al final de cada mes, según las especificaciones establecidas en el 
Anexo VII.
Anualmente estadística de la gestión realizada.

Undécima. Organización para la ejecución del Convenio. Solución de 
conflictos.–Con el fin de coordinar las actividades necesarias para la 
ejecución  del  presente  Convenio,  así  como  para  llevar  a  cabo  su 
supervisión, seguimiento y control, se creará una Comisión Mixta de 
Coordinación y Seguimiento compuesta por tres representantes nombrados 
por  el  Director  del  Departamento  de  Recaudación  de  la  Agencia 
Tributaria y otros tres nombrados por la Presidencia de la FEMP.

En  calidad  de  asesores,  con  derecho  a  voz,  podrán  incorporarse 
cualesquiera otros funcionarios que se considere necesario.

La Comisión se reunirá a instancia de cualquiera de las partes y, 
al menos, una vez al año, para examinar los resultados e incidencias 
de la colaboración realizada.

Las  controversias  que  puedan  surgir  en  la  interpretación  y 
cumplimiento del presente Convenio serán resueltas por la Comisión 
Mixta de Coordinación y Seguimiento.

Duodécima. Vigencia del Convenio.–Este Convenio sustituye al de 15 
de abril de 2003 y tendrá vigencia desde el día siguiente a la firma 
del  mismo  hasta  el  31  de  diciembre  de  2011.  Al  término  de  dicho 
período  se  entenderá  tácitamente  prorrogado  por  plazos  anuales 
sucesivos, salvo denuncia expresa con seis meses de antelación a la 
fecha de su vencimiento, como mínimo. Este plazo no será preceptivo en 
el  caso  de  que  se  produjeran  modificaciones  normativas  que  no  se 
ajustaran a las Cláusulas del Convenio.

Por otra parte, la Agencia Tributaria y cada Entidad Local podrán 
acordar  la  suspensión  unilateral  del  Convenio  cuando  adviertan 
incumplimientos  de  las  obligaciones  estipuladas  en  el  presente 
Convenio por la otra parte.

Decimotercera.  Corporaciones  Locales  que  pueden  solicitar  su 
adhesión al Convenio.–Podrán adherirse al este Convenio:

Los Municipios capital de provincia, así como los Municipios cuya 
población sea superior a 50.000 habitantes según los datos publicados 
por el INE para cada año y que para 2011 serán los que figuran en el  
Anexo VIII, en ambos casos respecto de sus propios recursos de derecho 
público.

Las  Diputaciones  Provinciales,  Consejos  Insulares  y  Cabildos 
respecto de sus propios recursos de derecho público definidos en la 
Cláusula  Primera  de  este  Convenio  y  de  los  que  gestionen  por 
delegación  de  los  Municipios  que  se  incluyan  en  su  respectivo 
territorio.

Decimocuarta.  Naturaleza  Administrativa.–El  presente  Convenio  de 
colaboración es de carácter administrativo, considerándose incluido en 
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el artículo 4.1.c) de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos 
del Sector Público.

Decimoquinta.  Corporaciones  Locales  ya  adheridas  al  Convenio 
suscrito el 15 de abril de 2003.–Las Corporaciones Locales que se 
encuentren  adheridas  al  Convenio  suscrito  el  15  de  abril  de  2003 
deberán adherirse a este Convenio en todas sus condiciones y términos.

Las condiciones establecidas en las Cláusulas anteriores serán de 
aplicación desde la fecha de entrada en vigor de este Convenio a las 
deudas cuya gestión recaudatoria ejecutiva se encomendó a la Agencia 
Tributaria en virtud del Convenio anterior.

Sin perjuicio de lo anterior, no será de aplicación lo establecido 
en la Cláusula Octava 1.a) a las deudas cuya gestión recaudatoria se 
haya iniciado por la Agencia Tributaria en la fecha de entrada en 
vigor de este Convenio.

En prueba de conformidad, ambas partes lo firman por duplicado en 
la fecha y lugar indicados en el encabezamiento.
El  Presidente  de  la  Agencia  Estatal  de  Administración  Tributaria, 
Carlos Ocaña Pérez de Tudela; El Presidente de la Federación Española 
de Municipios y Provincias, Pedro Castro Vázquez.»

SEGUNDO.-  Dar traslado del presente acuerdo a la FEMP, así como 
a la AEAT, mediante el modelo de protocolo de adhesión que se incluye 
como Anexo II en el citado Convenio, por conducto de la FEMP.

No obstante, la Corporación, con su superior criterio, adoptará 
el acuerdo que estime más conveniente.”

CONSIDERANDO que en fecha 9 de febrero la Sra. Tesorera informa 
literalmente “que la adhesión en los términos establecidos en la AEAT, 
al convenio citado en el expediente de, podría ser favorable a los 
intereses municipales, por facilitar que la cobranza se lleve a cabo 
dentro de los plazos señalados en la normativa vigente” 

Tras  la  intervención  de  la  Teniente  de  alcalde,  Sra  Pérez, 
informando del contenido del punto y visto lo que antecede, el Pleno 
con los votos a favor de todos los grupos excepto la abstención del 
Grupo Popular, acuerda aprobar la propuesta de suscripción de convenio 
transcrita íntegramente.

21º.-OFICINA  DE  SECRETARíA.-SECRETARIA  GENERAL.-DACIÓN  CUENTA  POR 
PARTE DE ALCALDÍA DE ASUNTOS DE INTERÉS MUNICIPAL:

I) DACIÓN CUENTA DE LA EVOLUCIÓN DEL DESEMPLEO EN EL TÉRMINO 
MUNICIPAL DE PATERNA.
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Dada cuenta del informe de 14 de febrero obrante en el expediente y 
emitido por la Gestora de promoción económica y empleo, sobre la 
coyuntura de la situación del desempleo y las contrataciones en el 
municipio de Paterna, el Pleno se da por enterado. 

II) DACIÓN CUENTA ESTADO EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 2017, A 31 DE 
ENERO DE 2017.

Dada cuenta del informe del Jefe del área de fiscalización de 
fecha  6  de  febrero  exponiendo  el  estado  de  ejecución  del 
presupuesto de 2017 a 31 de enero, el Pleno se da por enterado. 

22º.-OFICINA  DE  SECRETARÍA.-  CONTROL  Y  FISCALIZACIÓN  DE  LA 
ACTUACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO (ARTº 46.2.E LRBRL)

I) DACIÓN CUENTA DE LOS DECRETOS DE ALCALDÍA Y CONCEJALES CON 
FACULTADES DELEGADAS DEL Nº 132 DE 19/01/2017 AL Nº 476 DE 15/02/2017.

II) DACIÓN CUENTA DE LAS ACTAS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL Nº 
3,  4,  5  Y  6/2017  DE  16,  23  Y  30  DE  ENERO  Y  6  DE  FEBRERO, 
RESPECTIVAMENTE.

III) INFORME DE INTERVENCIÓN EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN 
EL ART. 218 DEL TRLHL (REDACCIÓN DADA POR LA LEY 27/2013 DE 27 DE 
DICIEMBRE  DE  RACIONALIZACIÓN  Y  SOSTENIBILIDAD  DE  LA  ADMINISTRACIÓN 
LOCAL).

Dada  cuenta  del  contenido  de  los  anteriores  epígrafes,  según 
documentos que obran en el expediente, así como el informe del Sr. 
Interventor, el Pleno se da por enterado.

23º.-OFICINA DE SECRETARÍA.- MOCIONES

I) MOCIÓN DEL GRUPO CIUDADANOS Nº REG:2017004803, DE FECHA 15/02/2017 
RELATIVA  A:  CREACIÓN  DE  LA  FICHA  DE  GASTOS  Y  COLUMNA  DE  CRÉDITO 
RETENIDO

Dada lectura por el Sr. Ochando del grupo de Ciudadanos de los 
acuerdos contenidos en la siguiente Moción previamente consensuada: 

CREACION DE LA FICHA DE GASTOS Y COLUMNA DE CRÉDITO RETENIDO
EXPOSICION DE MOTIVOS.

Con motivo de un acuerdo plenario de Julio de 2011 se ha dado 
cuenta regularmente al pleno del seguimiento del presupuesto, que 
se conformó en la siguiente documentación:
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 Estado de ejecución de ingresos y gastos corriente.
 Resumen por capítulos de ingresos y gastos.
 Estado de tesorería.

Ciudadanos  quiere  dar  un  paso  más  en  la  información  del  gasto 
público, sin duda la base de cualquier administración al servicio 
del  ciudadano.  Nos  parece  primordial  la  total  clarificación  de 
cualquier  gasto,  disipando  cualquier  presunta  opacidad  y 
clarificando al ciudadano el uso de los caudales públicos.

Por ello y para perseverar en la  transparencia, Ciudadanos Paterna 
propone la confección de la FICHA DE GASTOS. Esta ficha detallará 
más  amplia  y  estructuradamente  todos  los  gastos   realizados, 
explicando  detalladamente  el  concepto  y  adjuntado  anexos 
correspondientes.
La ficha de gasto se dividiría en tres cuerpos : el primero igual 
que  lo  contempla  actualmente  en  los  presupuestos,  Ejercicio, 
Sector,  Subprograma,  Subconcepto  e  Importe.  Un  segundo  cuerpo, 
donde  se  detalla  un  texto  explicativo  del  gasto  realizado.  Un 
tercer  cuerpo  dónde  se  adjuntarían  todos  los  anexos 
correspondientes.Este tipo de fichas abarcará  cualquier tipo de 
gasto realizado y en  particular los denominadas como gastos varios 
u otros gastos.

En cuanto a la información facilitada en la actualidad,  en la 
confección de estado de ejecución, tras realizar su análisis vemos 
necesaria   la  inclusión  de  una  nueva  columna  con  el  CRÉDITO 
RETENIDO, con la finalidad de encuadrar totalmente el presupuesto 
de  consignación disponible, ya que actualmente las desviaciones 
que reflejan pueden venir  arrastradas de ejercicios anteriores. 

Así pues en los conceptos de ejercicio, programa, descripción de 
programa, económico, descripción económico, proyecto, descripción 
proyecto, consignación inicial (C.I.), modificación crédito(M.C.), 
consignación  definitiva  (C.D.),  obligación  reconocida  (O),  pagos 
ordinarios  (P),  pagos  realizados  (TP),  consignación  disponible, 
sería necesario añadir la columna de crédito retenido. 

También y después de asistir a numerosas Juntas de Barrio, estas 
han pedido tener en cuenta e información del estado de ejecución 
del presupuesto Municipal

Por todo ello,  el Grupo Municipal Ciudadanos Paterna, propone las 
siguientes:

PROPUESTAS DE ACUERDO:

1.-Al estado de gastos se incorporará un apartado en el que se 
realice una breve descripción de cada actuación.
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2.-  Inclusión  de  la  columna  CRÉDITO  RETENIDO  y  disposición  del 
gasto de cada una de las partidas en el estado de ejecución.

3.- Se publicará y actualizará mensualmente en la web municipal el 
estado de ejecución de los presupuestos municipales. Mientras no 
esté funcionando el citado portal, se dará cuenta del estado de 
ejecución a las juntas de barrio. 

4.- Comunicar la presente Moción a Juntas de Barrio y Favepa..- En 
Paterna  a 22  de Febrero de 2017”

A la vista de lo cual el Pleno por UNANIMIDAD ACUERDA aprobar la 
moción en todos sus términos. 

II) MOCIÓN DEL GRUPO CIUDADANOS Nº REG:2017004804, DE FECHA 15/02/2017 
RELATIVA A: MODIFICACIÓN PARÁMETROS DE DUDOSO COBRO. 
  
Se retira del orden del día por el Grupo proponente. 

III)  MOCIÓN  DEL  GRUPO  EUPV  Nº  REG:2017004884,  DE  FECHA  16/02/2017 
RELATIVA A: APOYO A LOS ESTIBADORES Y CONTRA LA LIBERALIZACIÓN DEL 
SECTOR. 

 Por el Sr. Parra, del Grupo de EUPV se da lectura a la siguiente 
Moción: 

“EN APOYO A LOS ESTIBADORES Y CONTRA LA
LIBERALIZACIÓN DEL SECTOR

D./Dña. Francisco Javier Parra Molina, Portavoz del Grupo Municipal de 
Esquerra Unida del País Valencià en el Ayuntamiento de Paterna, en 
nombre y representación del mismo, y al amparo de lo establecido en la 
normativa aplicable, eleva al Pleno de la Corporación para su debate 
la siguiente
 

MOCIÓN

El Gobierno del Estado pretende llevar a cabo una reforma en el sector 
de  la  estiba  que  solo  pretende  llevar  al  sector  un  despido 
generalizado y la precarización del trabajo a través de ETT, en una 
iniciativa que solo persigue aumentar las ganancias de las empresas 
multinacionales bajo la excusa de la obligación de tener que cumplir 
con una sentencia del Tribunal de Justicia Europeo.
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Dicha sentencia nada tiene que ver con las pretensiones reales del 
Gobierno, incluso los propios trabajadores han puesto sobre la mesa 
una propuesta que cumple con lo dictado por el tribunal pero sin poner 
en riesgo los puestos de trabajo y sin llevar la precaridad al sector 
de la estiba. 

Es  necesario  recordar  que  la  financiera  JP  Morgan  lleva  años 
presionando al Gobierno para liberalizar el sector de la estiba en 
España.  Dicha  entidad  financiera,  a  través  de  su  división  Asset 
Management  Infraestructure  Investment  Group,  controla  Noatum,  el 
principal operador portuario de Europa con una posición de liderazgo 
en los puertos españoles.

El Gobierno demuestra que se pone así una vez más al servicio del 
poder financiero y las multinacionales, condenando al despido a miles 
de trabajadores, además de sentenciando a muerte a las pequeñas y 
medianas empresas estibadoras.

Con este decreto, el Gobierno pretende hacer de España el epicentro de 
servicios portuarios low cost europeos, donde las pequeñas y medianas 
empresas estibadoras estarán condenadas ya que solo habrá espacio para 
las más grandes.

Por otra parte, desde buena parte de los medios de comunicación se ha 
puesto  en  marcha  una  campaña,  también  al  servicio  también  de  los 
intereses de las entidades financieras y la patronal, demonizando a 
los estibadores mediante un gran número de falacias, manipulaciones y 
afirmaciones destinadas a intoxicar a la opinión pública y ponerla de 
parte del Gobierno y de su reforma.

Ante todo esto, el Ayuntamiento de Paterna adopta los siguientes

ACUERDOS

1.- El Ayuntamiento de Paterna manifiesta su total oposición a la 
liberalización del sector de la estiba por considerar que esta está 
hecha a medida de los intereses de las multinacionales.

2.-  Declaramos  que  la  reforma  pretendida  por  el  gobierno  solo  se 
traducirá en más precaridad, más inseguridad laboral y más ganancias 
para las multinacionales.

3.-  Condenamos  la  campaña  de  criminalización  desatada  contra  los 
trabajadores y trabajadoras de la estiba por parte del Gobierno y de 
sus medios de comunicación afines.

4.- El Ayuntamiento de Paterna defiende que el acceso a los puestos de 
trabajo se haga con criterios objetivos y baremados, en un proceso 
transparente  y  debidamente  publicitado;  pero  que  en  todo  caso 
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cualquier  modificación  que  pudiera  producirse  en  el  sector  de  la 
estiba en este sentido, debería darse por acuerdo negociado entre las 
partes.

5.- Dar traslado al Gobierno de España, al Congreso de los Diputados, 
al  Ministerio  de  Fomento  y  a  las  organizaciones  sindicales  con 
representación en el sector de la estiba, así como a los medios de 
comunicación”.

Abierta deliberación interviene por el Grupo Popular  el Sr. Sánchez 
Mancebo exponiendo  que la  reforma de  la estiba  se inició  por Ley 
48/2003, de 26 de noviembre y que se modificó con el Gobierno de 
Zapatero  en  el  año  2010  que  crea  el  régimen  del  actual  modo  de 
gestión,  que  está  fijado  por  los  propios  trabajadores  que  deben 
pertenecer al accionariado de la sociedad, explicando la problemática 
del acceso y gestión que se lleva a cabo en el seno de esas sociedades 
que calificó de opacas. Aludió a cuestiones tales como que son los 
propios  trabajadores  quienes  deciden  quién  entra  o  no  y  que  en 
Algeciras  por  ejemplo,  no  existe  ninguna  mujer.  Por  todo  ello, 
concluye anunciando que su Grupo no está de acuerdo con lo expuesto en 
la Moción. 

El Sr. Parra aclaró que uno de los puntos de la Moción es precisamente 
la democratización del sector pero no la liberalización y su entrega a 
las multinacionales y que se pretende con esa moción contrarrestar la 
campaña contra esos trabajadores. Que se está pretendiendo el despido 
de miles de trabajadores, explicando más ampliamente esta cuestión y 
que su moción pretende llevar esta lucha a pueblos y ciudades más allá 
de  los  puertos,  rechazando  afirmaciones  de  que  estos  trabajadores 
cobran mucho, afirmaciones realizadas en programas de televisión que 
paradójicamente abonan sueldos elevadísimos a algunas presentadoras; 
por todo ello, reiteró la petición de apoyo a la Moción. 

La Sra. Serrano manifestó su apoyo a la moción y a los argumentos 
expuestos por el Sr. Parra, explicando que deseaba hacer una enmienda 
de adición al apartado 4 referente a los procesos, proponiendo la 
siguiente redacción al apartado 4: El ayuntamiento de Paterna defiende 
que el acceso a los puestos de trabajo se haga con criterios objetivos 
y  baremados,  en  un  proceso  efectivamente  abierto,  imparcial, 
transparente  y  debidamente  publicitado;  pero  que  en  todo  caso 
cualquier  modificación  que  pudiera  producirse  en  el  sector  de  la 
estiba en este sentido, debería darse por acuerdo negociado entre las 
partes.
 

El Sr. Ochando interviene diciendo que a su juicio, este asunto debe 
debatirse  en  el  Congreso  de  los  diputados   y  no  en  el  Pleno, 
manifestando que su Grupo no apoyará la enmienda ni la moción. 

El Sr. Ramón, interviene destacando la necesidad de que los diputados 
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cuenten con el respaldo de los acuerdos adoptados en los Plenos por 
los ayuntamientos y anuncia el apoyo de su grupo a la enmienda y a la 
moción. 

Tras reiterarse en su afirmaciones los distintos portavoces, el Pleno 
con los votos a favor de los grupos Socialista (6), Compromís(6), 
PASIP (2) y EUPV (1) y las abstenciones de los grupos Popular (6) y 
Ciudadanos (4), acuerda aprobar la moción con la enmienda del Grupo 
PASIP.

IV)  MOCIÓN  DEL  GRUPO  EUPV  Nº  REG:2017004885,  DE  FECHA  16/02/2017 
RELATIVA A: COBRO DEL IBI A LA IGLESIA. 

Por el Sr. Parra se da lectura de la siguiente Moción: 

“POR EL COBRO DEL IBI A LA IGLESIA

D./Dña. Francisco Javier Parra Molina, Portavoz del Grupo Municipal de 
Esquerra Unida del País Valencià en el Ayuntamiento de Paterna, en 
nombre y representación del mismo, y al amparo de lo establecido en la 
normativa aplicable, eleva al Pleno de la Corporación para su debate 
la siguiente

 
MOCIÓN

El déficit que España tiene y la caída de la actividad económica, es 
consecuencia de una inadecuada gestión de las instituciones públicas, 
del expolio desarrollado por los mercados, los especuladores y los 
bancos, de la permisividad para la circulación de dinero negro y por 
el enorme fraude fiscal existente, todo ello recae, exclusivamente, 
sobre las espaldas de la ciudadanía, que sufre: un agonístico paro, 
con el aumento de la pobreza, un peligroso recorte de innumerables y 
básicos derechos sociales, el aumento del IRPF, junto a la bajada 
unilateral  de  los  salarios  y  el  aumento  de  diversos  impuestos, 
incluido el impuesto de bienes inmuebles (IBI)

Esta irregular situación, se agrava con las exenciones fiscales de las 
que disfrutan diversas entidades, en especial la iglesia católica (que 
es la mayor poseedora de bienes inmuebles) y otras confesiones.

El fraude fiscal y la exención de impuestos como el del IBI y otros, 
grava enormemente a nuestras arcas municipales, hecho que consideramos 
enormemente injusto.
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De acuerdo con lo anterior, se somete a la consideración del Pleno la 
aprobación de los siguientes:

ACUERDOS
 
1.- El Ayuntamiento de Paterna  exige al Gobierno y a las Cortes 
Generales, que a través de la Ley de Presupuestos, se suprima de la 
Ley de Haciendas Locales, la exención del IBI (impuesto de bienes 
inmuebles  rústicos  y  urbanos)  a  la  iglesia  católica  y  otras 
confesiones religiosas, así como a sus organizaciones y centros de 
enseñanza y proselitismo religioso.

2-Que se haga un censo, en este municipio, de los bienes inmuebles 
rústicos y urbanos que están censados y registrados a nombre de la 
iglesia católica y de otras confesiones religiosas, así como de sus 
entidades y asociaciones afines.

3-Que  se  inste  al  Parlamento  español  a  que  se  deroguen  (o  se 
incumplan)  los  Acuerdos  del  Estado  español  con  la  Santa  Sede, 
especialmente el de Asuntos Económicos, ya que esta entidad religiosa 
los incumple, obligando a la autofinanciación de la iglesia católica, 
como se contempla en dichos Acuerdos y consecuentemente a ello se 
elimine del IRPF (impuesto de la renta) la casilla de asignación a la 
iglesia católica.
 
4-Que se inste a las Cortes Generales que hagan las modificaciones 
pertinentes en la Ley de Haciendas locales, en la Ley de Mecenazgo y 
Fundaciones y otras normas locales y leyes estatales y autonómicas, 
para evitar injustificables exenciones del IBI y de otros impuestos a 
la iglesia católica y a otras entidades jurídicas”. 

Abierta deliberación, el Sr. Ramón manifiesta el apoyo de su Grupo a 
la Moción señalando que deben suprimirse todo ese tipo de exenciones y 
que de hecho ya existen sentencias que ignoran esos acuerdos; alude a 
que su Grupo ya presentó una Moción similar en su día, que entonces no 
prosperó. 

La  Sra.  Villajos anuncia  su  postura  en  contra  de  la  Moción, 
proponiendo  que  se  cree  una  Mesa  en  la  que  se  analicen  las 
aportaciones  y  exenciones  de  otras  entidades  que  también  están 
incluidas  en  este  tipo  de  exenciones,  entidades  que  persigan  el 
interés general lo que determina su inclusión en ese campo, y procede 
a relacionar las que se citan en la ley como sindicatos, entidades 
sociales, etc. Critica la fijación de algunos grupos con la Iglesia y 
recuerda la importante aportación de Cáritas a fines sociales dando 
cifras de lo que ello supone de ahorro a las Administraciones. 

La Sra. Periche del grupo Socialista, manifiesta el apoyo de su Grupo 
a la Moción, considerando además que es beneficioso también por lo que 
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implica de aumentar la recaudación para tener mejores servicios para 
todos. Presenta una enmienda del siguiente tenor: 

“FRANCISCA PERICHE CHINILLACH, portavoz del Grupo Municipal Socialista 
del  Ayuntamiento  de  Paterna,  formula  ENMIENDA  DE  SUPRESIÓN  en  el 
tercer acuerdo, de la moción presentada por Esquerra Unida, sobre: 
“POR EL COBRO DEL IBI A LA IGLESIA”, suprimiendo lo siguiente:

“”(o se incumplan)”

El Sr. Ochando anuncia la abstención de su Grupo señalando que algunas 
cosas le parecen bien pero otras no y que le parece bien que se haga 
el estudio de los inmuebles que existen en Paterna y lo que ello 
supone. 

Tras una segunda intervención en la que se reiteran en su argumentos, 
se somete a votación la enmienda del Partido Popular consistente en la 
propuesta de creación de una Mesa de trabajo en la que se estudie cada 
una de las entidades existentes incluidas en este tipo de exención y 
lo  que  cada  una  de  ellas  recibe  y  aporta  a  la  sociedad  con  su 
actividad;  arrojando  el  siguiente  resultado:  Votos  a  favor:  6  del 
grupo Popular; Votos en contra: 6 del grupo socialista; 6 del grupo de 
Compromís; 2 DEL Grupo PASIP y 1 de EUPV; y 4 abstenciones del Grupo 
Ciudadanos, quedando desestimada. 

Seguidamente se somete a votación la enmienda del Grupo Socialista, 
siendo aprobada con 6 votos a favor del grupo socialista, 6 del Grupo 
de Compromis, 2 del Grupo PASIP, 1 de EU, 4 abstenciones del Grupo 
Ciudadanos y y 6 en contra del Grupo Popular, quedando aprobada la 
Moción enmendada en los términos expuestos. 

V)  MOCIÓN  DEL  GRUPO  PASIP  Nº  REG:2017004956,  DE  FECHA  16/02/2017 
RELATIVA A: REDUCCIÓN DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO Y LA TRANSPARENCIA 
MUNICIPAL.

Por la Sra. Serrano se da lectura a los acuerdos contenidos en la 
siguiente Moción consensuada: 

“Moción consensuada por todos los Grupos Municipales del Ayuntamiento 
de  Paterna,  que  al  amparo  de  lo  previsto  en  la  normativa  de 
Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades 
Locales, la presentan para su debate y votación en Pleno:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Todos los ciudadanos tienen derecho a presentar reclamaciones sobre 
materias  de  competencia  municipal  y  el  funcionamiento  de  los 
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servicios. Este derecho puede ejercerse por cualquier persona física o 
jurídica  sin  limitación  alguna,  con  independencia  de  lugar  de 
residencia o nacionalidad. 

Cuando  se  realiza  una  solicitud  al  Ayuntamiento  y  ésta  no  es 
respondida  en  plazo,  la  omisión  cometida  se  llama  silencio 
administrativo.  Los  ayuntamientos  tienen  el  récord  de  silencio 
administrativo,  a  pesar  de  que  la  mayoría  de  las  peticiones  a 
entidades locales tratan temas de interés común para sus vecinos.
 
La administración local es la más cercana y la que recibe un mayor 
número de peticiones, ello no la escusa para que abusen del silencio 
administrativo. Siendo que la mayoría de cuestiones tratan sobre temas 
inofensivos como la reparación de una acera, la instalación de un 
rebaje en un paso de peatones o la solicitud de instalar una placa de 
tráfico, y aun así pueden quedan sin contestación.

El año  2015 debería  haber sido  el año  de la  transparencia, fecha 
establecida por La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, que tiene por objeto 
ampliar y reforzar la transparencia de la actividad pública, regular y 
garantizar el derecho de acceso a la información relativa a aquella 
actividad y establecer las obligaciones de buen gobierno que deben 
cumplir los responsables públicos. La Ley establece las obligaciones 
de publicación que afectan a las entidades públicas para garantizar la 
transparencia en su actividad y regula el derecho de acceso de los 
ciudadanos a la información pública.

En  mayo  de  2015  año  electoral,  todos  los  partidos  repetían  la 
necesidad  de  transparencia,  la  rendición  de  cuentas  y  el  buen 
gobierno, y el objetivo de la consecución de niveles más exigentes de 
satisfacción vecinal. 

Los  gobiernos  locales  tienen  la  obligación  de  impulsar  la 
participación ciudadana. Y los procesos participativos son claves para 
la mejora de relaciones entre el ayuntamiento y vecinos, y para hacer 
efectivos los derechos ciudadanos.

El  vecino  que  participa  en  los  problemas  que  le  afectan  y  en 
consecuencia afectan a todos, merece que al menos se le conteste. 
Únicamente con la participación de los vecinos es posible la mejora 
del municipio. No contestarle es menospreciar su petición, su trabajo, 
su participación, y desmotivarle para futuras actividades. 

Actualmente el vecino con un problema, puede realizar una solicitud de 
mejora  presentando  una  instancia  en  el  registro  de  entrada.  Desde 
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registro se da traslado al servicio o área municipal. Los técnicos 
competentes del área informan, se comunicar al vecino, utilizando un 
procedimiento costoso, mensajería con hasta dos visitas en caso de 
ausencia y carta con acuse de recibo.

El portal de transparencia municipal permite economizar, comunicar y 
mejorar las relaciones  entre el vecino y Ayuntamiento, este deben 
tener  una  perspectiva  amplia  de  los procesos de participación 
para  poder  incorporar  a  todas  aquellas  personas  que  demuestran 
interés  por  Paterna. 

Por todo ello, se propone al Pleno la adopción de los siguientes:

ACUERDOS

1) La plataforma de Administración electrónica que está actualmente 
en periodo de implantación, tal y como está planificado, pondrá 
a disposición del interesado información del número de registro, 
fecha de entrada, fecha de salida y cualquier informe o dato que 
obre en su expediente.

2) Ninguna instancia o solicitud presentada en forma en el registro 
de entrada, en el Buzón Ciudadano o mediante demandas de Juntas 
de Barrio, y dirigidas al Ayuntamiento de Paterna quedará sin 
respuesta. Se podrá hacer un seguimiento de todas estas demandas 
y solicitudes mediante la plataforma electrónica. 

3) El ayuntamiento de Paterna seguirá estudiando la ampliación de 
los horarios del SIAC e implantará tal y como está previsto, el 
SIR (Sistema de Interconexión de Registros) con la plataforma de 
Administración electrónica.

4)  Para  la  defensa  de  los  derechos  de  los  vecinos  ante  la 
Administración  municipal,  el  Ayuntamiento  creará  Comisión 
especial de Sugerencias y Reclamaciones¹, cuyo funcionamiento se 
regulará en normas de carácter orgánico. Todo esto conforme a la 
legislación vigente.

5) Dar  traslado  de  los  acuerdos  al  Consejo  Territorial  de 
Participación  Ciudadana,  juntas  de  Barrio,  a  FAVEPA  y  a  las 
asociaciones vecinales.

6) Cada  dos  meses,  en  la  convocatoria  ordinaria  del  Consejo 
Territorial de Participación se hará un seguimiento de todas las 
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solicitudes  y  demandas  dirigidas  al  Ayuntamiento  por  los 
diferentes canales posibles.”

Sometida a votación es aprobada por UNANIMIDAD.

VI)  MOCIÓN DEL GRUPO PASIP Nº  REG:2017005079,  DE FECHA 17/02/2017 
RELATIVA  A:  DECLARACIÓN  DE  PARAJE  NATURAL  MUNICIPAL  DE  LA 
MOLA.

Dada lectura a la siguiente Moción, por la Sra. Serrano del Grupo 
PASIP: 

“MOCIÓN PARA LA DECLARACIÓN DE PARAJE NATURAL MUNICIPAL DE LA MOLA

Beatriz Serrano Nieto, portavoz del grupo municipal Paterna Sí Puede, 
propone para su debate y aprobación en el pleno, la siguiente Moción:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

    La  conservación  del  patrimonio  municipal  debe  ser  una  de  las 
prioridades  de  cualquier  municipio.  El  patrimonio  urbano  no  es  el 
único  a  conservar,  siendo  los  paisajes  y  el  entorno  natural  un 
elemento fundamental en la vida de cualquier localidad. La historia de 
nuestra localidad, que ahora quiere ser ciudad, va unida a la ciudad 
de Valencia y también a la del estado Español y es el paraje de la 
Mola un punto clave de Paterna: el lugar donde naturaleza e historia 
se conservan para disfrute y recuerdo de todos/as.

    El  paraje está  situado en  el centro  del término  municipal de 
Paterna,  constituye  junto  a  l´Horta  y  el  Parque  Natural  de  la 
Albufera, el pulmón natural para 45 municipios con 1,9 millones de 
habitantes  del  área  metropolitana,  el  último  gran  espacio  natural 
libre de construcción.

    La Mola es paraje natural donde nuestros ciudadanos y ciudadanas 
 practican senderismo, ciclismo,  running, motocross, hípica, vuelo de 
cometas, radiocontrol y todas aquellas actividades deportivas al aire 
libre compatibles con el esparcimiento en un medio natural. Ha sido 
sede  en  dos  ocasiones  del  evento  deportivo  internacional  “Spartan 
race”  con  un  gran  éxito  de  participación  y  con  la  consecuente 
promoción de la localidad.

    Desde nuestro grupo municipal creemos que no podemos permitirnos 
como  pueblo  continuar  con  políticas  basadas  en  la  destrucción  del 
patrimonio histórico y natural, siendo la conservación y desarrollo 
productivo de nuestros recursos la vía que proponemos. Esto es posible 
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mediante la creación de una ruta senderista y ciclista conectada con 
la  localidad  y  con  el  paredón,  que  incluya  elementos  naturales, 
históricos  y  paisajísticos  junto  con  la  actividad  saludable,  el 
deporte y el esparcimiento, la creación de empleo y la mejora de la 
vida de nuestras ciudadanas y ciudadanos.

    Dentro del paraje de La Mola debe ser tenido en cuenta el barranco 
 de En Dolça paralelo a la autovía CV-35 y que se canaliza a lo largo 
de la mediana en la autovía CV-31. Este barranco se desbordó en 2012 
pese  a  que  el  paraje  de  la  Mola  presenta  un  suelo  permeable  que 
absorbe una gran cantidad de agua en caso de lluvias. Estos episodios 
deben hacer pensar muy bien a este consistorio la importancia de la 
capacidad de infiltración del suelo natural: la superficie boscosa 
absorbe 18 veces más agua que la superficie no arbolada, mientras que 
la absorción de las superficies asfaltadas y construidas es nula y la 
evacuación se limita a la capacidad del alcantarillado que dirigen 
toda el agua al mismo punto, en este caso el barranco ya saturado y a 
mayor velocidad, sin absorción natural, con lo que la cantidad de agua 
se  multiplica  de  manera  directamente  proporcional  a  la  superficie 
construida. Diferentes proyectos como Puerto Mediterráneo y su zona de 
servicios, las nuevas vías proyectadas para sus accesos, el proyecto 
de instituto (junto al barranco), un nuevo colegio en plena pinada, 
todos estos elementos convertirán al barranco de En Dolça en un canal 
natural insuficiente para absorber el nuevo caudal, tal y como ha 
pasado tantas veces en la Comunidad Valenciana y en el resto de España 
con  resultados  catastróficos  y,  en  muchos  casos,  con  resultados 
funestos para los vecinos.

    Los  Parajes  Naturales  Municipales  son  áreas  naturales,  poco 
transformadas por la explotación u ocupación humana que en razón de la 
belleza de sus paisajes, la representatividad de sus ecosistemas o la 
singularidad  de  su  flora,  de  su  fauna  o  de  sus  formaciones 
morfológicas,  poseen  valores  ecológicos,  estéticos,  educativos  y 
científicos cuya conservación merece una atención preferente.

    Esta  figura  permite,  por  tanto,  habilitar  mecanismos  de 
protección,  ordenación  y  gestión  para  valores  significativos  del 
patrimonio natural de los municipios, con el fin de preservarlos para 
las  generaciones  futuras  y  de  ponerlos  en  valor  como  recurso 
ambiental. En el régimen jurídico de los parajes, estos mecanismos se 
traducen en normas de uso, en directrices de gestión y en programas de 
actuación  concretos,  dirigidos  todos  ellos  a  la  conservación,  el 
aprovechamiento sostenible y el uso público ordenado de estos valores.

    El equipo de gobierno municipal está trabajando e impulsando el 
Plan Actúa para Paterna y todo lo anteriormente expuesto está en la 
línea de los ejes estratégicos de dicho Plan.

Por todo lo expuesto se propone al pleno la adopción de los siguientes 
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ACUERDOS:

PRIMERO.- Que el Ayuntamiento de Paterna manifiesta su intención de:

1. Iniciar y tramitar, hasta su culminación, el procedimiento 
administrativo tendente a la declaración, mediante Acuerdo del 
Consell de la Generalitat, del Paraje Natural Municipal de “La 
Mola”, ubicado en el término municipal de Paterna, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 3, 9,24.2, 25.2 y 26 de la Ley 11/1994, 
de 27 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, de Espacios 
Naturales Protegidos de la Comunidad Valenciana, desarrollado por 
el  Decreto  161/2004,  de  3  de  septiembre,  del  Consell  de  la 
Generalitat Valenciana, de Regulación de los Parajes Naturales 
Municipales.

2. Presentar  la  documentación  necesaria  en  la  Generalitat 
Valenciana, ajustándose a lo que señala el decreto 15/2016, de 19 
de febrero, del Consejo de regulación de los parajes naturales 
municipales de la Comunidad Valenciana.

3. Gestionar  dicho  espacio  natural  protegido,  una  vez 
declarado, conforme a las especificaciones que las citadas normas 
establecen para la figura de Paraje Natural Municipal.

4. Redactar el Plan de Usos del Paraje Municipal desde la 
participación ciudadana del Ayuntamiento de Paterna.

SEGUNDO.-  Trasladar  los  siguientes  acuerdos  a  Conselleria 
d'Agricultura, Medi Ambient, Canvi Climàtic i Desenvolupament Rural, a 
los portavoces de los Grupos Parlamentarios en Las Cortes Valencianas.

TERCERO.-  Dar  traslado  de  este  acuerdo  al  Consejo  Territorial  de 
Participación  Ciudadana,  a  las  Juntas  de  barrio  y  asociaciones 
vecinales.

Abierta  deliberación,  el  Sr.  Ochando se  muestra  expectante,  según 
manifiesta, acerca del sentido de la votación de los Grupos del Pacto 
del Batán. 

El Sr. Ramón  anuncia su voto a favor señalando que forma parte del 
pacto programático. 

La Sra. Villajos manifiesta que se abstendrán al tiempo que pregunta 
al Sr. Alcalde por las negociaciones sobre Puerto Mediterráneo y si se 
ha reunido con los promotores. 

El Sr. Alcalde informa que desde que se dio carpetazo al proceso de la 
ATE desde la Consellería, se está intentando llegar a un acuerdo y que 
tendrían que presentar un proyecto flexible que se adapte a la Mola si 
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están todos de acuerdo, y dentro de las líneas del Plan ACTÜA que se 
ha consensuado con todos.

El Sr. Parra manifiesta su apoyo a la Moción. 

El Sr. Ochando manifiesta su extrañeza porque considera, argumentando 
en base a los preceptos legales que cita, que Compromis tiene en sus 
manos el declarar paraje natural la Mola ya que de una parte tiene 
competencia en el ayuntamiento al tener esa delegación para iniciar el 
expediente, y de otra se aprueba en Consellería también en manos de 
Compromís. Así que si quieren lo pueden hacer sin Moción. 

El Alcalde, anuncia que su Grupo se abstendrá al tiempo que señala que 
valora la propuesta de PASIP pero lo ve complicado. 

Sometida a votación la Moción es aprobada con los votos a favor de los 
Grupos Compromís (6), PASIP (2) y EU (1) y las abstenciones de los 
grupos Socialista(6), Popular (6) y Ciudadanos (4). 

 

VII)  MOCIÓN  DEL  GRUPO  PP  Nº  REG:2017005121,  DE  FECHA  17/02/2017 
RELATIVA A: VELAR POR LOS DERECHOS LINGÜÍSTICOS EN LA COMUNITAT Y QUE 
NO HAYA DISCRIMINACIÓN NEGATIVA PARA LOS ALUMNOS EN FUNCIÓN DEL MODELO 
LINGÜÍSTICO EN QUE RECIBEN LA ENSEÑANZA.

Por la Sra. Villajos, se da lectura a la siguiente Moción: 

“El 6 de febrero de 2017 se publicó en el DOGV nº 7.973 el  decreto 
9/2017, de 27 de enero, del  Consell por el que se establece el modelo 
lingüístico  educativo  valenciano  y  se  regula  su  aplicación  en  las 
enseñanzas no universitarias de la Comunitat Valenciana.

El decreto está ideado para que quién desee castellano quede con el 
mínimo de horas en inglés, y quién opte por valenciano será premiado 
con la máxima acreditación en la referida lengua extranjera.

Así se establece que, en el sistema educativo valenciano, en todos los 
centros educativos sostenidos con fondos públicos, se aplicará lo que 
el decreto denomina “el Programa de Educación Plurilingüe Dinámico.” 
Dicho programa consta de seis niveles de competencia en lenguas que 
van del nivel básico 1 al nivel avanzado 2.

El Decreto establece que una vez finalizado el periodo formativo se 
certificará el nivel de competencia de los alumnos, de forma que los 
que terminen el Bachillerato con un nivel Avanzado, es decir, inglés y 
valenciano, obtendrán la acreditación del B1 de inglés y el C1 en 
valenciano, a diferencia de los que hayan escogido el nivel básico o 
castellano, que quedarán sin ninguna acreditación.

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00
80 www.paterna.es

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 

ACTA 3_17 Para verificar el documento acceder a: https://sedepaterna.sede.dival.es/opencms/opencms/index.html

04NWJjNzg2Mzc0Y2QwNGYy

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

M
A

R
IA

 T
E

R
E

S
A

 C
O

V
A

D
O

N
G

A
 M

O
R

A
N

 P
A

N
IA

G
U

A
  c

ar
go

: S
E

C
R

E
T

A
R

IA
 G

E
N

E
R

A
L 

 F
ec

ha
 fi

rm
a:

 F
ri 

M
ar

 0
3 

13
:0

4:
59

 C
E

T
 2

01
7

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

JU
A

N
 A

N
T

O
N

IO
 S

A
G

R
E

D
O

 M
A

R
C

O
  c

ar
go

: A
lc

al
de

  F
ec

ha
 fi

rm
a:

 T
ue

 M
ar

 0
7 

09
:3

9:
36

 C
E

T
 2

01
7

A
C

T
A

 3
_1

7 
co

di
go

 s
eg

ur
o 

V
er

ifi
ca

ci
ón

: 0
4N

W
Jj

N
zg

2M
zc

0Y
2Q

w
N

G
Y

y 
pa

ra
 v

er
ifi

ca
r 

el
 d

oc
um

en
to

 a
cc

ed
er

 a
: h

ttp
s:

//s
ed

ep
at

er
na

.s
ed

e.
di

va
l.e

s/
op

en
cm

s/
op

en
cm

s/
in

de
x.

ht
m

l



AJUNTAMENT DE

Paterna

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la 
Ley  Orgánica  8/2013,  de  9  de  diciembre,  de  mejora  de  la  Calidad 
Educativa,  establece  en  su  artículo  1  que,  el  sistema  educativo 
español  se  inspira,  entre  otros  principios,  en  la   equidad,  que 
garantice  la  igualdad  de  oportunidades,  la  igualdad  de  derechos  y 
oportunidades  que  ayuden  a  superar  cualquier  discriminación  y  la 
accesibilidad universal a la educación y también en el reconocimiento 
del papel que corresponde a los padres como primeros responsables de 
la  educación  de  sus  hijos.  Principios  de  los  que  adolece   este 
Decreto.

En la Comunitat Valenciana se ha demostrado a lo largo de la historia 
que  es  posible  la  convivencia  entre  las  dos  lenguas  oficiales, 
valenciano y castellano, siendo este un factor enriquecedor para la 
sociedad.  El  escenario  propuesto  constituye,  por  el  contrario,  la 
utilización de una lengua, como es el inglés, para lograr objetivos de 
imposición  lingüística  del  valenciano  allá  donde  hasta  ahora  la 
libertad ha hecho que se hable en castellano o en ambas lenguas.

El Consell va más allá queriendo imponer el uso del valenciano, ya no 
solo en la formación de los alumnos, sino en todo el ámbito escolar y 
en la administración educativa, y en la relación de esta con padres y 
entidades  públicas  o  privadas,  lo  que  resulta  incompatible  con  el 
artículo tercero de la Constitución Española.

Por  todo  lo  expuesto,  el  Grupo  Municipal  Popular  presenta  los 
siguientes:

ACUERDOS

PRIMERO.- Ayuntamiento de Paterna insta al Consell de la Generalitat
 a :

 Velar  por  los  derechos  lingüísticos  de  los  alumnos  que 
libremente elijan castellano como lengua vehicular.

 Que en ningún caso se utilice el idioma extranjero para premiar 
la elección de una u otra lengua cooficial.

 Garantizar la efectiva libertad de los padres en la elección de 
la educación que quieren para sus hijos, de acuerdo con los 
principios constitucionales.

 Que  no  se  establezcan  imposiciones  lingüísticas  a  padres, 
alumnado, funcionariado y cualquier entidad pública o privada en 
su relación con la administración educativa. ”
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AJUNTAMENT DE

Paterna

SEGUNDO.- - Dar  traslado  del  presente  acuerdo  a  todos  los  grupos 
parlamentarios con representación en Les Corts Valencianes, a todas 
las Asociaciones del Municipio, al Consejo” Escolar Municipal y al 
Consejo Territorial de Participación Ciudadana.

Abierta deliberación por el Sr. Ferri se propone la siguiente enmienda 
de sustitución:

“Es proposa al ple l'adopció dels seguents acords:

L ’Ajuntament de Paterna instarà al Consell de la Generalitat a:

1.- Vetllar per els drets lingüístics de l’alumnat, independentment de 
la llengua oficialescollida. Sent garant dels drets lingüístics dels 
valencianoparlants davant l'Estat espanyol tant en l'àmbit públic com 
en el privat perquè no torné a produir-se cap vexació més per motius 
lingüístics.
2.-  Garantir  la  llibertat  de  les  famílies,  dins  d’un  context 
d’igualtat d’oportunitats, en l’elecció del centre escolar.
3.- Garantir la llibertat d’ús de les llengües oficials a la Comunitat 
Valenciana  i  el  compliment  de  l’estatut  d’autonomia,  el 
desenvolupament  del  pla  d’us  i  ensenyament  del  Valencià,  i  tot 
observant la pedagogia de la institució oficial de la nostra llengua 
com és l'AVL (Acadèmia Valenciana de la Llengua).
4.- Denunciar la desaparició dels cursos d'alfabetització en valencià 
especialment per al funcionariat dels cossos i forces de seguretat 
destinats al País Valencià.
5.- Recuperar la Ràdio i la Televisió públiques en el País València, 
per a que deixe de a ser l'única regió europea amb llengua pròpia que 
no té el Servici Públic de Ràdio i Televisió.  

L'Ajuntament de Paterna sol·licitarà a la Conselleria d' Educació, 
Investigació, Cultura i Esport:

1.-  La  creació  d'una  oficina  de  Drets  Lingüístics,  L'òrgan 
s'encarregaria del compliment de la normativa i legislació en temes 
d'ús i drets lingüístic.
2.- La creació d'un informe anual d'agressions lingüístiques patides 
per persones valencianoparlants”.

A continuación el  Sr. Ochando del Grupo de Ciudadanos presenta una 
enmienda del siguiente tenor: 

“ENMIENDA DE SUSTITUCIÓN Y ADICIÓN

Se  solicita  sustitución  del  punto  A  de  la  moción  por  el 
siguiente: 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Instar a la Consellería de Educación implantar una educación trilingüe 
de calidad en la escuela pública: castellano, valenciano e inglés , 
que garantice a nuestros jóvenes el dominio de idiomas. En todas las 
escuelas públicas de la Comunidad Valenciana se educará a los jóvenes  
en las tres lenguas. Todos nuestros jóvenes aprenderán inglés en la 
escuela pública, independientemente de los recursos económicos de sus 
familias, como también se velará para que no hayan discriminaciones de 
ningún tipo por el uso de la lengua.

Se solicita adición del siguiente punto en la moción:

Instar  a  la  Consellería  de  Educación  a  cambiar  los  modelos  de 
inmersión lingüística para dar paso a un sistema más equilibrado donde 
los alumnos puedan aprender la lengua oficial (castellano), la lengua 
cooficial (valenciano) y lengua extranjera (inglés)”.

Tras la deliberación se somete a votación la enmienda del Grupo PASIP; 
siendo desestimada con los votos a favor del Grup PASIP (2), en contra 
del Grupo  Popular (6)  y Ciudadanos  (4) y  las abstenciones  de los 
Grupos Socialista (6), Compromís (6) y EU (1).

Por último se somete a votación la Moción siendo desestimada con el 
voto  a  favor  del  Grupo  Popular  (6),  en  contra  de  los  grupos 
Socialista(6), Compromís(6), PASIP(2) y EU(1) y las abstenciones del 
Grupo ciudadanos (4). 

VIII)  MOCIÓN  DEL  GRUPO  PP  Nº  REG:2017005122,  DE  FECHA  17/02/2017 
RELATIVA A: MEJORA DE LA SEGURIDAD EN EL ENLACE VIARIO CV-365 CON CV-
31. 

  Se da lectura por el Sr. Sánchez Mancebo a los acuerdos contenidos 
en la siguiente Moción previamente consensuada del siguiente tenor 
literal: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

“Paterna es un municipio circundado por algunas de las principales 
vías de comunicación de toda la provincia lo que le obliga a soportar 
una gran intensidad de tráfico con las ventajas y dificultades que 
ello conlleva.    

Los  nudos  ferroviarios  son  puntos  críticos  en  el  trazado  de  una 
carretera. El enlace de las vías CV-365 y CV-31, que permite además 
acceder y salir del casco urbano de Paterna por la avenida Europa, así 
como del barrio de Lloma  Llarga, es uno de los puntos con mayor 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

volumen de tránsito de vehículos de todo el municipio. Tanto el carril 
de  aceleración  de  la  CV-31  a  la  CV-365  como  el  carril  de 
desaceleración de la CV-365 al acceso a Paterna revisten peligrosidad. 
La incorporación desde la avenida Europa a la CV-365 como su posterior 
enlace  con  la  CV-31  dispone  de  una  distancia  muy  limitada  para 
realizar estas maniobras. Del mismo modo la vía de salida desde la CV-
365 hacia el camino de Valterna, que permite además el acceso al casco 
urbano de Paterna, dispone de un espacio muy limitado para maniobras 
de desaceleración. 

Por todo lo expuesto es fácil pensar que en este punto concreto no se 
dan las condiciones idóneas de seguridad y fluidez en la conducción, 
lo que obliga en ocasiones a maniobras bruscas que pueden entrañar 
peligro para los conductores.

Por  todo  ello  sometemos  al  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Paterna  los 
siguientes  

ACUERDOS

PRIMERO.  El  Ayuntamiento  de  Paterna  insta  a  la  Conselleria  de 
Vivienda,  Obras  Públicas  y  Vertebración  del  Territorio,  como 
administraciones  responsables  de  dichas  infraestructuras  viarias,  a 
desarrollar un estudio y valoración de este enlace de carreteras para 
certificar si dichos víales de aceleración y desaceleración del nudo 
de carreteras CV-365 y CV-31 cumple la normativa vigente, así como las 
medidas imprescindibles que certifiquen la seguridad víal. En caso 
contrarios se instará a las administraciones competentes a efectuar 
las correspondientes actuaciones que permitan certificar su seguridad.

SEGUNDO.  Dar  cuenta  de  esta  moción  a  todas  las  Asociaciones  del 
municipio  ,  Juntas  de  Barrio  y   al  Consejo  Territorial  de 
Participación Ciudadana”.

Sometida a votación es aprobada por UNANIMIDAD.

IX) MOCIÓN CONJUNTA DE LOS GRUPOS PSOE Y COMPROMÍS NºREG:2017005131, 
DE FECHA 17/02/2017, RELATIVA A: LA NO INSTALACIÓN DE TANATORIOS EN 
ELNÚCLEO URBANO.

 
Por el Sr. Martí se da lectura a la siguiente Moción: 

EXPOSICIÓ DE MOTIUS

Fa, ara, aproximadament 5 anys, l’equip de govern del PP portava al 
ple  una  modificació  del  Pla  General  d’Ordenació  Urbana  per  tal 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

d’afavorir la implantació d’un tanatori-crematori al barri de Santa 
Rita. La modificació es va dur al Ple amb total opacitat i sense 
aportar tota la informació que caldria per a que els grups polítics 
pogueren prendre la decisió escaient. Les successives manifestacions 
populars de rebuig a este tipus d’instal·lació al barri per part dels 
veïns i veïnes, junt al fet que durant la tramitació de la llicència 
es despenjara, sospitosament, el crematori va fer que els diferents 
grups  de  l’oposició  s’aliniaren  amb  els  veïns  i  denunciaren 
públicament un procés que es va dur a terme amb total opacitat.

A més la instal·lació del Tanatori ha generat alarma en Santa Rita i 
els seus veïns s’han manifestat en contra de que el seu barri acabe 
convertint-se en el “barri dels morts”. A més, critiquen els problemes 
d’accessibilitat que crearia el tanatori en un carrer sense eixida i 
que a més contribuiria a la degradació de la zona.
Aquest  Ajuntament,  davant  el  sentir  generalitzat  dels  seus  veïns 
davant de la possible instal·lació d’un tanatori dins del casc urbà 
del municipi, sol.licitem a la Generalitat Valenciana, que modifique 
la legislació pertinent per a reduir la instal·lació de tanatoris a 
les zones industrials dels municipis.

Per tot açó proposem els següents acords:

1.-  Sol·licitar  a  la  Generalitat  Valenciana,  la  modificació  de 
l’article 39. 1  del Decret 39/2005, de 25 de febrer pel que s’aprova 
el Reglament per el que es regula les practiques de policia Sanitaria 
mortuòria  en  l’àmbit  de  la  Comunitat  Valenciana,  per  la  següent 
redacció:

“Artículo 39 

Los tanatorios deberán tener las siguientes características generales: 

1.- Estarán  situados  en  zonas  del  municipio  calificadas 
urbanísticamente como  industriales, i en una planta baja. Cuando se 
trate de un edificio para uso exclusivo del tanatorio, podrá tener más 
de una planta.

2.-  Donar  trasllat  d’aquest  acord  al  Consell  de  La  Generalitat 
Valenciana, a la Conselleria de Sanitat, a FAVEPA, a les juntes de 
Barri i a les associacions de veïns del municipi”

Abierta deliberación el Sr. Martí critica la opacidad con la que se 
aprobó en su día este asunto.

La Sra. Villajos, manifiesta su disconformidad con el contenido de la 
exposición de motivos que califica de falsa en su primer párrafo y 
rechaza que hubiera oscurantismo alguno en la adopción del acuerdo. 
Recuerda que se aprobó exactamente igual que varios de los puntos del 
orden  del  día  de  la  presentes  esión  en  la  que  nadie  pidió 
explicaciones ni por tanto el concejal delegado explicó nada. 
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La Sra. Periche expone la postura de su Grupo defendiendo la Moción. 

La Sra. Serrano anuncia el apoyo de su Gripo a la Moción recordando la 
postura de los vecinos en este asunto. 

El Sr. Ochando recuerda que cualquier modificación del PGOU debe pasar 
previamente por el Consejo Territorial de Participación Ciudadana y 
que si se hubiera hecho los vecinos hubieran podido pronunciarse a 
tiempo de evitar lo ocurrido. 

El Sr. Martí critica que no se hubiera negociado con los interesados 
para que se hubieran ido al polígono industrial, perguntando a la Sra. 
Villajos  si  alguno  de  su  equipo  habló  con  esos  señores  tras  la 
alegación. 

La Sra. Villajos señaló que en política no todo vale y que no hubo 
oscurantismo; dijo que no puede recordar porque ha pasado mucho tiempo 
las fechas en concreto de sus reuniones pero reitera su petición de 
que  se  retire  el  primer  párrafo  y  afirma  que  no  elude  su 
responsabilidad pero ateniendose a la verdad. 

El Grupo Ciudadanos presenta una enmienda del siguiente tenor: 

ENMIENDA DE SUSTITUCIÓN

EXPOSICION DE MOTIVOS.

“En el pleno ordinario celebrado el 26 de Septiembre de 2011, en el 
punto 23 del orden del dia se trató la modificación puntual número 62 
del PGOU que establecía la instalación de tanatorios  y tanatorios 
crematorios en suelos industriales. A favor de esta medida votaron los 
grupos municipales de PP, PSOE, Compromis y la abstención de Izquierda 
Unida. 

Posteriormente, tras el período de exposición pública en la que se 
presentan alegaciones, se lleva a pleno para aprobación definitiva y 
resolución de la alegación en el pleno ordinario de 25 de Enero de 
2012. La propuesta de acuerdo  daba la razón a las alegaciones y 
cambiaba la situación, pudiendo instalar tras este acuerdo tanatorios 
en zonas urbano residenciales, lo que permitía  la instalación de 
Tanatorios dentro del casco urbano. La votación de este acuerdo fue la 
siguiente: a favor el PP, PSOE e IU y la abstención de Compromís. 

Tras las numerosas protestas vecinales, en el pleno ordinario de Abril 
de 2012 el Grupo Compromís presenta una moción para la exclusión de 
tanatorios en la zona urbana de Paterna, que es enmendada in voce a su 
totalidad  por  parte  del  entonces  Alcalde,  para  crear  una  mesa  de 
trabajo de los grupos políticos municipales para revisar el acuerdo de 
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fecha 25 de Enero de 2012.

En Mayo de 2012 y entendiendo que tras la reunión de la mesa antes 
comentada y sus conclusiones, se lleva al pleno ordinario del mes de 
Mayo de 2012 la rectificación de la modificación puntual número 62 del 
PGOU, que retorna la situación a la de Septiembre de 2011. Tras la 
exposición pública y la alegación pertinente, en el Pleno ordinario de 
Septiembre  de  2013  y  fuera  del  orden  del  día,  se  desestima  la 
alegación  y  se  aprueba  definitivamente   la  modificación   de  la 
modificación puntual número 62 del PGOU con los votos a favor de PP y 
PSOE y las abstenciones de IU y Compromís.

Tras el fallo del Tribunal Superior de Justicia que anula el acuerdo 
de pleno de 25 de Septiembre de 2013 y que hace que en la actualidad 
sea  compatible  la  construcción  de  Tanatorios  en  zonas  urbano 
residenciales, es decir, en el casco urbano de la Población y ante las 
nuevas protestas vecinales llevadas a cabo por los vecinos afectados, 
el  Grupo  Municipal  de  Ciudadanos  Paterna  propone  los  siguientes 
ACUERDOS:

1.- Solicitar a la Generalitat Valenciana la modificación del artículo 
39.1 del Decreto 39/2005 de 25 de Febrero por el que se aprueba el 
Reglamento por el que se regulan las prácticas de Policía Sanitaria 
Mortuoria en el ámbito de la Comunidad Valenciana con la siguiente 
redacción:

“Articulo 39.

Los tanatorios deberán tener las siguientes características generales:

1.-  Estarán  situados  en  zonas  del  municipio  calificadas 
urbanísticamente como industriales y en una planta baja. Cuando se 
trate de un edificio para uso exclusivo del tanatorio, podrá tener más 
de una planta”

2.- Dar traslado del presente acuerdo al Consell de la Generalitat 
Valenciana, a la Consellería de Sanidad, a Favepa, a las Juntas de 
Barrio y a las Asociaciones de Vecinos del municipio.

3.- Realizar una mesa de trabajo entre los grupos municipales, los 
técnicos del Ayuntamiento y los vecinos para ver las soluciones que 
puedan adoptarse para evitar la instalación de tanatorios en el casco 
urbano de Paterna”.

Sometida a votación la enmienda es rechazada con los votos a favor del 
Grupo Ciudadanos (4) y PP (6) y los votos en contra de los Grupos 
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Socialista (6), Compromís (6) y las abstenciones de los Grupos PASIP 
(2) y EU (1).

Sometida a votación la Moción es aprobada con los votos a favor de 
todos los Grupos excepto el Grupo Popular (6) que vota en contra.

24º.- EXPROPIACIÓN INMUEBLE SITO EN C/ PISSARRO Nº 43: INICIO.-

FUERA DEL ORDEN DEL DÍA, previa unánime declaración de urgencia, 
tras explicar el Sr. Martí las razones de la misma, se incluyó en el 
orden del día el expediente reseñado, en el que obra informe propuesta 
del Jefe del área de Sostenibilidad, procediéndose a tratar el asunto: 
 

Dada  cuenta  del  expediente  tramitado  a  instancias  de  la 
Comunidad de Propietarios del inmueble sito en la calle Pissarro, n.º 
43, solicitando la expropiación o compraventa del mismo, en el que 
obra informe señalando:

Que por este Ayuntamiento se ha iniciado de oficio el expediente 
1/2017-RUINA, como consecuencia del derrumbe parcial de los forjados 
del  inmueble,  que  se  produjo  el  29  de  diciembre  de  2016,  y  en 
consonancia con el informe emitido por el Arquitecto Municipal, Jefe 
Técnico  de  Infraestructuras,  el  cual  concluye  que,  dado  que  el 
edificio  se  encuentra  fuera  de  ordenación  por  estar  emplazado 
íntegramente  en  terrenos  calificados  como  zona  verde  por  el  Plan 
General, y que las obras a realizar para mantener en condiciones de 
seguridad estructural el edificio exceden de la mera conservación y, 
por  tanto,  no  se  pueden  acometer  por  estar  el  edificio  fuera  de 
ordenación, no procede el inicio de expediente de orden de ejecución 
sino el inicio del expediente de expropiación.

Que el suelo se encuentra situado en una zona verde conforme al 
Plan  General  de  Ordenación  Urbana  vigente,  teniendo  la  siguiente 
clasificación  y  calificación:  U-IV-31/80,  SISTEMA  LOCAL  ZONA  VERDE 
(JARDÍN LOCAL).

Que  por  la  Arquitecta  Municipal  Directora  Técnica  de 
Sostenibilidad  y  Vertebración  Territorial  se  ha  redactado  el 
correspondiente  Proyecto  de  expropiación,  que  tiene  un  importe  de 
171.114,99 euros.

Que, aún cuando el informe de la Sra. Directora Técnica del Área 
refería  la  determinación  valorativa   tanto  del  bien  objeto  del 
presente procedimiento expropiatorio como la individualizada de las 
partes que integran aquél, debe reseñarse que, dado que el método 
aplicado al presente supuesto  (el dispuesto en el artículo 37.2 b) 
del Real Decreto Legislativo  7/2015)  sujeta la determinación de la 
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valoración expropiatoria exclusivamente al suelo,  sin consideración a 
la  edificación  existente,   se  considera  oportuno  mantener  la 
valoración total del bien objeto de la expropiación referida en el 
informe  de  la  Sra.  Directora  Técnica  del  Área  y  disponer  la 
participación, en partes iguales,  sobre la citada cuantía de todos 
los titulares de los bienes referidos en el expediente por ser todos 
ellos cotitulares del mismo bien y en idéntica proporción.

Que se ha solicitado informe de consignación de crédito a la 
Intervención  de  Fondos  Municipales;  habiendo  informado  que  existe 
consignación para atender este gasto con la referencia 201700004055, 
por importe de 171.114,99 €. Habiendo sido fiscalizado favorablemente 
el expediente.

Que los artículos 9 y 10 de la Ley de Expropiación Forzosa, 
establecen: 

“Artículo 9.

Para proceder a la expropiación forzosa será indispensable la 
previa declaración de utilidad pública o interés social del fin 
a que haya de afectarse el objeto expropiado.

Artículo 10.

La utilidad pública se entiende implícita, en relación con la 
expropiación  de  inmuebles,  en  todos  los  planes  de  obras  y 
servicios del Estado, Provincia y Municipio. En los demás casos 
en  que  por  ley  se  haya  declarado  genéricamente  la  utilidad 
pública, su reconocimiento en cada caso concreto deberá hacerse 
por acuerdo del Consejo de Ministros, salvo que para categorías 
determinadas de obras, servicios o concesiones las leyes que las 
regulan hubieren dispuesto otra cosa.”.

Que,  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  197  del 
Reglamento de Gestión Urbanística, la expropiación forzosa para la 
obtención  de  suelo  y  otros  bienes  o  derechos,  se  regirá  por  el 
procedimiento establecido en la Ley de Expropiación Forzosa. A tal 
efecto, el Ayuntamiento someterá a información pública, por un plazo 
de 15 días, la relación de propietarios, con descripción de los bienes 
y  derechos  afectados,  conforme  a  los  preceptos  de  la  Ley  de 
Expropiación Forzosa y con las consecuencias previstas en el artículo 
17 de la citada Ley, y concordantes de su Reglamento.

Visto lo que antecede, de conformidad con el informe propuesta 
del Jefe del área, el Pleno con el voto a favor de todos los Grupos 
excepto el Grupo Ciudadanos que se abstiene, ACUERDA : 
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PRIMERO.- Estimar necesaria la obtención del inmueble sito en la 
calle Pissarro, n.º 43, de acuerdo con el Proyecto de expropiación 
redactado, considerando implícita la declaración de utilidad pública y 
necesidad  de  ocupación  del  mismo,  cuya  relación  concreta, 
individualizada y valorada se aprueba y se contiene en el Proyecto 
referido; que es la siguiente:

TITULAR Y DOMICILIO Referencia 
catastral

VALOR EN 
EUROS

HDROS.  DE  JOSÉ  SIRVENT  SÁNCHEZ.-  C/ 
PISSARRO, N.º 43-1.ª.- 46980-PATERNA.

9362103YJ1796S000
1ME 42.778,74 

SAGRARIO VELASCO MARTÍN.- C/ PISSARRO, N.º 
43-2.ª.- 46980-PATERNA.

9362103YJ1796S000
2QR 42.778,74 

ISABEL SIRVENT SÁNCHEZ.- C/ PISSARRO, N.º 
43-3.ª.- 46980-PATERNA.

9362103YJ1796S000
3WT 42.778,74 

CARMELO VELASCO MARTÍN.- C/ PISSARRO, N.º 
43-4.ª.- 46980-PATERNA.

9362103YJ1796S000
4EY 42.778,74 

 VALORACIÓN TOTAL ……….                     171.114,96   

SEGUNDO.-  Seguir  la  expropiación,  abriendo  un  plazo  de 
información pública, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, en el 
B.O.P.  y  en  un  periódico  de  difusión  provincial,  con  notificación 
personal a los interesados, para que los titulares de los derechos 
afectados por la expropiación puedan aportar cuantos datos permitan la 
rectificación de los posibles errores que se estimen contenidos en la 
relación  publicada,  u  oponerse  a  la  ocupación  de  los  bienes  y 
derechos,  por  motivos  de  forma  o  de  fondo  que  han  de  justificar 
adecuadamente;  y  requiriéndolos  para  que  aporten  la  documentación 
necesaria que acredite la exacta propiedad de los terrenos.

TERCERO.-  De  no  producirse  reclamaciones,  se  entenderá 
definitivamente aprobada la relación concreta de bienes e iniciado el 
expediente  expropiatorio,  invitándose  a  los  interesados  para  que 
propongan un precio que propicie la adquisición por mutuo acuerdo, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 24 de la Ley de Expropiación 
Forzosa.

CUARTO.- Solicitar del Registro de la Propiedad nota simple de 
dominio y libertad de cargas de las fincas afectadas.

QUINTO.- Notificar el acuerdo a los titulares de los derechos 
afectados por la expropiación.

24º.- PROPOSICIÓN DEL GRUPO POPULAR ACERCA DEL RECONOCIMIENTO DE LA 
EMPRESA PÚBLICA GESPA SLU COMO MEDIO PROPIO DE GESTIÓN DIRECTA DEL 
AYUNTAMIENTO: 

Se da cuenta de la proposición presentada fuera del plazo de diez días 
establecido en el art. 116.3 de la Ley 8/2010, de 23 de junio de la 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Generalitat,  de  régimen  Local,  por  lo  que  de  conformidad  con  el 
informe de Secretaría obrante en el expediente y lo dispuesto en el 
art. 87 del ROM; requiere la previa declaración de urgencia para su 
inclusión en el orden del día, en la que se propone “el reconocimiento 
de la empresa pública Gestión y servicios de paterna SLU como Medio 
propio de gestión directa del Ayuntamiento”, hace uso de la palabra la 
Sra. Villajos del grupo Popular para fundamentar las razones de la 
urgencia aludiendo a la reforma de la Ley de Servicios Sociales y la 
exigencia de que la prestación de los mismos se lleve a cabo por medio 
de gestión directa o medio propio. 

Tras  breve  deliberación,  el  Sr.  Alcalde  le  recuerda  que  se  ha 
presentado fuera de plazo y que además es una obviedad, sometiendo a 
votación la declaración de urgencia de la proposición citada, siendo 
rechazada con los votos a favor de los Grupos Popular (6), Ciudadanos 
(4)  en  contra  de  los  Grupos  Socialista  (6),  Compromís  (6)  y  la 
abstención de los Grupos PASIP (2) y EU(1). 

25º.- RUEGOS Y PREGUNTAS

Se formularon diversos Ruegos y Preguntas: 

La Sra. Serrano ruega que se informe del grado de toxicidad del agua 
tras el incendio, para conocimiento de la población que tiene huertos 
y que desconocen si ya se puede utilizar el agua. 

La Sra. Campos, informa que aunque es competencia de la Confederación 
se dará información en cuanto se disponga de esos informes. 

El Sr. Ochando pregunta al Sr. Ramón si el asesor de GESPA que ha 
contratado trabaja para él en Gespa o en el Ayuntamiento ya que está 
habitualmente en el Ayuntamiento. 

El Sr. Ramón contesta que trabaja para GESPA pero que le recuerda que 
la sede social de GESPA está en el Ayuntamiento. 

La Sra. Martinez ruega al Sr. Ramón que cuando se dirija al PP diga 
Partit Popular y no Partido Popular. 

La Sra. Villajos, ruega se contesten sus escritos, argumentando que el 
día 29 de diciembre presentaron un escrito y el 15 de febrero otro sin 
que ninguno de los dos se haya contestado. 

Pregunta al Sr. Ramón si se ratifica en las afirmaciones que recoge un 
periódico, del que da lectura, en lo que respecta a su persona a la 
que  menciona  al  criticar  despilfarro  por  comilonas  y  viajes  al 
extranjero y de una política de personal opaca. 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

El Sr. Ramón contesta que no cree que se estuviera refiriendo a su 
persona en esas declaraciones y que simplemente se refería al partido 
popular 

La Sra. Villajos insiste en su ruego de aclaración de si se refería a 
su persona, si le estaba achacando ese despilfarro a María Villajos  a 
lo que el Sr. Ramón contesta que no, que al PP. 

El Sr. Ferri pregunta acerca de la sentencia que afecta al impuesto de 
Plusvalía, si se va a adoptar alguna medida y si se conoce el alcance. 

La  Sra.  Pérez  contesta  que  de  momento  no  afectaría  a  los 
ayuntamientos, explicando el alcance del fallo. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la 
sesión, siendo las  veintidós horas y cinco minutos de lo que, como 
Secretaria, doy fe.
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